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A. o 

INTWODUCCION 

La historia del Derecho en México como en otros paises, es un 

constante cambio de posiciones a través de les cuales las diversas Insti 

tuciones Jurffficas van adquiriendo diferentes Perspectivas por ser un --

producto de la sociedad. 

Nuestro tema de investigación se refiere al "No Ejercicio de - 

la Acción Penal" determinación que llega el Ministerio Público en la eta 

pa de la averiguación previa, que el autor solo quiere ser indicador e 

insinuante de problemas sin agotarlos, ni emitir sobre ello soluciones - 

definitivas. 

No olvidemos que la Institución del Ministerio Público a lo --

largo de la Historia de México,  se ha caracterizado por tener un poder -

excesivo, que en muchas ocasiones ha violado los derechos de los ciudada 

nos al poner en peligro su libertad, en otras, retardando indebidamente 

la impartición de la justicia. 

Veamos a continuación el desarrollo de este ensayo. 

En el primer capitulo se contempla la evaluación histórica del 

Ministerio Público en México, sin olvidar que el producto de los Pueblos 

Prehispánicos ha enriquecido a nuestro Procedimiento penal Mexicana, así, 

tenemos la época Precortesiana en donde nos referimos a los órganos que 

en aquel entonces eran los encargados de investigar  los delitos; se habla 

de la época Colonial, Independiente y la Post-revolucionaria, abarcando 

ésta la transformación que ha tenido dicha Institución desde la Constitu 

ción de 1917 hasta nuestros días. 

En el segundo capítulo, se mencionan los diversos conceptos'-- 

que se han dado sobre el Ministerio Público; también se habla de los pre 

ceptos que lo regulan Constitucionalmente, además de sus facultades seña 
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ladas en los Códigos de Procedimientos Penales, tanto en el ámbito Fede-

ral como el Común. 

El tercer capítulo valiera las determinaciones que emite el Mi-

nisterio Público en la averiguación previa, como son: la consignación, 

archivo temporal 'o reserva y;el archivo definitivo, esto para tener TI 

mejor panorama del tema en desarrollo. 

Y en el cuarto capítulo, parte medular de este estudio, se ha-

bla de la facultad excesiva que ha tenido el Ministerio Público, en don-

de si bien es cierto que tiene a su cargo el monopolio del ejercicio de 

la acción penal, tambien está facultado para no hacerlo, ocasionando con 

esto consecuencias jurídicas al ciudadano por haberse desistido de ejer-

citar dicha acción, Pero en ese actuar no estará invadiendo la función -

que es propia y exclusiva de la autoridad judicial o es que este rompien 

do con el orden jurídico. 

Reflexionemos, no es que el Constituyente de  1917  lo creó para 

hacer una reestructuración de los Organos Jurisdiccionales que también - 

tenían un poder desmedido y que de alguna forma u otra está ocurriendo - 

lo mismo actulmente con la figura del Ministerio Público, que a nuestra 

consideración, debería de existir un control sobre el mismo a través de 

las nuevas legislaciones. 

Por último, señalamos algunos criterios jurisprudenciales so--

bre el "No Ejercicio de la Acción Penal" que nuestra Suprema Corte de --

Justicia de la Unión ha emitido. 



2. 	 y 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL MINISTERIO PUBLICO EN NEXICW.i, 



1.1. EPOCA PRECORTESIANA 

Es de gran importancia el estudio del Derecho Penal en todos - 

los paises, así como sus diversas Instituciones que se van creando a lo 

largo de la Historia, las cuales adquieren un desarrollo aparejado al --

hombre que vive en sociedad y de acuerdo a cada época. 

En atención al presente capitulo, refiriendonos a la evolución 

histórica del Ministerio Público en México,  es ceeveniente  avocarnos pri 

meramente al desarrollo Palitico y social de aquellos Pueblos PrehisPóni 

cos que residían en el territorio nacional, entendiendo que estos ya te-

nían una organización jurídica, por lo que se deduce que la fuente de --

nuestras Instituciones Jurídicas no debe basarse úntamente en elDenecho - 

Romano, Español o Francés, sipo también en el Derecho Precortesiano; com-

prendiendo éste, a todo aquel que rigió hasta, antes de la llegada de Her 

nán Cortés, designando así, no sólo al órden jurídico de los tres seno - 

rios: el MaYa, Tarasco y Azteca, toda vez elle midsdan otras culturas. 

Era grande el esplendor de aquéllas culturas; cuando éstos pue 

blos alcanzaban su máximo desarrollo organizativo en todas sus &reas; — 

cuando esas culturas sometían por medio de la violencia a otros pueblos, 

incluso a los que se asentaron en alguna parte que hoy es América Cen—

tral, en ese momento culminante de grandeza, los peninsulares llegaron a 

las costas que hoy es Veracruz; la ambición de los Españoles los condu 

ce ir tierra adentro, posteriormente el 12 de noviembre de 1519, Hernán 

Cortés y demás conquistadores llegaron a la Gran Tenochtitlán y muy gran 

de fué su admiración al encontrar una Ciudad tan diferente, en compara --

ción con los demás pueblos indígenas que a su paso encontraron por otros 

lugares, y bastante bien organizada. 

o... contemplaron Hernán Cortés y su gente por vez primera el 

corazón de México antigüoc el Valle con su lagos y la gran ciudad de Mé 

xico-Tenochtitlán. :El estupor que la vista les produjo, les hiió conCeff.: 





bir la primera imagen, visión asombrada, del méxico AntigDo 	" (1). 

Es de mencionarse que a su llegada, los Españoles encontraron 

diversas cultura, así, al no existir una sola Nación, en consecuencia, - 

hallaron diversos Gobernantes y  Señoríos, además una muy variada regla-

mentación en nateriá'Penal. 

Tres grandes culturas que a continuación exponemos, fueron las 

más importantes, pues se destacaron por su organización en todos los as-

pectos. 

Primeramente, la Cultura Maya se desarrolló en el estado que - 

actualmente es la Península dé Vtcatán, y que inicialmente también abar-

ca los estados de Tabasco y Chiapas. Las Ciudades-Estado fueron la base 

de su organización Política y a veces éstas uniones originaban confedera 

clanes; al mando de las Ciudades-Estado había un cacique, y  en orden je-

rárquico seguían los jefes locales, magistrados, la clase sacerdotal, el 

pueblo y los esclavos; tenían un elevado nivel cultural, se gobernaban -

por señores de familia de linaje, su organización social descansaba en - 

clases, es decir, en grupos de personas unidos por un parentesco consan-

guíneo, su escritura era Jeroglífica grabada en códices y estelas. El - 

Derecho estaba caracterizado por, la extrema rigidez en las sanciones, --

castigando todas las conductas que lesionaran las buenas costumbres, la 

paz y la tranquilidad social; las leyes penales, al igual que en otros 

reynos y señoríos, se caracterizaban por su severidad. Los "batabs" o -

caciques tenían a su cargo la función de juzgar 'y aplicaban como penas -

principales la muerte y la esclavitud; la primera se reservaba para dos 

adúlteros, homicidas, raptores y corruptos de doncellas; la segunda Para 

los ladrones; si el autor del robo era un señor principal se le labraba 

(1).- León:Portilla,  Miguel. Los Antiguos Mexicanos,'-11a. 	 - 
FOndo:de CultUra Económica, Mexico, 1983, p. 8: 
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rostro, desde la barba hasta la frente. 

La funciones jurisdiccionales residían en el llamado "abau", - 

con quien actuaban algunos otros ministros que eran como abogados o al—

guaciles y cuya participación se destacaba durante la audiencia. 

La justicia se administraba en un templo que se alzaba en la--

plaza pública de los pueblos y que tenia el nombre de "popilva". Los --

juicios se ventilaban en una solo instancia, no existiendo ningún recur-

so ordinario o extraordinario, originandose así que las sentencias pena-

les fueran inapelables; lo condenados a muerte, como los esclavos fugiti 

vos, eran encerrados en jaulas de madera,que servían de cárceles; no se 

usaba como penas ni la prisión ni los azotes. Su sistema de pruebas es-

taba basado en la confesional y en la testimonial. 

En cuanto a la Cultura Tarasca, ésta se estableció en la zona 

lacustre del Occidente de México (Pátzcuaro, Cuitzeo, Yiriria y Chapdb), 

sus principales centros de población los fundaron en la parte central de 

lo que actualmente es Michoacán, extendiéndose la afluencia hasta lo que 

hoy en dia es GuanaJuato, Guerrero, Colima, Jalisco, Nayarit y parte de 

Sinaloa. 

La guerra fue la actividad que les favoreció en su expansión - 

territorial y debido 'a los tributos qua  les pagaban los pueblos vencidos, 

consolidó un vasto imperio logrado así que nunca fueran sojummdos porlos 

mexicas. 

La organización` social de este pueblo estaba"dividida en dos - 

grupos: la nobleza Ydl PUebló. Al primero 	los nobles y  sa- 

cerdotes, los:serioreS o caciques'regionaleli'los capitanes de guerra, los 

mayordomos y los jueces; el segundo, grupo ,lo fOrlabánlos artesanos orga 

nizados en gremios, lo agricultores y los iesclavos.'  
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El reyno se dividía en Provincia o señoríos que eran goberna - - 

dos por un cacique designado por el Calzontzi (quien representaba la di-

vinidad de la tierra y estaba por encima del pueblo); había un funciona-

rio que dirigía los trabajos públicos, otros recogían los impuestos, te-

nían jueces que emitían fallos sobre pleitos de la tierra y  además, le 

gislaban en asuntos de Derecho Penal. 

ResPecto a  las leyes Penales tenemos poco conocimiento de ésta 
cultura; más se sabe, que existía una cierta crueldad en la aplicación - 

de las penas. Así, tenemos que: 

"... El adulterio habido con una rakier del sdyymno o Calzontzi se 

castigaba no sólo con la muerte del adúltero, sino que trascendía a toda 

su familia; los bienes del culpable eran confiscados. Cuando un familiar 

del monarca llevaba una vida escandalosa, se le mataba en unión de sus - 

servidumbre y se le confiscaban los bienes. Al forzador de mujeres le - 

rompían la boca hasta las orejas, empalándolo después hasta hacerlo mo—

rir. El hechicero era arrastrado vivo o se le lapidaba. A quien robaba 

por primera vez, generalmente se le 'perdonaba, pero si reincidía, se le 

hacía despeñar, dejando que su cuerpo fuese comido por las aves..." (2). 

Como observamos, ésta cultura, debido á su expansión imperia—

lista fue un pueblo con un desarrollo político y social de importancia - 

en su éPoca, logrando aparejadamente sobresalir en el aspecto de la mate 

ria que nos interesa. 

En cuanto a los . Aztecas, estos fueron creadoresAg- una Ovada 

cultura que cubría lOdOs  los conocimentos posibles para su época y pose-.  

yerOs una "organización social admirable, muy superior ala mayoría de ,-

- los demás, pueblos. 

(2).- Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales del Derecho - 
Penal, edit. Porrúa, S.A., México, 1983, pag. 41. 



El reyno adquirió gran poderío guerrero y sometió >a su antojo 

a la mayoría de los pueblos que estaban asentados en la zona central y - 

sureste de México, al respecto, Soustelle Jacques nos cometa: 

"El imperio, a fines del reinado de Moctezuma II, estaba inte-

grado por treinta y ocho provincias tributarias, a las cuales se le de- 

ben agregar los pequeños estados, de situación Política indeterminada... 

Tocaban en ambos oceános, al Pacífico en Chihuatlán y al Atlántico a to-

do lo largo de la costa del. Golfo, desde Tochpan hasta Tochtepec. Limi-

taban al oeste con la tribu civilizada de los tarascos de Michoacán, al 

norte con los chichimecas nómadas Y cazadores, al noreste con los Huaste 

cas ... al sureste con la provincia de )(icalco". (3) 

Por lo que respecta al esarrollo jurídico, los aztecas adqui--

rieron gran relvancia, pues no tenían un derecho uniforme, pero arregla-

ban sus Problemas jurídicos poniendo en práctica diferentes ramas del de 

recho como el civil, el tributario, el familiar, el de guerra, etc. Re-

ferente al Derecho Penal,` éste fue de una organización jurídica muy es--

tricta y las penas para los delitos fuertes fueron muy rígidas, dtsde el 

corte de cabello, hasta la pena de muerte, misma que se practicaba en --

formas variadas y dolorosas. 

"El•Berecho penal era, desde luego muy sangriento ... La pena 

de muerte es la sanción mas correinte en las normatlegisladas ... Las - 

formas :utilizadas para su ejecución fueron la muerte en hoguera, el ahor 

camiento, la muerte por golpes de palos, el degollaMiento, empalamiento 

y desgarramiento del cuerpo; antes o después de la muerte hubo potibles 

aditivos infamantes. A veces la pena capital fue combinada con la-con-- , 

(3).TSoUstelle, Jaques. La vida Cotidiana de los Aztecas en Vísperas de 
la conquista, 2á. Ed., Ed. Fondo de Cultura Económica, MéxicO,, 
1984 pag. 15. 



fiscacition - (4) 

Otros tipos de penas que tuvieron vigencia fueron: la caída en 

la esclavitud en beneficio de la víctima, el desprecio, la privación de 

la libertad, el destierro, la indemnización, la mutilación, la destitu—

ción del empleo, el arresto, prisión, demolición de la casa del infrac--

tor, etc. 

Por otro parte, los delitos los clasificaban de la siguiente - 

forma; contra la seguridad del Imperio, contra la moral pública, contra 

el orden de las familias, los cometidos por- los funcionarios, cometidos 

en estado de guerra, contra la libertad y seguridad de las personas, u-

surpación de funciones y uso indebido de insignas, sexuales y contra las 

personas en su patrimonio. 

Distinguieron también estre delitos dolosos y calposos, las --

circunstancias atenuantes y agravantes de la pena, las excluyentes de --

responsabilidad, la acumulación de sanciones, la reincidencia, el indul-

to y la amnistia. 

En cuanto aledOrcicio de la acción penal, ésta se iniciaba de 

oficio, por denuncia y querella, bastando simplemente un rumor público - 

acerca de la comisión de un delito para que se iniciara la persecución, 

los ofendidos podían resentar directamente su querella o asucación, pre-

sentando sus pruebas y posteriormente sus alegatos. 

En relación con el proeceso, éste se iniciaba con la audiencia 

general llamada "nappaltlatolli" (la palabra de los ochenta días, que --

significaba que ningún proceso debla Prolongarse más de ochenta días; --

también durante ese período debla de solucionarse todos los asuntos pen- 

(4).- Floris Margadani S., Guillermo. Introducción a la Historia del 
recho Mexicano, 7a ed., Ed. Esfinge, S.A.,México, 1986, pág.23:,:: 

3 , i!:1 
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dientes judiciales y políticos. Además existían jueces de primera ins—

tancia que trataban asuntos de ndnima importancia; en un nivel superior 

había un tribunal de tres jueces ordinarios de cada región los cuales --

trataban causas más importantes; y finalmente estaba el tribunal de ape-

lación, cuyas decisiones tenían carácter definitivo. 

Además el procedimento era oral, levantándose un protocolo me-

diante jeroglíficos;  las principales sentencias fueron registradas en --

pictografías y luego conservadas en archivos oficiales. 

Pero veamos los que el Doctor en' Derecho Raúl Carrancá y Truji 

110  nos plasma en su obra Por ser de gran importancia mencionar: 

" Se ha ,dicho que, en lo penal la historia de México comienza 

con  la conquista, pues todo lo anterior, protohistoria o prehistoria, es 

ta por dtscubrir todavía. Los pueblos indígenas nada tenían en materia 

Penal, lo que parece imposible, o si la tenían nada les quedó después de 

la conquista; fue borrado y suplantado por la legislación colonial, tan 

rica. la influencia del rudimentario derecho indio en la génesis del pue 

blo mexicano de difícil comprobación; los mexicanos, aún el indio de ra-

za pura, estamos totalmente desprendidos de toda idea.jurldica propiamen 

te indígena, es decir que tenga su raíz y origen en los usos y constum--

bres precortesianas". (5) 

Si bien es cierto lo que el autor no expone, de que la legis-

lación que regía en la época precortesiana fue borrada por los españoles 

a su llegada, no debemos olvidar, como ya se ha aludido por varios auto-

res, que sí existía una organización jurídica en diversas materias y una 

regulación de diversos delitos. También debemos afirmar que esta legis-

lación contenía un sistema cruel en las penalidades que establecían, sin 

(5).- Carranca y Trujillo, Raúl. Derecho Penal Mexicano, Parte General, 
Ed. Porrúa, S.A., 13a. td„ México, 1980, pag. 112. 

N., 



embargo, hay que considerar que estuvieron basadas en necesidades prácti 

cas, de acuerdo a sus ideas morales y aplicables a 

Por otra parte, en esta época precortesiana, no se logra iden-

tificar a la figura del Ministerio Público, o en su defecto comparar, ya  

que los delitos eran perseguidos por los jueces, quienes realizaban las 

investigaciones pertinentes y aplicaban el derecho. 



1.2 EPOCA COLONIAL 

Con la conquista de los españoles, el Derecho Precortesiano su 

frío una transpormacién radical, no obstante la resistencia duró pocondis 

que un año y medio, al fin los conquistadores lograron su objetivo Y a -

partir del 13 de agosto de 1521, los peninsulares dominaron, administra-

ron y explotaron no sólo 'a los nacionales, sino también todas sus rique-

zas naturales. Come consecuencia, la cultura más adelantada en todos --

sus aspectos, se impuso a la inferior y definitivamente la eliminó para 

siempre al darse la llamada transculturación económica, politica y social 

que se dio en todo el continente Americano, sustituyendo la forma de go-

bierno y el propio derecho indígena. 

Fueron trescientos, años en los que los españoles sometieron a 

la ciudad indígena más poderosa que haya existido llamada Gran Tenochti-

tlan; en ella se establecieron nuevas normas que tuvieron que ser adopta 

das por los indios; en ella en muchas ocasiones se cometían abusos, ade-

más de contar, con la ingnorancia de los nativos contra quienes se come—

tían atropellos. 

Así, este, desplazamiento fue por nuevos ordenamientos Jurídi—

cos, donde los funcionarios y particulares abusaban de su investidura pa 

ra cometer atropellos, escudándose en la práctica de la doctrina cristia 

na. 

Fue así come a principios del siglo XVI, en la llamada "Nueva 

España" y particularmente en México, se implantó una forma de gobierno - 

monárquico igual al que tenían los aztecas, pero entonces con otro nom--

bres y diferentes denominación: "El Virrey", quien dependía directamen-

te del Rey con sede en España, éste tenía el poder absolutro en las "In-; 

dias" por medio de aquél y otras personalidades. 

El virrey (el primero que entró en funciones en México fue An-.  
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tonto de Mendoza, de 1535 a 1550, junto con capitanes, generales, gober-

nadores, dignatarios municipales, regidores y otros funcionarios, fueron 

quienes administraron jurídica y políticamente a México y en si todos e-

llos tuvieron autoridad judicial. 

En relación al Derecho, en un principio "se respetaron" los --

usos y costumbres de los indígenas, pero progresivamente el Derecho Es--

pañol fue teniendo vigencia; no era uniforme, estaba disperso en diferen 

tes leyes, ordenanzas, recopilaciones, sumarios, cédular reles, etc., --

por lo  que  su estructura era muy heterogénea, sin embargo, se complemató 

con normas indígenas que no eran contrarias a los intereses de España. -

En consecuencia el Derecho, aplicable: 

"... a los' territorios de ultramar se encuentra en Leyes de In 

dias, que se refiere a las Leyes del Toro (1505) 	la Nueva Recopila-  

ción (1567) o, Para controversias, entre 1805 y 1821, inclusive, a la No- 

vísima Recopilación 	Dentro de la Cascada del derecho indiano debemos 

mencionar las Leyes de Burgos de 1512, la provisión de Granada de 1526; 

las Nuevas Leyes de 1542; las Ordenanzas de Felipe II de 1573 ... la Re- 

copilación de Leyes de los Reinos de las  Indias' de 1680 	El  libro - 
VII (que se refiere a cuestiones morales y penales". (6) 

En cuanto al derecho penal, éste estaba muy disperso, no cata-

logado en un código único, lo que creaba problemas al aplicarse, sobre -

todo cuando se daba un conlicto entre indígenas, o entre éstos y los es-

pañoles. 

El mayor contenido sobre los delitos y penas estaba asentado - 

en en Libro de VII de las Leyes de Indias y supletoriamente rigió el de-

recho español, cuyo contenido fue el que en mayor parte se aplicó a los 

(6)- Floris Margadant S. Guillermo. Ob.cit.-págs. 41 `y 44 
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iod59enas con sanciones poco drásticas. Entre otras leyes esPañolas encontró 

mos: el Fuero Juzgo, Fuero Viejo, Fuero Real y las Siete Partidas las'--

cuales son de gran importancia. 

No obstante, el derecho penal evolucionó menos que el civil, 

el administrativo y otros; esto pudo haber sido por la competencia que - 

tenían las autoridades judiciales con el Tribunal del Santo Oficio en la 

disPuta por los procesos de los delincuentes, sobre todo por la confu - - - 

sión constante entre pecado y delito. 

Los primeros indicios que se dieron para evitar el permanente 

retraso de la rama penal, se presentaron a mediados del siglo XVIII; en 

éste el Marqués de Beccaria publicó en 1764 su obra: "Tratado de los De 

litos y las Penas", en la que se pretendió humanizar el derecho penal. 

Por lo que respecta a la organización de la Justicia en el Mé- 

xico Colonial, existieron  diferentes tribunales que trataron en general, 

todas las materias; hubo entre otros: 

A). El tribunal del Santo Oficio de la Inquisición, que fue --

una institución originalmente importada de España y cuya función princi-

pal fue la de ser órgano policiaco encargado de perseguir personas que -

eran cristianas; es decir: buscar, juzgar y eliminar a los herejes, --

Fue fundada el 25 de enero de 1569 y en 1570 fue estabelcida en todo el 

territorio de la Nueva ESpaña. 

Al respecto el autor Justo Sierra nos relata: 

"Cuando en México se fundó la, inquisición, tribunal que fue el 

consejo secreto y pavoroso del gobierno eclesiástico, con su cortejo de 

procedimientos secretos en las causas de los acusados de herejía, y de - 

tormentos 'y de solemnismos autos de fé... que presenciaban con miedo o - 

entusiasmo gobernantes y vasallos; hubo muchos atormentados  y muchos bie 

nes confiscados; algunos fueron a la hoguera. Sólo los indios, gracias 
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a su minoria, estaban fuera del alcance del temeroso tribunal" (7) 

Fue hasta el 10 de junio de 1820 cuando en forma definitiva, - 

el Tribunal del Santo Oficio fue suprimido. 

8). La Real Audiemcia, este organismo tenía funciones goberna-

mentales y de administración de justicia. Jurídicamente fue la autori--

dad suprema en la Nueva España; la de México era presidida por el Virrey; 

en otras, éste no tenía derecho a voto. Se constituía por los oidores -

civiles y penales, fiscales, alguaciles, procuradores, escribanos y rela 

tores. En ella se presentaban directamente los asuntos penales; también 

fungia como tribunal de apelación, pues atendía las sentencias de prime-

ra instancia que emitían los corregidores y alcaldes mayores, quienes -

trataban los asuntos olás importantes y complicados. De la Real Audien-
cia dependías y eran vigilados los diversos juzagados especiales de ni- - 

vel inferior. Sin embargo, hubo apelación de sus sentencias finales an-

te el Consejo de Indias, establecido en España. 

En cuanto a losasuntos de menor importancia, existió un órga-

no integrado, por alcaldes ordinarios que fungía labores de primera ins--

tancia; sus sentencias podían ser apelables ante los cabildos que funcio 

naban como pequeñas audiencias que conocían de materia civil y penal. 

Dentro de esta organización también fue necesario el trabajo de fiscales, 

escribanos, relatores, alguaciles, procuradores, y otros. 

C). El juicio de Residencia, éste se le practicaba,sólo aqué—

llas personas que desempeñaban un cargo público, a los funcionarios que 

Se retiraban de su puesto, o a lol que cambiaban : de' empleo ya los que - 

tenían en su centra acusaciones concretas por su mala:administración; se 

les juzgaba mediante éste juicio y podían ser - sujetos.de él, desde el -- 

(7).- Sierra, Justo. Evolución Politica del Pueblo Mexicano, SEP. U.N.A.M. 
México, 1981, pags. 90-91. 
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Virrey hasta el funcionario menor. 

"El Juzgador, cuya labor era netamente inquisitiva, solicitaba 

informes oficiales a las demás autoridades del lugar, revisaban los li--

bros del cabildo, examinaban los expedientes judiciales o de gobierno y 

todo 10 que les permitía comprobar los hechos... formulaban una lista de 

los cargos Presentados, haciéndole saber al residenciado, con el fin de 

que pudiera presentar su defensa... Las sanciones consistían en multa, - 

inhabilitación perpetua o temporal para desempeñar cargos públicos y en 

el destierro". (8) 

triFibiiiial de la Acordada Fue creado por la Audiencia y 

entró en funciones en 1710,.. se estableció como un tribunal ambulante y- 

con funciones principales para juzgar a ladrones y salteadores de cami- 

nos, de tal modo que en el lugar de los hechos o donde se encontraba el 

delincuente, lo juzgaban y le privaban de la vida, para que sirviera co-

mo ejemplo a las poblaciones y evitar este tipo de conductas. La Acorda 

da quedó abolida en la Constitución de Cádiz de 1812. 

Durante esta época, dentro de nuestra legislación, las Leyes - 

de Indias tienen gran relevancia, ya que desde la conquista de la °Nueva 

España", siempre, los más allegados a la Corona y designados por los Re-

yes de España, Virreyes y Corregidores habían desempeñado los cargos pú-

blicos, no dándose ninguna ingerencia o participación a los "Indios". 

No es sino hasta el 9 de octubre ,de 1549, cuando a través de - 
„ 	 • 	, 	• 	• 	, 

la Cédula Real se ordenó hacer una 'selección para que:lós'"Indios"'desem 

peñaran los puestos de jueces, regidores, algUatiles, escribanos y minis 

tros de justicia. 

(0).- Colín Sánchez, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Pena-
les, 10a. ed., Ed. Porrúa, S.A., México, 1986, pags. 37-38. 
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Al respecto, en la "Ley de Recopilación de Indias" dada el 5 - 

de octubre de 1626 y 1632 se establecía: que en cada una de las Reales - 

Audiencias de Lima y México debía existir dos fiscales; que el más anti-

guo sirviera en la Plaza en todo lo civil y el otro en lo criminal. 

En conclusión, en la época Colonial la legislación Española in 

tradujo al Derecho de la "Nueva España" dos figuras muy importantes que 

son los Procuradores y los Promotores Fiscales, cuyas funciones estaban 

debidamente diferenciadas; el primero representaba los aspectos fiscales 

de la Corona, y el segundo tenia la tarea de figurar como acusador y per 

seguidor de los delitos. Figuras que poco a poco se van perfeccionando 

para aparecer en el actual Ministerio Público. 



1.3. 	EPOCA-INDEPENDIENTE 

Los trescientos años de dominio español en la "Nueva España", 

ocasionó que la vida de los mexicanos se tornara aciaga; la imposición -

de un gobierno dependiente de la Corona, el control político de un sec--

tor social adinerado, la discriminación hacia los nacionales por  Parte - 

de los extranjeros paimulares, aunada a las vejaciones, malos tratos, 

esclavitud y trabajos denigrantes de que eran victtimas los "indígenas", 

fueron algunos factores determinantes para que se iniciara la guerra de 

Independencia. 

Era el año de 1810 y llegaba a su fin el tercer siglo de sojuz 

gamiento,español, ideas de libertad e Independencia inquietaban el pen--

samiento de algunos intelectuales mexicanos. En Guanajuato, Ignacio A--

llende trataba de ganar adeptos para la lucha; en Querétaro, en secreto 

se reunían otros "conspiradores (Josefa Ortíz de Domónguez, Ignacio Alda-

ma, Mariano Abasolo, José Santos Villa, entre otros) que bajo el nombre 

de "Juntas Literarias", planeaban el inicio del movimiento armado. Un - 

miembro de  estas Juntas: Joaquín Arias, delató la conspiración ante el 

Alcalde ordinario de Querétaro, por otra parte,Juan Ochoa, entregó una - 

lista con los nombres de los involucrados, lo anterior ocasionó que se - 

adelantarán los acontecimientos por lo que Josefa Ortíz de Domínguez hi-

zo,que se le comunicara a Ignaclo Allende en Guanajuato, que la conspira 

ción habla sido descubierta. En Dolores, Miguel Hidalgo y Costilla se - 

enteró de lo sucedido y en la madrugada del 16 de septiembre de 1810 dió 

el llamado "Grito de Dolores', voz que acarreó e inquietó a la gente del,  

pueblo que se integró a esa lucha por la Independencia de México. 

"Hidalgo no vaciló; reunió la gente que pudo, le dio las armas 

que tenía... y en la mañana del 16 de septiembre salió rumbo a San Miguel 

(Hoy San Miguel de Allende); en el camino tomó un cuadro de la Virgen de 

Guadalupe, la Madre Dios de los indígenas... las multitudes rurales aban 
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donando sus arados y sus cabañas lo siguieron como un mesias; al grito -

de: ¡Viva Nuestra Señora de Guadalupe y muera el mal Gobierno!, la conju 
ración  de Querétaro se había tornado inmenso levantamiento popular: era 

la insurrección". (9) 

Por lo que respecta a nuestro tema de estudio, en este período 

no se dió tanta importancia, aunque tampoco se limitó la tarea dela le-

gislación judicial, Ya que lo primordial en esos momentos fue luchar por 

la libertad e Independencia de México. 

Así durante esa etapa de lucha Insurgente, siguió rigiendo en 

general el derecho español, a la vez en algunos Decretos expedidos como 

el "Bando` de Hidalgo", "Elementos Constitucionales", de Ignacio L. Rayón 

Y "sentimientos de la Nación", de José María Morelos, en los que se rela 

taron los más inmediatos y prioritarios deseos de emancipación como: la 

libertad e independencia de la América Mexicana, la proscripción de la - 

esclavitud, la prohibión de la tortura, el reconocimientos de la reli---

gión católica como única para profesarse, así como la soberanía que ema-

na del pueblo, entre otras. 

Y en una forma incipiente y de manera progresiva Se.fuedando 

la organjzación del Poder Judicial, con una evolución' qué poco -,a poOP -- 

; tendía ala inyestigación de dos  los delitos. Veamos a continuación el Osa; 

rrollo de algunos documentosexPedidol durante esta época. 

1). La ConstitOción de Cádiz de 1812, la cual fue creada al i-

nicio dula lucha armada, consolidándose su vigencia y promulgación en - 

España el 19 de marzo 41812 y jurada enla'Nueya España el 30 de sep--

tiembre del mismo año; contenía un total de 384 artículos, dándoles gran 

relevancia a los que Protegían la libertad:personal las garantías del -

reo, además la forreitomo funcionarían los jueces letrados de partido -- 

(9).- Sierra, Justo., ob. cit. págs. 150-151. 



que tuvieron participación mixta: civil y criminal. 

2). El derecho de fecha 9 de octubre de 1812 que ordenaba a la 

Audiencia de MéxiCQ, la existencia de dos fiscales: uno en materia civil 

Y otro en lo criminal. Esta Audiencia en el año de 1822, estaba reduci-

da en México a dos Magistrados propietarios y un fiscal. 

3). Posteriormente se creó el Decreto Constitucional para la - 

Libertad de la América Mexicana, conocido como "Constitución de Apatzin-

gán" y promulgada el 22 de octubre de 1814; estaba compuesta por 242 ar-

tículos y aunque no tuvo vigencia, en ella se plasmaron los más urgentes 

deseos de un pais Independiente así como algunas garantías que se debian 

respetar a los ciudadanos, la prohibición de la esclavitud, la supresión 

de la tortura, además se hablaba de un "Supremo Tribunal de Justicia", -

especificando en el artículo 181, que deberia estar integrado por cinco 

individuos, también se reconoció el establecimiento de los fiscales le--   

trados auxiliares en la administración de justicia: uno encargado en la 

rama civil y otro en la rama criminal, esta designación estaría a car90 

del Poder Legislativo a propuesta del'Ejecutivo y duraría en su cargo --

cuatro años. 

Independientemente del reconocimiento de la libertad e Indepen 

dencia de México respecto de España, existia en esta Constitución, como 

lo menciona el siguiente autor, las garantías hacia el ciudadano, esta--

blecidas en su articulo 21: 

"Sólo'laS 10Yes. pueden determinar los casos en que debe sera: 

cusado, preso o detenido algún ciudadano... (en el articula 30 dice:),  

Ninguno debe ser juzgado ni sentenciado, sino después de haber sido oido 

legalmente". (10) 

(10).- Pérez Palma, Rafael. Fundamentos Constitucionales del Procedi---
miento Penal, Editorial Cardenas Editores, México 1974, Primera - 
Edición, pág. 78. 
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Aquí, como observamos se dá una garantía al individuo para -- 

que no sea detenido arbitrariamente, precepto importante que trasciende 

en nuestros días. 

4). Por lo que se refiere a la Constitución de 1824 ó Fede---

ral, mejor conocida con el nombre oficial de "Constitución Federal de -

los Estados  Unidos Mexicanos", estaba integrada por 171 artículos y fue 

sancionada el 4 de octubre de 1824. En ella se señaló la organización 

del Poder Judicial de la Federación constituido por una Corte Suprema -

de Justicia, Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito; la primera 

se integraba por once ministros distribuidos en Tres Salas y un fiscal; 

los segundos, integrados por un juez letrado y un promotor fiscal, am—

bos nombrados por el Supremo Poder Ejecutivo, la función de acusación - 

de los delitos la tuvieron los promotores fiscales y el fiscal. Ptro -

no se determinó expresamente en ésta Costitución sobre la composición - 

de los juzgados. 

5). Consecuentemente se creó la Ley de el 14 de febrero de --

1826, ésta, reconoce necesariamente la intervención del Ministerio Fis - - 

cal en todos los asuntos criminales, en los casos que interesan a la Fe 

deración, en los conflictos que se susciten respecto de la jurisdicción 

y competencia, y la presencia de este funcionario en la visitas semana 

les a las cárceles, entre otras Cosas. 

6). El 6 de diciembre de 1826 se crearon las "Siete Leyes -

Constitucionales". Estando Antonio López de Santa Anna en la presiden-

cia, se inicia una fase política , y de transformación ideológica que la 

Nación requería en esos momentos. Se estableció un sistema de gobierno 

Centralista, consistente en Siete Leyes, la más importante para noso---

tros es• 

La Quinta Ley que se refería a la organización del Poder Judi 

cial de la.Repúblita MexiCanai'- el. cual debería estar formado por una 
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Corte Suprema de Justicia, Tribunales superiores de Departamento, Tribu 

nales de Hacienda y Juzgados de Primera Instancia. Especificamente - 

en esta Ley del 23 de mayo de 1837, se estableció un fiscal adscrito a 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

7).LasbasesOrgánicas de la República Mexicana de 1843 fueron - 

sancionadas por Santa Anna, quien había reasumido la presidencia. En--  

tre otras cosas se estableció: para ser detenido o prehendido, debía- 

existir un mandato judicial y ser remitido inmediatamente al juez compe 

tente; nadie debería ser detendio más de treinta días por autoridad po-

lítica, sin entregarlo al juez de su fuero, ni éste debería de retener-

lo por más de cinco días sin declararlo "bien preso"; el Congreso tenía 

facultades para establecer juzgados especiales, fijos o ambulantes Para 

juzgar a los "ladrones de cuadrilla"; los Tribunales Superiores  de Jus-

ticia y los jueces superiores estaban oligados para que dentro del tér-

mino de tres días le redactaran al detenido su declaración preparato - - 

ria. 

Por lo que respecta al Poder Judicial, la Corte Suprema de --

Justicia se integró con once ministros y un fiscal, éste era órgano acu 

sador. Además, el lugar de la detención debía ser diverso al de la pe-

na de prisión y se prohibió el juramento en materia penal. 

8). las Bases para la Administración de la. Rtliblica, Promul-

gadas también por Antonio López de Santa Anna el 22 de abril de 1853;'- 

ahí se estableció, el antecedente primario, el génesis de la "Representa 

ción Social" adjudicada a una persona para actuar en los negocios contén 

ciosos de índole Nacional, en el articulo nueve se establecía: 

"... Para que los intereses nacionales sean convenientemente 

atendidos en 'los negocios constenciosos que se versan 'sobre ellos 

se nombrará un ProCurador General de la Nación, con sueldO'de cuatro 

olili)esoS, honores .Y:Condecorción , de Ministro de la Corte de . Justicia 
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Suprema 	será recibido como parte de la Nación ... despachará todos 

los informes en Derecho que se le pidan por el Gobierno. Será inamovi- 

ble a voluntad de este ..." (11) 

Lo anterior nos induce a considerar que, precisamente en esas 

Bases se dio origen a  lo que en la actualidad es el Procurador General 

de la República; sólo que con funciones muy limitadas. 

9). Por otra parte, el 6 de diciembre del mismo año, se creo 

la ley para el arreglo de la Administración de Justicia mejor conocida 

como "Ley de lares", en ella se introduce la primera organización del - 

Ministerio Fiscal contenida en el Título VI, artículo 246; enunciando - 

la organización de dicha institución y las categorías del Ministerio --

Fiscal como eran, desde el más superior: el Procurador General de la Na 

ción, el cual ejercía una autoridad en los promotores fiscales y demás, 

dándoles instrucciones convenientes para el desempeño de sus activida--

des: el Fiscal del Tribunal Supremo; Fiscales de los Tribunales Superio 

res; Promotores Fiscales; y Agentes Fiscales. A nuestra consideración, 

esos Agentes Fiscales fueron el origen del actual Angente del Ministe--

rio Público. 

Al respecto el siguinete autor en su obra nos dé una explica-

ción de las funciones del Ministerio Fiscal; 

"En los términos del artículo 264 corresponde al Ministerio - 

Fiscal promover la observancia de las leyes; defender a la nación ... 

interponer su oficio en los pleitos y causas criminales y en los civi--

les en que se interese la causa pública, promover para la, pronta admi-- 

(11).- Tena Ramírez, Felipe. Leyes Fundamentales de México, 14.ava. 
Edición, Editorial Porrúa, S.A., México, 1988, pág. 483. 
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nistración de justicia; acusar ... a los delincuentes..." (12) 

10). Llegamos a la Constitución de 1857, acontecimiento con -

una transformación 'y reestructuración del sistema Federal, lográndose - 

avances significativos en el aspecto jurídico, aún más, en materia pe--

nal, cambios que paulatinamente se dieron desde nuestra desvinculación 

política de Espada, o por la influencia que ejercieron  los pensadores - 

del vecino País del norte, así como los franceses a los políticos de --

nuestra Nación. 

Pues bien, en esta Constitución los Fiscales continuaron en -

la misma categoría que tenían los Ministros de la Corte; aunque en el -

proyecto se mencionaba que el Ministerio Público sería quien promovería 

la instancia en nombre de la sociedad, esto no se aceptó, pues de decía 

que nadie podía sustituir al ofendido, además, rechazaría la acción de - 

justicia y que este derecho corresPondía a los ciudadanos. Por otra --

parte, el objetivo era independizar al Ministerio Público de b3s órga-
nos jurisdiccionales, sin embargo, decían al respecto, que tardariala 

acción de,  justicia y se verían obligados a esperar. al Ministerio Públi-

co para que ejercitara la acción penal, por lo tanto dichas proposicio-

nes fueron desechadas y en su lugar se nombró a los Fiscales Federales. 

11). No es hasta la creación de la Ley de Jurados Criminales 

para el Distrito Federal de 1869, expedida por el aquél entonces Presi-

dente de la República Don Benito Juárez y sus colaboradores que dedica-

dos a una meritoria labor legislativa, crearon este documento de esen--

cia mexicana en donde se reglamentaron aspectos de las fucniones juris-

diccionales, disposiciones específicas relacionadas con el proceso pe--

nal, sobre todo se redactó y reglamentó por primera vez en relación a - 

la existencia del Ministerio Público en México, órgano que se integró - 

(12).- Castro Jueventino V., El Ministerio Público en México, 6a. ed., 
Editorial Porrúa, S.A., México, 11985, pág. 8. 
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con tres Promotores o Procuradores Fiscales, cuya primera función era 

investigar los delitos y acusar a los posibles delincuentes; es decir, 

realizar la función de policía. 

Al respecto, en una forma más detallada a lo que nos estamos 

refiriendo, el siguiente autor nos menciona: 

es propiamente hasta 1869 cuando empieza 'a perfilarse --

nuestro Ministerio Público. En efecto, en dicho año Juárez expidió la 

ley' de Jurados Criminales para el D.F., previniendo que existieran, pa-

ra los fines de la misma ley, tres promotores .o Procuradores fiscales a 

los que llamó también, y por primera vez en nuestro medio, representan-

tes del Ministerio Público. Estos tres representantes... eran indenpen 

dientes entre si, de tal suerte que no constituían una organización. --

Sus funciones eran acusatoria ante el Jurado y desvinculados por comple 

to del agravio de la Parte civil. Acusaban, Pues, al delincuente en --

nombre de la sociedad y por el daño que ésta resentía con el delito, pe 

ro todavía... no formaba una institución". (13) 

En la lel/ mencionada observamos la creación del Ministerio Pú 

blico, aunque a éste se le considera un auxiliar de la justicia en la per 

secución dedos delitos, convirtiéndolo en un miembro de la función de 

la policía judicial. 

12). Ahora hablaremos del Código Penal, de 1871. Del estudio 

que se ha estado, haciendo, hasta antes de 1870 no existió catálogo algu 

no en donde se enunciaran los tipos Penales, ya que las conductas delic 

tivas se describían y sancionaban en diversos documentos jurídicos; por 

esta razón, los juristas se dieron a la tarea de redactar un Código Pe- 

nal para el Distrito Federal y Territorio de Baja California y para to-

da la nación en los delitos federales. Nuestros legisladores aprovecha 

(13).-  Franco Sodi, Carlos. El Procedimiento Penal Mexicano, 2a. ed., 
Editorial Porrúa, S.A., México, 1939, pág. 54. 



26 

ron ,e1 proyecto del Codigo Penal Español de 1870, expidiendo el nuestro 

el 7 de diciembre de 1871, empezando a regir el 1° de abril de 1872. 

13). Por otra parte, adoptando la teoría francesa se legisló 

también respecto del Código de Procedimientos 'Penales en 1880 que fue - 

expedido el 15 de septiembre del mismo año. En él se estableció que el 

Ministerio Público debía integrarse a los demás personajes que realiza-

ban la función de Policía Judicial y únicamente ejercería la acción --

cuando fuera solicitada Por el Juez,  no teniendo a su cargo la función 

investigadora por ser ,de incumbencia  propia del órgano Judicial. Así, 

se establecía que el Juez de Instrucción era el que iniciaba las prime-

ras diligencias sin esperar al Ministerio Público, ya que en todo caso 

debería ser citado pero sin intervenir; era la autoridad judicial la - 

que practicaba todas las diligencias más prudentes, realizando las in - - 

vestigaciones necesarias para la búsqueda de la verdad y en caso de que 

aquél no lo hiciera. Había un Juez de Paz, quien podía iniciar las pri 

meras diligencias hasta en tanto no se presentara el Juez de lo Crimi—

nal. 

14). Consecuentemente se creó un "nuevo" Código de Procedi-- - 

mientos Penales en 1894, pero en realidad fue el mismo de 1880, ya que 

sólo se reformó el 6 de julio de 1894 y empezó a regir el 15 de septiem 

bre del mismo año. En éste se mejora a la Institución del Ministerio - 

Público ampliado su intervención en el proceso, estableciendo sus carac 

teristicas y finalidades, además de señalarlo como auxiliar en la adld-

nistración de Justicia. 

15). En el orden cronológico que llevamos, se da origen '-a la 

Ley Orgánica del Ministerio Público de 1903. Inicialmente  sé había pu-

blicado un Reglamento del Ministerio Público el 30 de julio de 1891, pe 

ro no es sino hasta el año de 1903 cuando el General Porfirio Díaz expi 

de la primera Ley Orgánica del Ministerio Público para el Distrito y Te 
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rritorios Federales. En dicha ley se establece un avance significati—

vo,  logrando darle unidad y  dirección al Ministerio Público; ya no se - 

le considera un simple auxiliar de los tribunales en la administración 

de justicia, sino que forma parte en el proceso, privando a los jueces 

de las facultades que hablan tenido, como era desde la práctica de to—

das las dili9encias, hasta la terminación del proceso; en este sentido, 

amplía su función de acción y requerimdento interviniendo en asuntos --

que afectan el interés público, es el titular del ejercicio de la ac---

ción penal, y además los integrantes de la Policía Judicial quedan bajo 

su mando. 

Al respecto tenemos un, comentario que hizo el Presidente Por-

firio Díaz al, rendir un informe de fehca 24 de noviembre de 1903, refi-

riéndose a lás facultades que adquiria el Ministerio Público en nuestro 

Pais: 

"Uno de los principales objetiVos  de esta lel% es definir el 

carácter especial que compete a la Institución del Ministerio Público, 

prescindiendo el concepto que le ha reputado siemPré como auxiliar de - 

la administración de justicia. El ministerio Público es el representan 

te de la sociedad ante los tribunales, para reclamar el cumplimiento de 

la ley ' y reestableciendo el orden social cuando han sufrido quebranto. 

El medio que ejercita por razón de su oficio, consiste en la acción pú-

blica; es por consiguiente una parte y no un auxiliar para recoger to--

das las huellas del delito y aún de practicar entre si, las diligencias 

urgentes que tienden a fijar la existencia de éste o de sus autores". - 

(14)  

Con esta Ley, propiamente se da origen al Ministerio Público 

mexicano con una magistratura instituida con independencia y autonomía; 

(14).- Rivera Silva, Manuel. El Procedimiento Penal, 18a. ed., 
rrúa, S.A., México, 1989, p4gs. 69-70. 
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órgano unitario encargado de las investigaciones en la etapa pre -proce 

sal, apartándose de la teoría francesa, y que se establece como una Ins 

titución en cuya cabeza está el Procurador de Justicia. 

16). No debemos olvidar que, como Producto de la Ley ya men—

cionada, el 16 de septiembre de 1908, se expidió la primera Ley Orgáni-

ca del Ministerio Público Federal, siendo esta Institución la encargada 

de auxiliar en la administración de Justicia en el ámbito federal; de - 

procurar la persecución, investigación y represión de los delitos de --

competencia de los Tribunales Federales y defender los intereses de la 

Federación ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tribunales - 

de Circuito y Juzgados de Distrito, pero siempre dependiendo sus funcio 

nes, del Poder Ejecutivo por conducto de la Secretaría de Justicia. 

17). Por consiguiente también fue necesario la creación del 

primer Código Federal de Procedimientos Penales en 1908, y que en gran 

parte adoptó los lineamientos del Código de Procedimientos Penales Dis-

trital dt 1894. En corichlión,  en esta áPoca de Independencia, se da - 

origen y perfeccionamiento al Ministerio Público en México. 



1.4. 	EPOCA POST-REVOLUCIONARIA 

Al terminar la Revolución de 1910 y triunfar en forma absol u-

ta el llamado "ejército constitucionalista", denominado así por defen--

der y respetar el contenido de la Constitución de 1857;y liderado Por - 

pon Venustiano Carranza, se precedió a celebrar un Congresó el cual se 

encargarla de redactar una nueva Constitución Política para la Nación - 

que estuviera más acorde con las nuevas condiciones que entonces 9uarda 

ha el país. En ella se incluirían los principios revolucionarlos más - 

relevantes, dicho Congreso Constituyente fue convocado el 19 de septi-

embre de 1916 y se efectuó en la ciudad de Querétaro apartir del prime-

ro de diciembre del mismo año llevandose acabo en el Teatro Iturbide. - 

En realidad, en un principio la idea fue hacerle reformas a la Consti--

tución de 1857, objetivo que asi fue, pero al paso del tiempo se ocasio 

no que esas reformas crearan una nueva Constitución Política. 

Una vez inaugurado el Congreso Constituyente con la presencia 

de Luis Manuel. Rojas como Presidente del Congreso, Carranza pronunció - 

el discurso, explicando a la Asamblea el proyecto de reforma: 

"... vengo a poner a vuestras manos, en cumplimdento de una -

de las promesas que en el nombre de la revolución hice en la heroica --

Ciudad de Veracruz al pueblo mexicano: el proyecto de la Constitución - 

reformada... en el que están contenidas todas las reformas políticas --

que la experiencia de'varios años, y luna observación atenta y detenida, 

me han sugerido como indispensables para cimentar.., las instituciones, 

el amparo de los que deba y pueda la nación labrar últimamente para su 

prosperidad, encausando su marcha hacia el proceso por la senda de la -

libertad y el derecho ...". (15) 

(15).- Tena Ramírez, Felipe., ob. cit., pág. 743. 
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Después del discurso pronunciado, Carranza entregó el proyec-

to de la Costitución reformada, la cual en esencia no presentó mucho de 

novedoso. 

En cuanto a nuestro tema de estudio, se lograron algunos avan 

ces para evitar ese sistema procesal tan viciado: loglandose una mejor 

organización del Ministerio Públic; las razones por las cuales nadie --

Puede ser juzgado ni sentenciado; los requisitos de la orden de cateo; 

la prohibición de imponer por simpre analogía y aún por mayoría dera: 

zón. Pena alguna que no este decretada por una ley exactamente aplica-

ble 

 

al delito de que se trate; las garantías que tiene el acusado; las 

formalidades del procedimiento; y entre otras, se le da al Ministerio - 

Público toda la importancia que le corresponde, dejándolo exclusivamen-

te a su cargo la persecución de los delitos y la búsqueda de los &men 

tos de convicción, para que ya no sea propia de procedimentos atentato-

rios, dejándoles a los jueces toda, dignidad y responsabilidad en su ma-

Aistratura. 

Por lo que respecta al fundamento constitucional y exposición 

de motivos de la existencia y funcionamiento del Ministerio Público que 

hizo pon Venustiano Carranza ante el Congreso, será analizado en el si-

guiente capítulo de la presente obra. 

Volviendo a la secuela de lo que nos estamos refiriendo, al - 

proyecto de reformas a la Constitución presentado por Carranza, el cual 

se le hizo bastantes correcciones pero aún así, fue promulgado por el - 

Congreso Constituyente el 5 de febrero de 1917, creando así la "nueva.  

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, misma que en la -

actualidad nos rige. 

Por lo que respecta al Distrito y Territorios Federales, el 9 

de septiembre de 1919 se promulgó una nueva Ley Orgánica del Ministerio 

Público que suplió a la de 1903. En esta nueva ley se ubica al Ministe 
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rio Público de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Consti 

tución de 1917; es decir, aparece definitivamente como una Institución 

encabezada por un Procurador de Justicialb, además de tener el monopolio - 

de ejercitar la acción, penal. 

AsPecto de importancia en la ley mencionada es la facultad que 

adquiere el Ministerio Público para desistirse de ejercitar la acción pe 

nal, previo acuerdo con el Procurador, pero en caso de darse esta resolu 

ciún, ,e1 ofendido tendrá el .derecho de recurrir al juicio de Amparo y so 

licitar la Protección de la Justicia sobre dicha determinación cuando a-

fecte sus intereses. 

A continuación en su obra y en una forma más amplia el siguien 

te autor nos da su comentario: 

"El Ministerio Público en la ley de 1919, se organiza de la ma  

nera siguiente: un Procurador como jefe nato del Ministerio Público; -

seis ¿gentes auxiliares del Procurador... Los funcionarios de) Ministe--

rio Público debían sujetarse a las instruccones del Procurador, (mismos) 

que estarán para recibir denuncias, querellas y consignaciones y de-

cidir si las pruebas obtenidas son suficientes para el ejercicio de la - 

acción penal... y faculta a los Agentes del Ministerio Público para de--

sistirse de la acción penal intentada, previo acuerdo expreso del Procu-

rador... En el artículo 26 de la Ley Orgánica del Ministerio Público  en 

materia Común se dispone que cuando un Agente del Ministerio Público,  no 

presentara acusación por los hechos que un particular lo hubiera denun--

ciado como delitos, el interesado podrá ocurrir al Procurador General de 

Justicia... en contra de su negativa, no procederá otro recurso que el - 

extraordinario de amparo y el de responsabilidad". (16) 

(16).- González Bustamante, Juan José. Derecho Procesal Penal Mexicano. 
9a ed., Editorial Porrúa, S.A., México, 1988, págs. 78 y 79. 
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Posteriormente el 7 de octubre de 1929, se promulga una nueva 

Ley Orgánica del ministerio Público Para el Distrito Y Territorios Fede-

rales que substituyó a la anterior; en ésta se intentó precisar más el - 

funcionamiento del Ministerio Público y a la Policia Judicial de acuerdo 

a lo dictado en la Carta Magna- Establecía la integración del Ministe—

rio Público, el cual debería estar formado por un Procurador General, --

dos Subprocuradores, cinco agentes auxiliares, un jefe de departamento - 

de inventigaciones, funcionarios y empleados que requería el, servicio, - 

llamados Agentes del Ministerio Público necesarios para la atención de - 

la población, además de los Agentes del Ministerio Público que deberían 

estar adscritos a los juzgados civiles  y  Penales.  Así  mismo se organi-

zo a la Jefatura de Policia con sus delegaciones y un Laboratorio Cien--

tífico de investigaciones dividido en secciones: de balística, bioquími-

ca, dactiloscopia, criptografía, fotografía y medico-forense, encargados 

de ayudarlo. 

Entre otras de las funciones que deberia desempeñar el Ministe 

rio Público con apego a esta Ley, era la de promover la pronta adminis--

tración de justicia, recibir las denuncias y querellas que formulen los 

particulares, cuando éstos tengan conocimiento de una infracción penal; 

exigir el pagó de la reparación de los daños causados provenientes de --. 
una violación a los derechos y  establecer  los requisitos para la Provi—

sión de los puestos del Ministerio Público, así como la forma de suplir 

sus faltas y las atribuciones del  Procurador  y sus súbditos. Además de 

haberse regulado, el desistimiento de la acción penal, pero quedando pro-

hibido cuando se trate de dtlitos perseguibles de Oficio. 

Por otra parte, el 4 de octubre de 1929 se promulgó un nuevo. 

Código Código de Procedimientos Penales para el Distrito :y Territorios Federa--

les que substituyó al antiquísimo Código de 1894; sin embargo, aquél tu-

vo poca vigencia y fué substituido por el ,  actual Código de Procedimien--

tos que nos rige. 
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mayor número de funciones al Ministerio Público, agilizando sus activida 

des con la inmediata intervención de la Policía Judicial en los casos ur 

gentes y donde lo requería el delito denunciado, incluyendo como apoyo y 

auxiliar, a la Policía Preventiva del Distrito Federal. 

Para un eficaz funcionamiento del Ministerio Público, en esta 

Ley se crearon otras dependencias, como son: la Oficialla Malor, la Vi - 

sitaduria 'General, la Dirección Auxiliar del Procurador, la Dirección Ge 

neral de Servicios Sociales, la Dirección de ParticipacIón Ciudadanas, - 

la Dirección General de Organización y Métodos y la Dirección General --

del Instituto de Formación Profesional. 

Por último el 12 de diciembre de 1983 se promulgó la actual --

"Ley Orgánica de la Procuraduría Geneal de Justicia del Distrito Fede-- - 

ral", entrando en vigor el 10 de marzo de 1984, siendo Procurador Gene--

ral de la República el Dr. Sergio García Ramírez, considerando algunos - 

autores a esta Ley con el calificativo de "orgánica", pues verdaderamen-

te organiza y da- formalidld al Ministerio Público de acuerdo a los artí-

culos 21 y 102 Constitucionales, así como su funcionamiento y atribucio-

nes de la misma Procuraduría. 

Esta nueva Ley, actualmente en vigor, se creó para regular de-

bidamente las atribuciones de dicha dependencia y ponerla acorde con las 

nuevas estructuras administrativas, precisando sus atribuciones fundasen 

tales como: la persecución de los delitos, vigilancia de la legalidad, - 

Protección a los menores o incapacitados, cuidar la correcta aplicación 

de las medidas de política criminal, la exigencia de la profesionaliza--

ción de su personal en la procuración de justicia, además se crea la Di-

rección General Técnica Jurídica encargada de dictaminar las resolucio--

nes de el No Ejercicio de la Acción Penal, así como aquéllas otras deter 

minaciones que originen un cambio trascedente en el proceso. Taibién en 

esta nueva Ley se trata de desaparecer la facultad que tenía el Ministe- 
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rio Público para desistirse de la acción penal, una vez ejercitada. 

Por lo que se refiere al Ministerio Público Federal en la Ley 

Orgánica de 1934, se encontraba organizado de la siguiente forma: un --

Procurador General de la República, dos Subprocuradores, un Departamen-

to de Averi9uaciones Previas, un número de Agentes necesarios distribuí 

dos en la rama civil, penal y administrativa, Agentes del Ministerio Pú 

blico distribuidos  en los Tribunales Federales y la Policía Judicial _-

que eran auxiliares de los cónsules, vicecónsules en el estránjero, de 

los capitanes de puertos y patrones de embarcaciones mexicanas, adminis 

tradores de aduanas, etc. 

También, el 30 de, agosto de 1934 fue publicado en el Diario O 

ficial de la Federación un nuevo Código Federal de Procedimientos Pena-

les, que hasta la fecha es el que tiene vigencia. En él, se detallan --

más las atribucicmes del Ministerio Público Federal como órgano investi 

gadro dedos delitos y acusador en el proceso penal. Y, como en los Có 

digos Distritales de esta época post-revolucionaria más que cambios fun 

damentales, se dan ajustes técnicos al realizarce reformas a los artícu 

los. 

La ley Orgánica del Ministerio Público Federal del 31 de di- 

ciembre de 1941 derogó a la de 1934. En general conservó la estructura 

de la ley anterior, añadiendo la función del Ministerio Público de vigi 

lar que las autoridades del país, locales y federales, cumplieran en --

forma estricta con los preceptos de la Constitución General. 

Asimismo se le otorgó facultades al Procurador General de la 

República de emitir un consejo jurídico en el aspecto técnico y consti-

tucional en relación a los asuntos que lo ameriten, dictaminando en los 

negocios del Ejecutivo Federal en que se ordene o solicite aquel; inter,  

viniendo en la designación de funcionarios judiciales federales. Ade--

más también se crea el Laboratorio Científico de Investigaciones como - 

el que tiene el Ministerio Público en lo común y por primera vez, los 
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funcionarios de éste tienen la atribución de proporcionar auxilio al Mi 

nisterio Público Federal en las averiguaciones Previas. 

Posteriormente el 1' de enero de 1955, se creó otra Ley Orgá-

nica del Ministerio Público Federal que se puso en vigor, y en la que se 

precisó: 

Claramente las  atribuciones del Ministerio Público Fede-

ral y  da  los lineamientos de organización del personal que debe integrar 

lo, apuntando los requisitos que deben llenar los Agentes del Ministe--

rio... indica que en aquéllos lugares en que no existe Agente del Minis 

terio, lo suplirá al funcionario de, mayor jerarquía que pertenezca a la 

Secretaría de Hacienda... en lo relativo a las facultades y obligacknes 

del Procurador General de la República, se encuentra el de resolver en 

definitiva... en los siguientes casos: Cuando se resuelve el No Ejerci-

cio de la Acción Penal; se formulen conclusiones de no acusación; Ycuan 

do al formularse las conclusiones no se comprenda algún delito que re 

suite probado durante la instrucción; o si fteren contrarias a las cons 

tandas procesales o si en ellas no se cumpliere los requisitos que es-

tablece la lel,  procesal". (10) 

Consecuentemente el 30 de diciembre de 1974 se promulgó la --

Ley de la Procuraduría General de la República, como puede advertirse, 

apartir de 1971 en el Distrito y Territorios Federales y en 1974 en el 

ámbito federal, la leyes correspondientes ya no se titulaban ni se refe 

rían al Ministerio Público, sino a las Procuradurías Generales como ór-

ganos con funciones múltiples; cambia su denominación y con mejor técni 

ca se amplían y perfeccionan sus dependencias. 

En esta Ley se señala que el Procurador General de la Repúbli 

ca preside el Ministerio Público Federal y que a él corresponde, en dell 

nitiva, resolver en los casos de No Ejercicio de la Acción Penal, desis 

timiento de la acción penal y formulación de conclusiones de no acusación. 

En sus funciones lo deben auxiliar los Subprocuradores quienes de-- 

(10).- Franco Villa, José., o . cit., págs. 72 y 73. 
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len revisarlos dictámenes emitidos por la Dirección .General de Proce--

sos. Además, se crea la Oficialía Mayor-de la propia Institución clue.a-  

tiende asuntos administrathOs de Jet instancias que integran la .Procura 

doria. También se crea el cargo de Supervisores de Agencias, la COMi-,.7 

sióninterna de AdMinittración y.el Instituto Tónico, cuya función - prin-

tiOal es sellccionery capacitar al personal adminittrátivo,.técnico y - 

profesional. 

Finalmente, para darle a la Procuraduría más congruencia con - 

la realidad social del país, el 12 de diciembre de 1983 se promulgó la -

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, misma que entró ,  

en, vigor el 10 de marzo de 1984, siendo Procurador General el Dr. Sergio 

García Ramírez. Al esta última Ley se le adicionó el término de °orgáni-

ca°, que es más apropiado, pues en verdad se trata de organizar dicha de 

pendencia de acuerdo con los preceptos Constitucionales 21 y 102. 

En ella se trató de definir y sistematizar las atribuciones de 

la Institución, aún más con la expedición de su Reglamento, en la que so 

bresalen: la ampliación de la función jurídica del Ministerio Público -

Federal, colaboración entre autoridades Federales y locales, intensifi—

cación de, la actividad del Ministerio Público en el juicio de amparo, ex 

pansión de  funciones de la Procuraduria General de la República, inter--

vención de la nueva Dirección General Técnica Jurídica, para deterMinar 

las resoluciones de "No Ejercicio de la Acción Penal", las conclusiones 
no acusatorias  y las consultas que el Ministerio Público formule; la pro 

moción de la pronta y expedita administración de justicia; hacer que los 

servidores públicos de esta Procuraduría ajusten sus actos de acuerdo --

con los previsto por la ley, sin menoscabo de los interese de los ciuda-

danos, entre otras. 

Por otra parte, como un comentario final a este tema, conside-

ramos que, desde la promulgación de la Constitución Mexicana de los Esta 



dos Unidos Mexicanos de 1917 hasta la fecha, la investigación de los de 

litos sólo ha sido y debe ser, jurídicamente hablando, atribución pro--

pia del Ministerio Público, auxiliado por la Policía Judicial, coma lo 

establece el artículo 21 y 102 en la misma Carga Magna. 



FUNDAMENTO LEGAL EL MINISTERIO PUBLICO. Y SU 



2.1. CONCEPTO DE MINISTERIO PUBLICO 

En nuestro pais, el Ministerio Público constituye la base fun-

amental del proeceso penal mexicano. 

Tiene sus raíces en elementos Franceses, Españoles y caracte - 

res propiamente Nacionales introducidos a lo largo de la historia del --

pueblo mexicano; el Constituyente de 1917 le dió gran importancia a esta 

Institución como lo hizo en lo establecido en el articulo  21 Constitucio 

nal, facultandolo para la exclusiva persecución de los delitos con auxi-

lio de la Policía Judicial, asi como del ejercicio de la acción Penal an 

te el órgano jurisdiccional competente. 

Es por ello que dicha Institución, tanto en el ámbito Federal 

como en el Común, se ha venido modificando a través de sus ordenamientos 

legales para el desempeño de sus funciones Para las que fue creado. 

A continuación exponemos diversos conceptos de algunos autores 

interesados en esta  figura jurídica en estudio y sus aspectos generales. 

Partiendo del punto de vista gramatical Y etimológico, la pala 

bra "Ministerio", deriva: 

0... del latín ministerium, que significa servicio y se refie-

re al Gobierno del Estado ... representación de la ley y de la causa del 

bien público, que está atribuida al Fiscal ante los tribunales de justi-

cia". (19) 

Por otra parte, la expresión "Público", deriva: 

"del latín públicus; se aplica a la potestad, jurisdicción y _ 

autoridad para hacer una cosa, como contrapuesto a privado, perteneciente 

(19).- Real Academia Española. Diccionario de la Lengua Española, 20a. 
Edición, Tomo II. Madrid 1984, pág. 911. 

.4 
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a todo el pueblo; común del pueblo o ciudad". (20) 

Otra alusión gramatical y jurídica, propia para mencionar es - 

la que da el Doctor en Derecho José Franco Villa, al decir: 

"La palabra Ministerio viene del latín ministerium, que signi-

fica cargo que ejerce uno, empleo, oficio u ocupación.,especialmente  no-

ble y elevado. Por lo que hace a la expresión público, ésta deriva ta - 

bión del latín publicus populus: Pueblo, indicando lo que es notorio, -

visto o sabido por todos, aplicase a la potestad o derecho de carácter - 

general -y que afecta en la relación social como tal. Perteneciente a to 

do el pueblo. Por tanto en su acepción gramatical, el Ministerio Públi-

co significa cargo que se ejerce en relación al pueblo. En su setido ju 

rldico, la Institución del Ministerio Público es una dependencia del Po-

der Ejecutivo, que tiene a su cargo la representación de la ley y de la 

causa del bien público, que está atribuida al fiscal ante los tribunales 

de justicia". (21) 

En 10 que respecta a la Encíclopedia Jurídica Omeba, ésta defi 

ne al Ministerio Público como un organismo mediante el cual se ejercita 

la representación, defensa del Estado y la Sociedad, al leerse en la o--

bra: 

"En todo pais aún de organización media se dan entre sus habi-

tantes y el Estado relaciones de distinta clase que pueden agruparse en 

dos rubros genéricos 'a saber: las que revisten carácter Privado Y las Pó 

blicas. La Sociedad y el Estado-res pública igual que los particulares-

res private, tienen causas o intereses por los que deben velar y defen--

der, de ahí la necesidad de la existencia de un organismo esencial encar 

(20).- 'dem. pág. 1117. 

(21).- Franco Villa, José. Ob. cit. págs. 3 y 44. 
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gado del ejercicio de las funciones, misión que se encuentra a cargo del 

denominado Ministerio Público". (22) 

Además, el Diccionario del  Instituto de Investigaciones Juridi 

cas, define lo siguiente: 

"El Ministerio Público es la Institución unilateral y Jerárqui 

ca dependiente del organismo ejecutivo, que posee como funciones esencia 

les las de persecución de los delitos y el ejercicio de la acción penal; 

intervención en otros  Procedimientos judiciales para la defensa de los - 

intereses sociales, de ausentes, menores, e incapaces y, finalmente, caro 

consultor y  asesor de los Jueces y  tribunales". (23) 

Para comprender mejor el significado de Ministerio Público, o-

frecemos algunos conceptos de connotados juristas extranjeros; veamos: 

"El Ministerio Público es oficio activo, que, tiene por misión 

fundamental el ejercicio de la función jurisdiccional en interés público 

y determinar acerca del modo de eJerCitarla". (24) 

Para el autor J'osó Alberto Garrove: 

"MINISTERIO PUBLICO... (es) como órgano estatal encargado de - 

hacer valer ante el órgano jurisdiccional la representación y la defensa 

(22).- 'beba Enciclopedia Jurídica, Tomo XIX, DAD-MAUSE, Edit. Biblio—
gráfica Argentina, Buenos Aires, 1970, pág. 769. 

(23).- Instituto de. Investigaciones Jurídicas, Diccionario Jurídico, ---
Edit. U.N.A.M., México 1992, pág. 2128. 

(24).- Chiovenda, José. Principios de Derecho Procesal Civil. Traducción 
José Casias y 5antoló, Editorial Reus Madrid, (1922), Tomo I, --
pág. 559. 
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de los intereses püblicosy sociales del Estado ..." (25) 

Por otra parte, el estudioso en Derecho Luis Eduardo Meza Ve--

lazquez nos dice: 

"El' Ministerio Público, en lo penal, es una Institución legal 

de origen adidnistrativo, constituida por un conjunto de funcionarios pú 

tilico que, bajo la dirección del Gobierno y al lado de los jueces, tie-

nen por misión la defensa de los intereses de la sociedad en la persecu-

ción de los delitos". (26) 

En.tanto, el connotado :  Jurista Miguel Fenechlo conceptúa de' 

la siguiente' 

"El'Ministerio Fiscal, es una parte acusadora necesaria, de --

caracter público encargada por el Estado, a quien rePresenta, de pedir 

la actuación de la pretención punitiva y de resarcimiento, en su caso, 

en el proceso penal". (27) 

Notese que el mencionado autor en ningún momento se refiere - 

al Ministerio Público como órgano investigador, solamente como parte del 

procedimiento, solicitando la reparación del dallo de un hecho delictuo- 

SO. 

Veamos el siguiente autor, Rafael de Pina y Vara lo que nos co 

menta al respecto: 

Ifinisterio Público. Cuerpo de funcionariol que tiene activi--, 

(25).- Darrove, José Alberto. Diccionario Jurídico. Tomo II, E-0, Edi 
torial Abeledo-Perrot, Buenos Aires República de Argentina, 1985, 
pág. 536. 

(26).-'Meza Velazquez, Luis Eduardo. Derecho Procesal Penal. Editorial U 
niversidad de Antorquia, Medellín Colombia, 1963, Tomo I, pág.169. 

(27).- Fenech, Miguel. El Proceso Penal., Editorial Agesa, Madrid, 1978, 
Pág. 53. 
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dad característica, aunque no única, la de promover el ejercicio de la - 

jurisdicción, en los casos preestablecidos, personificando el interés pú 

blico existente en el cumplindento de esta función estatal. 

Al Ministerio Público, como institución procesal, le están con 

feridas en las leyes orgánicas relativas muchas atribuciones que desvir-

túan su verdaera naturaleza y que pudieran ser confiadas al abogado del 

Estado. 

En ralidad, la única función de la que no se le podría privar 

sin destruir la institución, es la del ejercicio de la acción". (28) 

Como es de, observarse, los conceptos antes expuestos, nos han 

proporcionado una idea de locme es la Institución que nos ocupa. Es im-

portante señalar como la Doctrina Mexicana comenta al respecto, toda vez 

que los siguientes autores coinciden al manifestar que el Ministerio Pu-

blico es un representante del Estado y que tiene el monopolio de el ejer 

cicio de la acción penal. 

Veamos como lo explica el Doctor en Derecho Ser9i0 García  Mami 

rez: 

"El Ministerio Público o Ministerio Fiscal o Fiscalía constitu 

ye particularmente en México uninstrumento total del procedimiento, así - 

en la imPortantísima fase averiguatoria previa, verdadera instrucción Po 

ra-judicial, donde el Ministerio Público asume monopoliticamente o no, - 

el ejercicio de la acción penal en nombre del Estado". (29) 

"El Ministerio Público es una institución dependiente del Esta 

(28).- De Pina Vara, Rafael. Diccionario de Derecho, Editorial Porrúa, 
S.A., México 1980, 9a. Ed., págs. 344 y 345. 

(29).- García Ramírez, Sergio. Derecho Procesal Penal, Editorial Porrúa, 
S.A., México 1983, p. 229. 
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do (Poder Ejecutivo) que actua en representatión del interés social en - 

ejércicio de la acción penal y la tutela social,. en .todos aquellos Casos. 

que le asignen las leyes".130) 

Tomando como base los conceptos antes expuestos, podemos consi 

derar que: El Ministerio Público, en un sentido amplio, es la institu--

ción dependiente del Poder Ejecutivo, de caracter público que tiene la 

facultad, como órgano investigador, de perseguir todos los delitos, ac--

tuando como autoridad en la fase de la averiguación Previa, para así e--  

jercitar la acción Penal y como parte acusadora en el Proceso Penal me 

xicano. 

En su sentido estricto, lo señala nuestra propia Carta Magna 

en su articulo 21, el que _ textualmente 

"laímrsecución de los delitos incumbe al Ministerio Público..." 

Ahora bien, corresponde hablar sobre la naturaleza jurídica --

que tiene el Ministerio Público. Al respecto mucho se ha discutido; Doc 

trinarios del Derecho ProCesal Penal han considerado a ese órgano: 

1.- Como un representante del Estado; 

2.- Como el representante de la Sociedad para ejercitar la ac-

ción penal; 

3.- Como un órgano Administrativo que actúa como parte en el - 

proceso; 

como un órgano Judicial; y 

.- como un colaborador en la función Jurisdiccional. 

En cuanto al primer punto, afirmamos que si representa al Esta 

do ya que este lo instituyó para ser el responsable de mantener el orden, 

(30).- Colín Sánchei, Guillermo. ob. cit., pág. 87. 
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1 a legalidad y  la  justicia; atribuyéndole además, facultades especifi--

cas ante las diferentes Instituciones Jurídicas. 

En relación al ser considerado como representante de la Socie-

dad, coincidimos al respecto, ya que el Ministerio Público es el único - 

facultado Para solicitar al juez la aplicación de la ley penal a un de--

terminado caso concreto, que se ha Puesto en su conocimiento de acuerdo 

a la denuncia o querella formulada por un ciudadano al que se le ha afec 

tado un bien jurídico. 

Por lo que se refiere a que si el Ministerio Público realiza - 

actos Administrativos, también estamos de acuerdo en este punto, ya que 

todas las dili9encias  que practica en la etapa de la averiguación previa, 

son de ese caracter. 

Los que consideran al Ministerio Público como un órgano judi--

cial, están en un errmr(aunque la Constitución Política de los Estados - 

Unidos Mexicanos, establece en el Título 3°, Capítulo IV, refiriéndose 

al Poder Judicial, no es correcto), pues no tiene funciones jurisdiccio-

nales; éstas son propias del juez. Sólo debe solicitar la aplicación --

del derehco a un caso concreto, pero no declararlo. Reiterando, lo que 

el propio artículo 21 de la Constitución General establece: "La imposi-

ción de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. La --

persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público ..." 

Por cuanto a la última función, de esencia judicial, sí colabo 

ra en la actividad jurisdiccional por los actos que realiza durante el -

desarrollo del proceso penal; teniendo aquellos un fin: la aplicación -

de ley de una manera justa. 

También es oportuno mencionar que la Institución del Ministe--

rio Público se rige por cuatro principios, como lo comentan algunos tra-

tadistas del Derecho. 
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1. Principios de Iniciación.- En este Principio el Ministerio 

público solamente puede actuar para ejercer sus funciones mediante una - 

denuncia o en su casó de la querella presentada por, persona fisica ya --

que sin estos dos requisitos se ve imposibilitado para actuar. 

2. Principios de Oficiocidad.- Al respecto, el articulo 262 -

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal señala: --

los auxiliares del .  Ministerio Público están obligados a proceder de ofi-

cio a la investigación de los delitos, tanto del orden Federal como del 

Fuero Común. 

3. Principios de Unidad.- Esto significa que la institución -

del Ministerio Público es una sola, representada por el Procurador y los 

agentes del Ministerio Público que nombre el titular, aún cuando inter--

vengan varios sujetos en la integración de una averiguación previa o co-

mo parte acusadora en el proceso penal. 

4. Principios de Legalidad.-  Es de gran importada el conteni 

do de este princiPio, toda vez que el Ministerio Público debe actuar y - 

realizar sus actividades dentro del marco de la ley, 

Finalmente,',es conveniente Señalar los requisítot que' 11 -ley- H-

exige para ser Agente dell4inisterio Público: 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus dereChos; - 

II.- Acreditar que se.ha. obtervado buena conOcta  y no haber si 

do sentenciado ejecutoriamente como rsponsable de delito intencional o - 

preterintencional; 

III. Ser licenciado en derecho con autorización para el ejercí 

do de su profesión y por lo menos tres años de ejercicio profesional; 

IV. No podrán ejercer la abogacía, sino por causa propia de su ,  

cónyuge o concubina, o de sus parientes consanguíneos en línea recta, de 

sus hermanos, o de su adoptante o adoptado; y 



V. Tampoco podrán ejercer como apoderado judicial, tutor, cura 

dor o albacea, a menos que sea heredero o legatario, no podrá ser deposi 

tarjo Judicial, sindico, administrador, interventor en quiebra o concur-

so, ni corredor comisionista, árbitro o arbitrador. 



2.2. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

Promulgada en 1917 la Constitución Política que hoy nos regu 

la, generó Instituciones como la del Ministerio Público y que apesar de 

haber sido señalada en las leyes, aquella no tenía una consistencia que 

la conceptualizara como hoy la percibimos. 

Es por ello que en este punto, primeramente vamos a conocer la 

forma en que se dió origen al actual artículo 21 Constitucional, ya que 

en él se consolidó la figura Jurídica, autónoma e independiente qpe nos 

ocupa, cuya función como ya se dijo, le corresponde la persecución de --

los delitos, con auxilio de la Policía Judicial y en el tema 2.3 veremos 

sus facultades que las leyes secundarias le consagran. 

EL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL. 

Recordemos que en el articulo 21 de la Constitución de la Repú 

blica de 1857 se establecía: "La aplicación de las penas propiamente ta 

les, es exclusiva de la autoridad judicial. La politica o administrati-, 

va sólo podrá imponer como corrección, hasta quinientos pesos de multa, 

o hasta un mes de reclusión, en los casos y modo qpe expresamente deter-

mine la ley". 

cono leemos, en el texto no se menciona al Ministrio Público y 

mucho menos a-la Policía Judicial (aunque existía un Fiscal y un. Procura 

dor General, quienes eran parte inte9rante  de'la Corte Suprema de Justi-

cia) ya que en ese tiempo, la función de la Policía Judicial la realiza-

ban ,difereotes  personalidades de tal forma que todo era una confusión de 

actividades en la investigación de los delitos y persecución de los de--

lincuentes. 

Así, es hasta la Ley de Jurados Crtminales de 15 de junio de - 

1869 en que se habló por primera vez del Ministrio Público mexicano que, 

con Inspectores, Comisarios, Jueces de Paz, Jueces de Instrucción, Pre-- 
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fectos, Subinspectores, Presidentes Municipales  y otros, eran parte inte 

grante de la Policía Judicial que le correspondía, la investigación de -

los delitos, la reunión de las pruebas y el descubrimiento de autores y 

cómplices. En la Ley Orgánica del Ministerio Público para el Distrito - 

Federal y Territorios de 1903, aún existía confusiones en relación a las 

funciones que corresponde desempeñar en el proceso penal al Ministerio - 

Público, pues el juez, a la vez que actúa como tal, también era parte a-

cusadora y desplazaba al primero en sus funciones. 

Toda esa incongruencia y mala distribución de actividades es - 

lo que llevó al "Jefe Constitucionalista", Venustiano Carranza, a refor-

mar el artículo 21 de la Constitución ante el Poder Constituyente, el 12, 

de diciembre de 1916. El articulo  21 reformado que presentó, enunciaba: 

°La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autori 

dad,  judicial. Sólo incumbre a la autoridad administrativa el castigo de 

las infracciones de dos reglamentos de policía .y la persecución de los -

delitos, por medio del Ministerio Público y de la Polcia Judicial, que - 

estará a la disPosición de este". 

Es de considerarse que Venustiano Carranza tuvo razones por de 

más suficientes para realizar reformas a la Constitución, incluyendo en 

ellas, las hechas 'a los artículos 21 y.  102, que son los que nos intere--

san. 

Así, en la Exposición de Motivos del Proyecto de reformas, leí 

do el día prtmero de diciembre de 1916 en Querétaro, con respecto al ar-

tículo 21, argumentó: 

naireforma que sobre éste particular se propone, a la'vez oye 

cOnfirlan a loslUecet la facUltad eiClUsiVa de imponer penas, sólo con-

cede a la autoridad administrativa castigar las InfraCciOnes á.loS. regla 

mentos de policía que por regla general sólo da- lugar:a penaspecuniadas: 
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y no de reclusión... pero la reforma, no se detiene allí, sino que propo-

ne una inovación que de seguro revolucionará el sistema procesal que du-

rante tanto tiempo ha regido al país, no obstante todas sus imperfeccio-

nes y deficiencias. Las'leYes vigentes, tanto en el orden federal como 

en el común, han adoptado la institución del Ministerio Público, pero --

esa adopción ha sido nominal, porque la función asignada a los represen-

tantes de aquél, tiene un carácter meramente decorativo... Los jueces me 

xicanos han ,sido, durante el período corrido desde la consumación de la 

Independencia hasta hoy, iguales a los jueces de la época Colonial, ellos 

son los encargados de averiguar los delitos y buscar las pruebas, a cuyo 

efecto siempre se han considerado autorizados a emprender verdaderos a-- 

saltos contra los, reos para obligarlos a confesar lo que sin duda desna- 
‘ 

turaliza las funciones de la judicatura... La misma organización del Mi-

nisterio Público, a la vez que evitará ese sistema procesal tan vicioso, 

restituyendo a los jueces toda la dignidad . y toda la responsabilidad de 

la magistratura, dará al Ministerio Público toda la importancia que le - 

corresponde, dejando exclusivamente a su cargo, la persecución de los de 

litos, la busca de los elementos de convicción... Y la aprehensión de --

los delincuentes. Por otra parte, el Ministerio Público, con la Policia 

Judicial represiva a su disposición, quitará a los presidentes municipa-

les y a la policía común, la posibilidad que hasta hoy han tenido de a--

prehender a cuantas personas juzgan sospechosas, sin más mérito que su 

criterio particular°. (31) 

El artículo reformado entró 

la CoMisión,formada Con: Francisco J. 

Cio, Alberto Romín y Enrique 

to, les pareció cOnfUso, "sin embargo, 

al Congreso para ser discutido por'  

Mújica, Luis G. MOnzón, brique Re 

quienes después de analizar el t121 

su labor les permitió interpretar 

    

(31).- Diario dé Debates del Constituyente de 1916-1917, bajo dirección 
de Romero García, Fernando. México, 1922, Tomo I, pág. 264. 
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el sentir y pensar de Venustiano Carranza y dedujeron que los jueces no 

debían estar bajo el control y vigilancia del Ministerio Público. Tam--

bién consideraron que en ese Proyecto de reforma al articulo 21, se en--

tendía que la autoridad administrativa era la encargada de perseguir los 

delitos pro medio del Ministerio Público, lo que ocasionaba que la averi 

guacién previa 1a realizaran autoridades inferiores. 

Al respecto, en su dictamen pronunciado el 30 de diciembre de 

1916, la Comisión expresó que la redacción del precepto debla sera la - 

inversa: al mdnisterio Público correspondía el ejercicio de la acción pe 

nal y la Persecución de los delitos ante los tribunalesy, además, con - - 

trolar y vigilar a la Policia Judicial en la investigación de los dell--

tos. La Comisión consideró que la Policía Judicial desempeñaba una fun-

ción pública encomendada '-a las autoridades administrativas, pero sujeta 

al control y vigilancia del Ministerio Público para evitar que se siguie 

ran levantando actas de manera arbitraria en perjuicio de los dudada - 

nos. .Argumentando lo anterior, la Comisión propuso que el articulo 21, 

quedara redactado así: 

"La autoridad administrativa ejercerá funciones de Policía Ju-

dicial que 1e imponen las leyes, quedando subalternada al Ministerio Pú-

blico en lo que se refiere exclusivamente al desempeño de dichas funcio-

nes". 

El texto se puso a discusión y fue Félix F. Palavicini quien - 

advirtió 'a la Asamblea la importancia que tenía la creación de la Poli--

cia Judicial en el Proyecto del "Jefe Constitucionalista"; argumentó que 

se trataba de una Policía Judicial especial que la Comisión no habla de-

tectado. El diputado Alberto M. González afirmó que la idea de Venustia 

no Carranza no era establecer una Policía Judicial especial; Paulino Ma-

chorro Narvaéz consideró  que la discusión se había desviado por hacer ma 

las interpretaciones al considerarse que: la autoridad administrativa y 
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y el Ministerio Público son dos entidades diferentes, lo que es equivocado 

por que el Ministerio Público es parte de la autoridad administrativa. _ 

En el debate intervinieron los diputados: Mújica, Alberto M. González, - 

Clávalos, Nadas, Machorro Narváez, Colunga y Jara; concluyeron que la Po 

licia Judicial a la que se refiere el Proyecto, constituía una función- 

diferente, encaminada a la investigación de los delitos con exclusión to 

tal de los órganos jurisdiccionales. 

El texto del articulo 21 fue retirado por la Comisión con el - 

fin de modificarlo de acuerdo a las consideraciones de la Asamblea. Fue 

hasta el 12 de mayo de 1917 en que se presentó con lo siguiente redac—

ción: 

"También incumbre a la propia autoridad (la administrativa), 

la persecución de los delitos por medio del Ministerio Público y de la - 

Policia Judicial, que estará a la disposición de éste". 

Al terminar de leerse el texto, el diputado Enrique Colunga se 

inconformó con la redacción y formuló su voto particular proponiendo que 

el primer párrafo del artículo quedaracomIsigue: 

"La Mposición de las penas es prOpia y exclusiva de la autori7 

dad Judicial. La persecución diios dllitos incumbe al Minislerio Públi 

coYYala PoliCia Judicial, la cual estará bajo la autoridad:Volando in-

mediato de aquél°. 

La Asamblea se pronunció a favor del voto particular del dipu-

tado Enrique Colunga y rechazó el texto que propuso antes, la mayoría.-

(32) 

Es importante mencionar, que ala promulgaCión.de la Constitu: 

ción, no se cumplió en terma inmediata con- las características para lo . 

(32).- Cfr. Franco Villa, José. ob. cit. págs. 59-62. 
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cual fue creado dicha institución; ni siguiera con la Leyes Orgánicas - 

del Ministerio Público de 1919 se lograron; no fue sino hasta la vigen--

cia de la Ley orgánica de 1929 en que en realidad el Ministerio Público 

y la Policia Judicial empezaron a funcionar con las atribuciones que se 

les asignaron. 

Ahora bien, el punto de vista que tengo, más aún, por ser el -

máximo ordenamiento jurídico, me remito a lo que se establece en la se - - 

gunda parte del párrafo inicial del articulo 21; ahí muy  claramente se - 

indica que: "... La Persecución de los delitos incumbre al Ministrio Pú 

blico y a la Policia Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando 

inmediato de aquél...". De aquí se deduce que tanto al Ministerio Públi-

co como a la Policia Judicial, les corresponde  la persecución de los de-

litos. Cl término "persecución" nos lleva a confusiones, pero si lo e-

quiparamos como sinónimo de "acción penal" (ante los tribunales), enton-

ces esta actividad sólo la realiza el Ministerio Público, como sucede en 

la práctica Y no la Policia Judicial que es una corporación auxiliar del 

Primero en la investigación de los delitos, Pero no es parte en el Prece 

so (por que no acusa), como sí lo es el Ministerio Público. En el arti-

culo 21 se lee que la Policía Judicial está bajo la autoridad y mando in 

mediato del Ministerio Público; de aquí, decimos que aquélla es un mero 

auxiliar. Para reafirmar lo anterior, nos remitimos a una Jurispruden--

cia sobre la Policía Judicial: 

"... La Suprema Corte de Justicia con acierto ha sostenido: --

'Policia Judicial'. 'De los antecedentes que informaron el artículo 21 

Constitucional, se desprende que las atribuciones de esa Policía son de 

mera investigación, y que al Ministerio Público quedó encomendado el e--

iercicio de la acción penal ante los tribunales, así, no es verdad que - 

dicha acción penal pueda ejercitarse indistintivmnente por el Ministerio 

Público, o por los miembros de la Policia, y llegando el caso, por los - 

habitantes del lugar, entre los que figuraría, de modo preferente, el -- 



55 

querellante' (Tomo XXVII, Segura Martínez,  Vicente, pág. 1560)". (88) 

Volviendo al artículo 21, en el transcurso del tiempo ha sido 

reformado en otros párrafos que lo conforman, pero el que se refiere a - 

la Policía Judicial y al Ministerio Público, no ha tenido modificación -

alguna desde su aprobación oficial en 1917. Es oportuno anunciar el ar-

tículo 21 en su totalidad como actualmente rige Y que es el que nos ante 

resa. 

"Art. 21.- La imposición de las penas es propia y exclusiva de 

la autoridad judicial. La persecución de los delitos hombre al Minis-

terio Pública y a la Policia Judicial, lacual estará bajo la autoridad 

Y mando inmediato de aquél. Compete a la autoridad administrativa la a - 

Plicación de asanciones por las infracciones de los reglamentos guberna-

tivos y de policía, las que únicamente consistirán en multa o arresto --

hasta por treinta y seis horas: pero si el infractor no pagare la multa 

que se le hubiese impuesto se permutará ésta por el, arresto correspon---

pondiente, que no exederá en nin9an caso de treinta y seis horas". (34) 

(33).- Rivera Silva, Manuel. ob. cit. pág. 128. 

(34).:Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos Universidad 
nacional Autónoma de México, Rectoria, Instituto de Investigacio-
nes Jurídicas, Tercera Edición, México, 1992, pág. 93, 
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81.- EL ARTICULO 102 CONSTITUCIONAL. 

Desde antes ni después de la promulgación de la Constitución -- 

de 1857 no se bacía referencia alguna a la existencia del Ministerio Pú-

blico Federal; es hasta el año de 1900 en que se crea éste; sin embargo, 

sí se señalaba la existencia del Procurador. General, que era parte inte-

grante de la Corte Suprema de Justicia (con once ministros numerarios, - 

cuatro supernumerarios y un fiscal; articulo 91). El 22 de mayo de 1900, 

Por reformas hechas a dicho Constitución (vid. supra-tela-1.3), el Fis--

cal y el Procurador son separados de la Corte para pasar a ser, éste úl-

timo, Titular del Ministerio Público Federal, crándose en ese año Y  por 

primera vez empleado, el término ,a nivel constitucional. Así, los fun--

cionarios del Ministerio Público y el Procurador General de la República 

que 10 presidiría, en adelante serían nombrados por el Ejecutivo Federal 

(articulo 96 párrafo 11). 

En un principio, al Ministerio Público Federal lo regularon su 

Ley Orgánica y el Código Pederal de procedimientos Penales expedidos en 

1908. 

En relaCión. con el artículo 102, en el Proyecto de Reformas a 

la ConstitucióO:de 1857 presentado por VenustianoCarranza al Constitu-

yente, no hubo tantas divergencias y por lo mismo no se discutió mocho y 

fue aprobado casi el mismo texto (salvo algunas correciones de semánti - - 

ca), que presentó el "Primer Jefe". 

"En el mensaje de Venustiano Carranza al Congreso Constituyen-
te: (1916) no menciona al Procurador General de la República, en cambio 

dediCa:PúrrafosolaIabor persecutoria que debe desarrollar el Ministe. 

río Público... el articulo '102, junto con los preceptos referidos al poder 

Judicial, fueron aprobadol por unaminidad de Votol, a excepción de los 

artículos 94'y 96. Pero una pregunta es todavía válidalioy: ¿Porqué.és-

te articulo 102 se encuentra en el lapiblIoWy011enel Título III de la Cons 
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titucióe?" (351 

Después de haber sido aprobado el artículo 102, éste quedó co-

mo sigue: 

"La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, cu-

yos funcionarios serán nombrados y removidos por el Ejecutivo de acuerdo 

con la ley respectiva, debiendo estar presididos por un procurador gene-

ral, el que deberá tener las mismas cualidades requeridas para ser Magis 

trado de la Suprema Corte de Justicia. 

Estará a cargo del Ministerio Público de la Federación, la per 

secución, ante los tribunales, de todos los delitos de orden federal; y, 

por lo mismo, a él le corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión 

contra los reos; buscar y presentar las pruebas que acrediten la respon-

sabilidad de éstos, hacer que los juicios se sigan con toda regularidad 

para que la administración de justicia sea pronta y expedita; pedir la a 

plicación de las penas e intervenir en todos los negocios que la misma - 

ley determinare. 

El Procurador General de la República intervendrá personalmen-

te en todos los negocios en que la Federación fuese parte; en los casos 

de los ministros, diplomáticos y cónsules generales y en aquéllos ctue se 

suscitaron entre dos o más Estados de la Unión, entre un Estado y la Fe-

deración, o entre los poderes de un mismo Estado. En los demás casos en 

que deba intervenir el Ministerio Público de la Federación, el Procura--

dor General podrá intervenir por si o por medio de algunos de sus agen--

tes. El Procurador General de la República será el consejero jurídico - 

del Gobierno. Tanto él como sus agentes, se someterán estrictamente a - 

(351.- Peréz López, Miguel. El Procurador General de la República como --. 
Consejero Juridico del Gobierno, en Revista °Alegatos° No. 11, 
U.A.M. - Azcapotzalco, enero-abril, 1989, pág. 42. 
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las disposiciones de la ley, siendo responsables de toda falta, omisión 

o violacion en que incurran con motivo de sus funciones". (36) 

Así, hasta la fecha, el articulo de referencia únicamente ha.- 

sido reformado en dos ocasiones: el 11 de septiembre de 1940 en lo que - 

respecta al nombramiento y remoción del Personal del Ministerio Público 

Federal y, el 25 de octubre de 1967 en relación a lo que compete a dicho 

Ministerio Público y su titular. 

De esta forma. teniendo como texto rector el artículo 102, po-

demos señalar, que las atribuciones que tiene el Procurador General de - 

la República, son: 

1.- Presidir el Ministerio Público Federal. 

2.- Intervenir personalmente en, controversias que se originen 

entre: a) Dos o más Estados de la Unión; b) Un Estado y. la Federación; 

y c) Los poderes de un mismo Estado. 

3.- Intervenir Personalmente o Por medio de sus agentes en: a) 

Los casos en que la Federación es parte; b) Los casos de los DiPlomati--

cos; y c) En los demás en que deba intervenir el Ministerio Público Fede 

ral. 

4.- Fungir como consejero Jurídico del Gobierno, propiamente - 

del Ejecutivo Federal. 

También, de otros artículos constitucionales derivamos que: 

1.- Tiene autoridad y mando en la Policia Judicial Federal, - 
articulo 21. 

2.- Participa en litigios constitucionales a resolverse por la 

Suprema Corté de Justicia de la Nación artículo 105. 

3.- Junto con otros funcionarios, debe de acordar con el Presi 

(36).- Tena  Ramírez, Felipe. 	ob. cit. p. 792. 
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dente de la República, cuando éste debe suspender las garantías indivi— 

duales articulo 29. 

4.Esparteen el Juicio de Amparo (artículo 107 fracción XI y -- 

XV). 

5.- Ejercitar acción penal en todos los delitos del fuero fede 

ral, ante los tribunales correspondientes. 

6.- Intervenir en otros asuntos que la lel,  determina. 

Por otra parte, en lo concerniente a las entidades de la Repú-

blica Mexicana que integran la Federación, las Constituciones locales --

respectivas también contienen preceptos en los que se prevee la existen-

cia de un Procurador General de Justicia, la institución del Ministerio 

Público y de la Policía Judicial; que se organizan de acuerdo con lo es-

tablecido en él artículo 21 de la Constitución General. 

"El Ministerio Público se ha depositado en el procurador gene-

ral de justicia y en los agentes que de él dependen. La policía 

cial, encargada de las averiguaciones, depende de él. Independientemente 

de que tiene encomendada la misión de perseguir los delitos... tiene ade 

más la función de ser consejero jurídico del gobierno del estado, y nor-

malmente es quien representa y define los intereses del estado ante las 

autoridades locales. Es nombrado y removido libremente por el goberna- - 

dor... (quien), a través del procurador... es jefe de la policía Judi - - - 

cial; por medio del director de policía es también jefe de ese servicio 

y además de tener el mando de la fuerza pública del lugar en donde resi-

da...0  (37) 

Para terminar este punto y de manera general, en las entidades 

de la República, el Ministerio Público  se integra por: Procurador de -- 

.(37).- Arteaga Nava, Elisur. Los Gobernadores de los Estados,'en -yevil--
ta "Alegatos" No. 9, U.A.M., Azcapotzalco, mayo-agosto, 1988, 



de Justicia, Subprocurador, Agentes del Ministerio Público, Servicios Pe 

riciales, Síndicos de los Ayuntamientos como auxiliares del Ministerio - 

Público en los Municipios y ponla Policía Judicial, que debe existir al 

igual que la del Distrito Federal. 
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2.3. EL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

La institución juridica que se ha venido desarrollando, además 

de regirse por normas previamente establecidas (articulo 21 y 102 de -- 

nuestra Carta Magna). también lo hace a través de leyes secundarias. 

Corresponde su estudio en el Presente punto al Código Federal 

de Procedimientos Penales por ser ésta una ley secundaria; en la misma - 

se conocerán las facultades, funciones y actividades relacionadas con el 

Ministerio Público Federal- 

Ahora bien, el Código Federal de Procedimientos Penales para - 

su estudio divide al procedimiento Penal en los siguientes periodos: la 

averiguación previa, preinstrucción, primera y segunda instancias y eje-

cución. 

Para nosotros, en este caso, sólo tomaremos en consideración - 

los articulos relacionados con el Ministerio Público Federal. 

En el Título preliminar, en el articuló:primero se establece: 

"El presente Código comprende los siguientes prOCedimientos: 

I. El de la averiguación' previa a11.CentignatiOn'a los tribu-.  
nales, que establecen las diJigencias.legalmente:necetarias para que el 

Ministerio Públic¿Puedi relolVer si ejercita o no la acción penal; 

(38) 

En este Titulo Preliminar se puntualiza que la averiguación --

previa no es parte del proceso, por tanto su finalidad es indagar sobre 

la noticia criminis, a fin de probar la existencia del delito y la pre--

sunta responsabilidad del acusado que constituyen la función investigádo 

(38).- Penal Práctica, Código Federal de Procedimientos Penales, edit. - 
Andrade, S.A., MOMO 1994. :  pág. 234. 
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ra del Ministerio Público Federal, además se le faculta de ejercitar la 

acción penal, como se señala en los artículos primero y tercero; argumen 

tándose en el segundo, la facultad por parte de la Policía Judicial Fede 

ral, de recibir denuncias. 

por  lo que se refiere al TITULO PRIMERO, en él se establecen - 

las reglas generales  de  competencia en el procedindento penal. 

Partiendo de lo señalado Por el Código Penal Sustantivo, según 

sus  artículos  2°, 4°  y 5°  fracción 11, es competente  el Tribunal donde se 

encuentre el inculpado; .de encontrarse en el extranjero lo será el Tribu 

nal del Distrito Federal (art. 7°C.F.P.P:). La fracción primera y segun 

da del ordenamiento antes anotado, señala la competencia del Tribunal --

del puerto donde arribe el buque; si son delitos continuados, continuos 

o permanentes son competentes los Tribunales que se encuentren en juris-

dicción y lugar de la comisión del ilícito o bien donde repercutan sus - 

efectos. (art. 10 C.F.P.P.). Cuando existan detenidos en un mismo asunto 

en diversas entidades federativas, en caso de que la ley no sea clara, - 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación declarará al Tribunal quién de 

berá conocer el asunto. 

En cuanto a las formalidades señaladas para el inicio de la ave 

riguación previa, de igual manera se contemplan en las generalidades del 

procedimdento. Las actuaciones, señala, podrán Oracticarse a todas ho-

ras y d4as, debiendo señalar en cada una el día 'y la hora de inicio (ar-

tículo 15 C.F.P.P.), el Ministerio Público para actuar debe estar asis—

tido de un Secretario o dos testigos de asistencia para efectos de feda-

tar su actuación, por lo que respecta a las actuaciones o promociones en 

ellas, no se emplearán abreviaturas ni existirán raspaduras, sí existie-

re un error sólo se testará con una línea, las diligencias siempre serán 

continuas, sin dejar espacios, las hojas deben estar fedatadas y sella--

das en ambas caras y rubricadas cada una de ellas, también se deben de 



de agregar los documentos. 

Las promociones deben ser ratificadas y firmadas  por su autor 

Y toda persona  que  apareciera en la diligencia deberá firmar (perito, in 

culpado, defensor, testigos) en el supuesto de no saber firmar estampa-

rán su huella digital, haciendose constar el motivo en actuaciones. El 

Ministerio Público debe firmar al calce y al margen, además tiene la fa-

cultad de sacar los expedientes fuera del Tribunal para  su estudio, en - 

relación a la expedición de copias de actuaciones o proMociones se re 

quiere la autorización del mismo, mismas que contendrán sello y firma co 

rrespondiente (artículos 24 y 25  C.F.Y.P.). 

Respecto a los intérpretes, inculpado, Ofendido, testigo o Pe-.  

rito quloo entiendan 	idioma castellano,se les:nombrará un traduc--T 

tor, quien hará le traducción fielmente de - las preguntas:Y:rétpuestas; - 

en' caso de.ser sordomudo y sabe leer y escribir, se realizará'per'estri-

ta su interrogatorio, en ningún 'calo pedrán-ser.intérpretes los testigos 

(arts. 28,29, 30, 31 y 32 C.F.P.P.). 

En el despacho de asuntos corresponde a los tribunales mante—

ner el buen órden, aplicando en el acto las medidas de apremio a las fal 

tas que se cometan. De existir fianzas debe aplicarse supletoriamente 

el Código Civil adjetivo en materia federal. En materia penal no existe 

el pago de costas, si algún funcionario cobrare o recibiere alguna grati 

ficación, será destituido de su empleo, o en su caso, de existir esta si 

tuación se Podrá acusar por el delito de cohecho ante el Ministerio Pú—

blico. Todos los gastos originados por las diligencias de la policía ju 

dicial y las acordadas por los tribunales, serán cubiertas por el erario 

Federal. Tratando que la justicia sea pronta y expedita. (Vid. arts. 33 

al 41 C.F.P.P.). 

Respecto de las Medidas de Apremio: El artículo cuarenta y --

cuatro le confiere al Ministerio Público las medidas de corrección, con 
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la - finalidad de 'garantizar el correcto desarrollo de la averiguación pre 

via, siendo :las siguientes: 

I. Multa por el equivalente a entre uno y treinta días de sala 

rio mínimo vigente en el momento y lugar en que se realizó la conducta -

que motivó el medio de apremdo. Si son obreros, jornaleros o trabajado-

res, la, multa no deberá exeder de un día de salario y de ser no asalaria 

dos, el de un día de ingreso. 

II. Auxilio de la fuerza pública, y 

III. Arresto hasta por treinta y seis horas. 

En razón a los Exhortos: Cuando las diligencias de Policía ju 

dicial que deban practicarse fuera del lugar en donde se tramite la ave-

riguación, se encargará a quien corresponda desempeñar esas funciones en 

el lugar donde deba practicarse, enviando la averiguación original con - 

las inserciones necesarias. Cuando procedan las exhortos para la aprelm 

sido de inculpados, contendrán de acuerdo al artículo 16 Constitucional: 

el auto que se haya decretado, el pedimento del Ministerio Público la - 

medida filiación del inculpado. (Cfr. arts. 45, 49 y 51 C.F.P.P.). 

Los Cateos: En las averiguaciones previas, si el Ministerio -

Público estima necesario la práctica de un cateo, acudirá a la autoridad 

judicial competente, o si no la hubiere, a la del orden común a solici--

tar por escrito la diligencia, expresando su objeto y necesidad, así co-

mo la ubicación del lugar a inspeccionar y persona o personas que han de 

localizarse o de aprehenderse y los objetos que se buscan o han de asegu 

rarse a lo que únicamente debe limitarse la diligencia. Para llevarse a 

cabo la práctica de. Cateo,  bastará  la  existencia de indicios que hagan -

presumir, fundadamente, que el inculpado a quien se trata de aprehender 

se encuelitra en el lugar en que se deba efectuar la diligencia o que se 

encuentren objetos materia del delito. Además debe de levantarse acta - 

circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante 
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del lugar ̀o la autoridad que practique la misma, de no reunirse dichos - 

requisitos, la diligencia carece de valor probatorio. La única autori - 

dad, competente,  para expedir la orden de cateo, es la Judicial como lo es 

tipula el artículo 16 Constitucional. (arts. 61, 63 y 69 C.F.P.P.). 

En las citaciones: Toda persona citada debe acudir al >llamado 

de la autoridad, esta puede ser vía cédula, telégrafo, teléfono, verbal 

o por, escrito, tiene que hacerse en papel oficial y  sellada Por el Tribu 

nal o Ministerio Público que lo autorice y hacerse constar en actuado- 

nes. Las citas contendrán: La autoridad legal ante quien deberá presen-

tarse el citado, el nombre, domicilio de la persona que  se cita, día y - 

hora en que deberá comparecer, el medio ,de apremio en caso de no compare 

cer y la firma del funcionario que ordenó la citación; la citación a los 

militares y eMPleados  oficiales, o particulares en alguna rama del serví 

cio público, se hará por conducto de su superior jerárquico respectivo. 

En caso de ignorarse el domicilio de la persona que deba citarse, se en-

cargará a la policía judicial averiguar el domicilio y proporcionarlo. - 

(Vid. arts. 74, 75, 82 y 83 C.F.P.P.). 

Cuando sean celebradas las audiencias: Deben llevarse a cabo 

publicamente, el inculpado podrá defenderse por si o con su defensor, el 

Ministerio Público Federal, puede replicar cuantas veces sea necesario; 

siempre se llevará a cabo las audiencias, concurran o no las Partes, sal 

vo el Ministerio Público. Durante la audiencia el inculpado puede comu-

nicarse con su abogado o defensor. Antes del cierre de cada audiencia. 

el el funcionario deberá preguntar al inculpado si desea hacer otramanifes 

tación. Si el inculpado altera el órden en las audiencias, se le aplica 

rá apercibimiento, si reincide pierde su derecho a estar presente y se - 

le retirará del local. En el supuesto de que el defensor es quien reali 

za el desorden, se le aprecibirá; si continúa se le podrá expulsar ade--

más de imponersele una corrección disciplinaria, nombrandosele defensor 

de oficio al inculpado. (arts. 86, 87, 89, 91,y 92C.F.P.P.). 
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EL TITULO SEGUNDO de este Código Federal establece el perído 

de la averiguación previa y lo, señala como la iniciación del procedimien 

to A continuación puntualizaremos los artículos más importantes. 

Los servidores públicos y la policía judicial así como auxilia 

ros del Ministerio Público Federal, están obligados a proceder de oficio 

en las investigaciones de los delitos federales; en caso de que el mismo 

Ministerio Público no inicie la investigación pero da conocimiento inme-

diato al órgano Persecutor de delitos, no puede iniciarse de oficio la a 

veriguaciún previa; cuando se exija como requisito la querella, la misma 

no podrá formular por si, los menores de dieciseis años. Art. 113. 

Toda persona que conozca de un delito perseguible de oficio, - 

tiene la obligación de denunciarlo ante el ANnisterio Público (o cual - - 

quier otro funcionario,  de existir urgencia), transmitiendo todos los da 

tos que conozca. Art. 116. 

Las denuncias o querellas pueden hacerse verbales o por escri-

to y contendrán la narración de hechos específicos, teniendo que cante-

ner la firma o huella del funcionario, quien verificará la autenticidad 

de la identificación e identidad del denunciante o querellante, a quien 

se le requerirá se conduzca bajo protesta de decir verdad, con apercibi- 

miento establecido en el articulo 110, además de formularse las pregun-- , 
tas que se estimen necesarias. Art. 118 y 119. 

Si el ofendido o denunciante es persona moral, puede realizar-

se la querella o denuncia a través de su representante con poder para --

pleitos y cobranzas con la cláusula especial para formular denuncias o'- 

querellas. Si existiera falsedad en documentos, se dará visita al Minis 

terio Público. Arts. 119 y 120. 

En las ReglASMOeCiale4 para la' práctica de diligencias:sfleT 

vantamiento de Attas de Policía jUdicial,'inmediatamente que el Minitte- 

rioPúblico federal,olos funCiOnariot encargados' de preCtiCar'cleligen.!‘ , 	. 
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cías de policía judicial, tengan conocimiento de la probable existencia 

de un delito que deba perseguirse de oficio, dictarán todas las medidas 

Y providencias necesarias Para Proporcionar seguridad y auxilio a las --

víctimas; impedir que se pderdan, destruyan o alteren las huellas o ves--

tigios del hecho delictuoso, los instrumentos o cosas, objetos o efectos 

del mismo; saber qué personas fueron testigos, evitando que el delito se 

siga cometiendo, y en general, impedir se dificulte la averiguación pro-

cediendo a la aprehensión de los responsables en los casos de flagrante 

delito. Art. 123. 

Si otra autoridad diferente al Mintslolo Público realizó la ini-

ciación ch la indnatoria, deberá remitirla a éste a la brevedad o a más tardar en --

tres días y si existe detenido, dentro de las veinticuatro horas siguien 

tes a su inicio. Arta 126. Toda persona que rinda declaración ante el 

Ministerio Público puede estar asistida de su abogado, mismo que puede - 

impugnar lo improcedente. De encontrarse el inculpado detenido, se apli 

cará lo señalado en el articulo 127 y 12 en todas sus cinco fracciones. 

(127-Vid). 

Si las diligencias practicadas no son suficientes para consig-

nar ante los Tribunales y no aparecen otras para ese momento, puede• re--

servarse el expediente ha¿ta la aparición de mayores datos que tiendan - 

al esclarecimiento de los hechos. Si el Ministerio Público acuerda el -

abstenerse de ejercitar la acciónpenal, solicitarán al Procurador su au-

torización para archivarla; una vez aprobada ésta determinación no exis-

te recurso alguno. Estas resoluciones serán objeto de estudio en el si-

guiente capítulo del presente trabajo. (Cfr. arts. 131 y 133 C.F.P.P.). 

Se consignará la averiguación previa cuando se integre el cuer 

po del delito y la presunta responsabilidad, solicitando se libre la or-

den de aprehensión en caso de proceder su detención, expresado el Minis-

terio Público en su acuerdo de consignación, los datos reunidos durante 

su investigación incluyendo sus modalidades, como por lo que respecta a 



611  

los elementos que deban tomarse en cuenta para determinar el monto de la 

garantía. Cuando la detención de una persona exceda d2 veinticuatro ho-

ras, se presumirá que estuvo incomunicada y las declaraciones  que haya e 

mitido no tendrán validez. (art. 134 C.F.P.P). 

El articulo 136 señala especificamente el Monopolio del Minis-

terio Público que tiene para ejercitar la acción penal; y el de no ejer-

citar acción penal previsto en el articulo 138 de la misma ley en comen-

to. 

En el TITULO QUINTO se establece las disposiciones comunes a - 

la averiguación previa y a la instrucción. 

Para la comprobación del cuerpo del delito, el Ministerio PO--

blico lo hará con ayuda de sus auxiliares, la policía judicial y los Tri 

bunales en su caso, debiendo procurar que se compruebe también la presun 

ta responsabilidad del  inculpado. Entendiéndose la primera, cuando se a 

credita la existencia de los elementos que integran la descripción de la 

conducta o hecho delictuoso; y la segunda por comProbada, cuando de los 

medios probatorios existentes, se deduzca su participación en la conduc-

ta o hechos constitutivos del delito demostrado. (Vid. art. 168 C.F.P. -

P.). 

Comó comentario de la -comprobaciók del cuerpo del delito, el - 

siguiente autor nos comenta:  

... la Doctrina Penal... acepta como elementos del delito, a 

la tipicidad, a la antijuricidad y a la culpabilidad... El delito, con -

sus citados elementos ya probados en el proceso... sólo puede determinar 

se en la sentencia definitiva; antes de ésta, durante la averiguación --

previa o cualquier procedimiento de la instancia criminal, propiamente - 

no, puede hablarse de la existencia del delito... y, menos aún, de que al 
guien sea delincuente, responsable del mismo..." (39). 

(39).- Díaz de León, Marco Antonio. Código Federal de Procedimientos Pe 
nales Comentado. Edit. Porrúa, S.A., México, 1991. págs. 156 y 
157. 
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De tal manera, el cuerpo del delito se comPone con elementos - 

del tipo 'y con  el hecho típico; entendiéndose comunmente como tipo, la - 

descripción de la conducta Prohibida por una norma y por hecho típico, -

el resultado concreto de la realización de un hecho prohibido como pre-

supuesto de la aplicación de una pena. 

Este comentario es importante para nosotros, toda vez que en - 

los siguientes artículos del Código Federal en estudio se habla de la --

comprobación del cuerpo del delito en los diferentes tipos delictivos y 

su debida integración. 

EL TITULO SEXTO enmarca los medios de prueba, estableciendo --

las características. Considerando como medios de prueba: la confesión, 

inspección, peritajes, testimoniales, la confrontación, careos y documen 

tales; correspondiéndole únicamente reunirlas al Ministerio Público Y de.  

calificarlas sólo el órgano Jurisdiccional. 

Por último, en lo que se refiere a los siguientes capítulos y 

títulos del Código Federal de Procedindentos Penales, se encuentran seña 

ladas las diferentes etapas del proceso penal en donde el Ministerio Pú-

blico, solamente aparece como parte. 
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2.4. EL COMO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

En el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede--

ral no existe artículo alguno que haga una división de los periodos del 

Procedimiento, sin embargo, de su análisis nos M'In  a la,  conclusión que 

en el mismo ordenamiento se distinguen: las diligencias de la policía ju 

dicial, el de instrucción y el juicio o sujeción a Proceso. 

También en esta ley secundaria se regula al.  Ministerio Público 

como autoridad en la averiguación Previa, al respecto observamos los si-

guientes artículos del procedimiento penal mexicano. 

Por lo que corresponde al  Titulo  Preliminar, en el articulo se 

gundo encontramos la titularidad de este funcionario en estudio: 

"ART. 2°.- Al Ministerio Público corresponde el ejercicio ex—

clusivo de la acción penal, el cual tiene por objeto: 

I.- Pedir la aplicación de las sanciones establecidas en las - 

leyes penales;... y 

III.- Pedir la reparación del daño, en los términos especifica-

dos en el Código Penal°. (40) 

En cuanto a la acción penal no encontramos definición alguna - 

en este Código, pero en base a nuestra Ley Suprema sabemos que le corres 

ponde al Ministerio Público. 

Ahora bien, por cuanto hace a la reparación del daño provenien 

te del delito, causado por el acusado en su acción delictiva, el ofendi-

do tendrá un derecho que lo hará valer al ejercitar la acción penal, to- 

(40).- Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, Edito-
rial Porrúa, S.A., México 1994. pág. 9. 
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, en 

da vez que es una obligación legal impuesta por el Estado y que a través 

de ella se busca la tranquilidad y seguridad social. 

-En cuanto al. TITULO PRIMERO de las reglas generales, se.. esta--.. 

blece: 

"Art. 3°.- Corresponde al Ministerio Público: 

I. Dirigir a la Policía Judicial en la investigación que ésta 

haga Para comprobar el cuerpo del delito, ordenandole la práctica de "-

las diligencias que, a su juicio, estime necesarias para cumplir debida-

mente con su cometido, o practicando él mismo aquellas diligencias;... 

(41) 

En cuanto a la función investigadora del Ministerio Público , y 

la policía judicial, no cabe duda que deben de estar sujetos a lo ordena 

do por los diferentes conceptos legales contenidos en este Código y que 

a manera más detallada se estudiarán en su oportunidad. 

En el articulo tercero bis, observamos la facultad que se le - 

ha otorgado al Ministerio Público para no ejercitar la acción penal, es-

ta determinación será aprobada por el Procurador General de Justicia del 

Distrito Federal. 

Las Formalidades del Procedimiento son muy similares 'a las es- 
, 

tablecidas por el Código Federal, toda vez que contienen las siguientes 

bases: 

Las actuaciones pueden ser practicadas a toda hora, todos los 

días del año, deben ser escritas a mano "o a máquina, contener cada una - 

de ellas hora, día, mes y año, las cantidades deben ser escritas con le- 

(41). - IDEM. pág.-101 
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tras y números, no pueden escribirse abreviaturas Y10 rasPadural, en to-

do caso se testarán los errores con una linea, nunca tachare enmendar, 

deben ser foliadas y selladas ambas caras de las actuaciones por el se- 

cretario, además de ser firmadas por quien participó en las mismas como 

testigos, peritos, abogados, denunciantes, inculpados, querellantes, mi- 

nisterios públicos, secretarios, etc., artículo 12 y siguientes. 

El Ministerio Público puede imponer como correcciones discipli 

narial, fundamentando su actuación en el artículo 31 de la ley en comen-

to,

_ 

 la multa que no exceda de un día de salario mínimo vigente en el pe-

rímetro del Distrito Federal, apercibimiento, suspensión en caso de rela 

cionarse con algún servidor público y observando las disposiciones de la 

Ley Federal de ResPonsabilidades de Servidores Públicos, "así como arres-

to hasta por trienta y seis horas, haciendo uso de la fuerzo pública. 

Todas las costas en materia penal son gratuitas y reforzando - 

ello, éste Código adjetivo dttermina que las diligencias que generan gas 

tos, serin pagados por quienes las solicite. 

También son contemplados los Exhortos para las diligencias que 

se practican fuera del lugar de los hechos y en caso de que la autoridad 

exhortada sea menor que la exhortante, será nombrado requisitoria. El - 

Ministerio Público, cuando tenga la necesidad de remitir exhorto o requi 

sitorias lo realizará por, medio de la autoridad Judicial con fundamento 

tanto en el articulo 38 del presente ordenamiento en comento, como del 7. 

40 y 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.:-. 

ser solicitado a la autoridad en el. extranjero, se realizará por medio 

de la vía diplomática con auxilio dela Secretaría de Relaciones Exterió 

res. 

Los plazos y términos son improrrogables y comienza su cómputo 

al día siguiente de su notificación, en ellos no se incluirán los sába--

dos, domingos, ni los días inhábiles, salvo cuando se trate de poner a - 
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disposición al Presunto responsable, ante los tribunales. Por cuanto - 

hace al término, éste consiste en el tiempo que el acto procesal debe - 

realizarse, a efecto de que sea válido y eficaz en los que se fijará día 

y hora. (Vid. art. 57). 

Se lee en el Código que las Audiencias serán públicas; todos - 

los que asistan a ellas estarán con la cabeza descubierta y se conduci--

ran con respeto ante la autoridad, ya que ésta puede aplicar las medidas 

de corrección disciplinaria, utilizando, de ser posible, la fuerza póbli 

ca. Si el procesado faltare el respeto a alguno de los que intervengan 

en la audiencia, se le apercibirá y si reincidiera se le hará salir del 

juzgado y se continuará con la diligencia. En el caso de que el defen - - 

sor perturbare en la audiencia u ofendiera a persona alguna, se le expul 

sará y se le nombrará un defensor de oficto, toda vez que el acusado po-

drá defenderse por sí mismo .o por Persona que nombre libremente. 

En cuanto a las notificaciones, entendida esta como la comuni-

cación que se hace por medio  idóneo a la persona que se le pretenda ha-

cer saber una determinación producida por el órgano Jurisdiccional, o en 

nuestro caso, por el Ministerio Público dentro de la etapa 'de la averi--

guación previa, els importante cumplir con la formalidad de la "notifica-

ción" al darse una determinación al denunciante; ésta se hará a más tar-

dar el día siguiente de dictarse la resolución. 

El TITULO SEGUNDO se refiere a las diligencias de policía judi 

cial e instrucción. 

Disposiciones Comunes. En relación al cuerpo del delito, hue-

llas y objetos del mismo, el Código establece la conservación de las mis 

mas, asentándolo el Ministerio Público en el acta y recogiendo los mis--

mos de ser posible. Estos vestigios, aún sean personas o cosas, deben -

ser descritas solicitando a peritos sus conocimientos para mejor aprecia 

ción y rindan su ditámen correspondiente; y en el caso de tratarse de un 
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lugar, deberá realizarse la inspección judicial del mismo. La policía - 

Judicial también debe participar de tal descripción de circunstancias; 

detallando en su informe, momento, lugar, objetos encontrados como: ar-

mas, instrumentos Y otros que tengan relación con el delito o se halla--

ren en el lugar en que éste se cometió. Para una mejor claridadYc~ 

bación de los hechos, es conveniente levantar un plano y tomar fotogra—

fías tanto del lugar, como de las personas que hubieran sido víctimas del 

delito; dichos elementos mateirales serán, o entregados a personas con -

calidad de depositarios hasta que sean liberados por quien dirige las di 

ligencias, o bien, retenidos a disposición del titular de la averigua - - - 

ción previa, procurando su conservación idéntica. De no existir huella 

o prueba alguna, se oirá a los peritos, quienes deberán determinar la --

causa de la desaparición ya que esta puede ser natural, casual o finten 

cional; así como determinar los medios que causaron tal desaparion; cuan 

do no exista huellas se hará constar por declaraciones de testigos y por 

otros medios de compróbación. Es importante emplear en la investigación 

de la ejecución de los delitos, todos aquellos métodos para la integra-

ción del cuerpo del dtlito, detallándolos como lo establece la ley. 

(Cfr. arts. 94 a 103). 

La detención del probable responsable la ordenará solamente la 

autoridad jursidiccional, pero también podrá hacerla el Ministerio Públi 

co dentro del periodo de la averiguación previa cuando se cumplan los re-

quisitos exigidos por el artículo dieciseis Constitucional; es decir, ú-

nicamente en los casos de flagrancia y notoria urgencia, con la obliga--

ción de poner a disposición al indiciado en forma inmediata ante la auto 

ridad judicial. 

Ahora bien, el Ministerio Público solamente podrá librar órde-

nes de presentación, la cual no priva de la libertad a los ciudadanos..  

En. cato de que un probable responsable de algún,ilicito sea detenido, 

se le hará saber las personas que. lo acusan,.les hechOl que se le '100u- 
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tan y el beneficio, que tiene a no declarar si asi lo desea, nombrando --

persona de su confianza o abogado defensor, como lo establecen los arti - 

culos 134 y 134-Bis de la ley en comento; el lugar donde sea detenido no 

deberá tener rejas, evitándose que sea incomunicado; además, en el inte-

rior del mismo contará con un aparato telefónico para que pueda  hacer  una 

llamada con quien considere Pertinente;  estarán separados los hmmbres de 

las mujeres y solamente serán ubicados en las áreas de seguridad todas a 

quellas personas de alta peligrosidad. 

En cuanto a los medios de prueba, la ley en comento enuncia a 

la confesión, los documentos públicos y privados, los dictámenes de peri 

tos, la inspección judicial, las declaraciones de los testigos, las pre-

sunciones, la reconstrucción de hechos; ésta se hará en el mismo lugar -

donde se cometió el delito ,y por las mismas personas, la confrontación - 

que, aunque es una diligencia auxiliar del testimonio, tiene como finali 

dad lograr la certeza de que el testigo o denunciante conoce plenamente 

al presunto responsable y que puede identificarlo; y todas aquellas que 

sean «reciclas con tal caracter, siempre que sean conducentes a juicio - 

del Juez o del MinisterioPúblico. (Vid. arts. 134 a 246). 

La Sección Segunda de las diligencias que el presente ordena--

miento nombra: "De Policía Judicial", en su primer capitulo establece - 

la iniciación del procedimiento, reconocimiento que algunos autores Doc-

trinarios han atribuido a la averiguación previa. 

Al respecto el artículo 262 establece: 

°Los funcionarios y agentes de policía judicial, así como los 

auxiliares del Ministerio Público, están obligados a proceder de oficio 

a la investigación de los delitos del orden común de que tengan noticia, 

dando cuenta inmediata al Ministerio Público, si la investigación no se 

ha  iniciado directamente Por éste. La averiguación previa no podrá ini-

ciarse de oficio en los casos siguientes: 
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I. Cuando se trate de delitos en los que solo se puede proce--

der por querella necesaria, si no se ha presentado ésta,  y 

II. Cuando la ley exija algún requisito Previo, y este no se - 

haya llenado". (42) 

Ahora bien, el Ministerio Público o la policia judicial, al i-

niciar sus diligencias en la investigación de un delito, se trasladarán 

inmediatamente al lugar de los hechos para dar fe de las personas y las 

cosas a quienes hubiera afectado el acto delictuoso y tomarán los datos 

de los que lo hayan presenciodo, procurando que declaren si esP osible 
3  

en el mismo lugar de los hechos, o en su caso, citarlos para que rindan 

su declaración. Art. 265. 

Por lo que respecta a los artículos 266, 267, 268,269 y 270, - 

éstos se relacionan con el capitulo de la detención del inculpado y que 

ya fue comentado. Es importante señalar lo que el articulo 270-bis nos 

comenta sobre el arraigo, derecho que tiene el indiciado en la etapa de 

la averiguación previa y que el Ministerio Público tomando en cuenta las 

características del hecho imputado, así como las circunstancias persona-

les de aquel, resuelva el arraigo con vigilancia de la autoridad, siem--

pre y cuando no exceda de treinta días para la debida integración de la 

indagatoria que se investigue. 

En cuanto a la libertad causional, el articulo 271 establece - 

los casos en que procede, siempre y cuando se trate de delitos que sean 

de la competencia de los juzgados mixtos de paz, o que siendo de los juz 

gados penales, la penalidad no exceda de cinco años de prisión, además - 

de existir éstas características: cuando se,  trate de delitos no intencio 

nales o culposos, que no se abandone a la víctima u ofendido, que se ga-

rantice el pago de la reparación de los daños y perjuicios; en este caso 

el Ministerio Público fijará de inmediato la garantía correspondiente pa 

ra así disponer de la libertad del indiciado; y aquél podrá hacer efecti 
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va dicha garantía cuando el presunto responsable no comparezca a las di- 

119encias en le averiguación previa. Por otro lado, esta garantía será 

devuelta cuando se resuelva no ejercicio de la indagatoria, o una 'vez --

que el juez de la causa acuerde su devolución. 

ResPectu de las regles esPeciales para la práctica de diligen- 

cias y levantamiento de actas de Policia Judicial, el artículo 274 del - 

ordenamiento en estudio, establece las reglas a seguir. 

Cuando la Policía Judicial tenga conocimiento de la comisión - 

de un delito que se persiga de oficio y la denuncia no pueda ser formula 

da directamente ante el Ministerio Público, se procederá a levantar o i-

niciar una acta, misma que contendrá: extenderse en papel oficio, conte-

ner el sello de la oficina, una narración de los hechos supuestamente de 

lictivos, contener la querella o denuncia asentándose los datos persona-

les del querellante, aportar pruebas necesarias, ya sea de los hechos o  

de los mismos autores del delito; cuando se, reciban armas u otros obje--

tos, se hará la descripción de los mismos; a toda persona ya sea testi--

go, perito o querellante, se le protestará para que se conduzca con la - 

verdad, todas estas diligencias deberán ser breves y concisas; una vez - 

cerrada el acta se informará inmediatamente al Ministerio Público para - 

determinar lo conducente. Esta deligencia practicada por la policía ju-

dicial tendrá valor probatorio pleno, siempre y cuando se cumplan las re 

glas mencionadas. 

A lo antes expuesto Yo debemos considerartome el - cierre deja 

etapa de la averiguación previa y por‘lo mismo, el final de la titulari-

dad del Ministerio Público como autoridad. 

Finalmente como comentario personal, hacemos notar la confu---

sión que crea el presente Código de Procedimientos Penales para el Dis—

trito Federal al establecer la práctiCa de diligencias de la Policía Ju-

dicial como inicio del procedindento; es decir, de la llamada averigua-- 



79 

ción previa, toda vez que coloca a la misma Policía Judicial en un ac---

tuar autónomo, cuando en realidad, solamente es un auxiliar del Ministe-

rio Público, De ahí  que nuestros legisladores deben de tomar en cuenta 

lo anterior, en sus reformas a los Códigos de  Procedimientos, para así e 

vitar los atropellos de que son víctimas los ciudadanos y tener un mejor 

control, no sólo de la Policía Judicial, si no de otras coorporaciones - 

policíacas. 

ESTA TESIS NI mt 
SALIR DF LA BilLIQIECh 



CAPITULO III 

lETERMINACION DEL MINISTERIO PUBLICO EN LA AVERIGUACION PREVIA 



3.1. CONCEPTO DE AVERIGOACION PREVIA 

La averiguación previa en el Procedimdento Penal Mexicano, es 

la primera etapa que se inicia una vez que el Ministerio Público tiene - 

conocimiento de un hecho delictivo, presentado ya sea por una denuncia o 

querella, por lo que el Ministerio Público en calidad de investigador --

reunirá todos los elementos que estime necesarios para determinar la inda 

gatoria respectiva; en el caso de que exista  responsabilidad Penal por  - 

parte del sujeto activo, se ejercitará acción penal ante el órgano juris 

diccional competente, solicitándose la aplicación de la Ley al caso'con-

creto; en caso de no hacerlo, se propondrá el "no ejercicio de la acción 

penal" solitandose sea archivada en forma definitiva; pero también se po 

drá proponer el acuerdo de reserva en espera de que se aporten mayores e 

lelentos para la debida integracion de la indagatoria que se investiga. 

En lo que respecta a su fundamento legal, el Código Federal de 

Procedimientos Penales establece: 

"ART.:10.- El presente Código comprende lot siguientes proCedi 

mientos: 

I.- El de averiguación previa a la consignación a los tribuna-

les que,establecen las diligencias legalnente necesarias para que el Mi-

nisterio Público pueda resolver si ejercita o no la acción Penah..." --

(43) 

En tanto que, el Código de Procedimientos Penales  para el Dis-

trito Federal no establece articulo alguno sobre la averiguación previa, 

pero de acuerdo a la interpretación que se ha dado a diversos preceptos, 

podemos deducir, que para el Fuero Común son aplicables los establecidos 

en el Fuero Federal. 

(43).- Código Federal de Procedimientos Penales, ob. cit. pág. 153. 



A continuación veremos los conceptos etimológicos de averigua-

ción preVia. 

Averiguar: 

"I. Acción y efecto de averiguar (del latín ad, a, y verifica-

re: de verum, verdadero y facere de hacer). Indagar la verdad hasta con 

seguir descubrirla. El vocablo es utilizado, en su forma más general y 

originaria, con referencia a la esfera procesal". ..."La averiguación -

comprende por consiguiente, todas las actuaciones necesarias, para el des 

cubrimiento de la verdad material, de la verdad histórica". (44) 

Para el siguiente autor: 

"Averiguar. (significa) Inquirir la verdad cuidadosamente. -- 

MInformarse1/ tratar de descubrir la comisión de un delito y quienes 

sean sus responsables". (45) 

Ahora veremos diversos conceptos que la Doctrina del Derecho - 

Penal ha dado sobre la averiguación prnvia. 

El maestro Guillermo Colín Sánchez dice: 

"La preParación  del ejercicio de la acción Penal se realiza en 

la averiguación previa, etapa procediwental en el que el Ministerio Pú—

blico, en ejercicio de la facultad de Policia Judicial, practica todas -

las diligencias necesarias que le permitan estar en aptitud de ejercitar 

la acción penal, debiendo integrar, para esos fines el cuerpo del delito 

y la presunta responsabilidad". (46) 

(44).- Instituto de Investigaciones Jurídicas., ob. cit. pág. 229. 

(45).- Cabanellas, Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual 
Tomo I A y 13, 20a Edición. Edit. Heliasta, S.R.L., Buenos Aires-
Argentina, 1986, pág. 432. 

(46).- Colín Sánchez, Guillermo., ob. cit. pág. 243. 



83 

Aquí el distinguido autor hace alusión a la Policía Judicial - 

refiriéndose al Ministerio Público, quien realiza las funciones de inves 

tigación; pero debemos recordar lo plasmado en nuestra Carta Magna, de - 

que la Policía Judicial solamente es auxiliar del Ministerio Público. 

El siguiente autor expresa .a la averiguatión previa como un 

medio de prueba.' 

"La diferencia tajante entre lo que suele llamarse probanza. _ 

procesal, también calificada de Probanza en la averiguación prwvia, se - 

precisa teóricamente en el hecho de que dentro del proceso se confirman 

las afirmaciones de la preterición punitiva en tanto que durante la averi 

guación previa se constituyen o integran los tipos delictivos". (47) 

Otro autor que también considera a la averiguación previa como 

medio de prueba dentro del proceso, es el que a continuación exponemos: 

"La acción  penal nace del delito, pero el delito se comete sin 

preparar les Pruebas sobre su existencia y la participación de las perso 

nas en el delito. Aún más es correcta la afirmación de que cometido el 

delito, el autor 'o coopartícipes buscan alterar la prueba. Lo anterior 

provoca en los legisladores la existencia de un periodo que debemos lla-

mar prejudicial, que tiende a encontrar un mínimo de pruebas que permi-

tan el ejercicto de la acción penal... (luego entonces, el mismo autor a 

grega:)... La averiguación previa con miras al fin especifico del proce-

so (determina la verdad  histórica), se conforma con dejar plenamente com 

probado el cuerpo del dllito y aportar  indicios para presumir fundamen—

talmente que el acusado es probable responsable de la acción u omisión i 

lícita que originó el ejercicio de la acción penal". (48) 

(47).- Briseño Sierra, Humberto. El Enjuiciamiento Penal Mexicano, Edi-
torial Trillas, la Edición, México 1976, págs. 142 y 143. 

(48).- Borja Osorno, Guillermo. Derecho Procesal Penal, Editorial José 
María Cajica. Puebla 1969, págs. 82 y 323. 
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Hasta este momento se han asentado diversos conceptos que defi 

nen a la averiguación previa como medio de prueba, a continuación vere-- , 

mos su apoyo legal y sus elementos. 

Para el siguiente autor la averiguación previa: 

"Empieza en el momento en que la Policía Judicial o el Ministe 

rio Público tiene conocimiento de la comisión de un delito, ya sea por - 

denuncia, por acusación, por querella, porque el desempeño de sus funcio 

nes descubra la comisión de un delito de aquellos que sean perseguidos - 

de oficio y cuya averiguación habrá de contener los elementos para la 

comprobación del cuerpo del delito, la expresión y descripción de las --

armas, de los obJetos o de los instrumentos del delito y las declaracio-

nes indagatorias que se reciben para el esclarecimiento de la verdad y - 

determinar la presunta responsabilidad del sospechoso". (49) 

Notese que en ésta última definición, se mencionan los elemen-

tos que a continuación estudiaremos: 

A)LA DENUNCIA 

Considerada ésta como un medio legal en la que se pone en cono 

cimiento al Ministerio Público la noticia de haberse cometido un delito, 

siempre y cuando, sean aquellos que por disposición de la ley son perse-

guibles de oficio. 

cualquier persona puede hacer la denuncia ante el Agente del ''-

Ministerio Público Investigador o a la Policía Judicial; cuando tiene co,  

nocindento ésta última, debe de comunicarlo al Ministerio Público para - 

que inicie la averiguación respectiva. 

El siguiente autor considera a la denuncia como: 

(49).- Pérez Palma, Rafael., o . cit. pág. 253. 
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"... la noticia que hace cualquier persona en forma directa e 

inmediata al Ministerio Público de la posible comisión de un delito que 

deberá perseguirse por oficio, pudiendo ser ésta -de palabra o por escri-

to..." (50) 

Por lo que respecta a la Contitución Política de los Estados - 

unidos Mexicanos, el artículo 16 habla de la denuncia cono una vía que 

tiene cualquier funcionario o particular para poner en conocimiento, he-

chos que a juicio del denunciante sean constitutivos de delito; además - 

el Agente del Ministerio Público Investigador tiene la obligación de pro 

ceder de oficio. 

En tanto el Código Federal de Procedimientos Penales en su ar-

ticulo 116 señala: "toda persona que tenga conocimiento de un delito que 

sea perseguible de oficio, (homicidio. etc.), está obligado a denunciarlo 

ante cualquier funcionario ó agente de la Policia. 

Cabe indicar que en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal, el articulo I° establece: el Ministe--

Público tiene por objeto investigar los delitos del Fuero Común, a efec-

tos de comprobar el delito y la responsabilidad criminal de los indicia-

dos; entre otras cosas, dispone que las denuncias que formulen los parti 

culares deben presentarse ante el Ministerio Público, así como las auto-

ridades que tengan conocimiento de una infracción penal. 

pe acuerdwalo anterior, observamos que la denuncia cuenta --

con Fas siguientes elementos: 

a) Es . una relaCión de actos consistente en una exposición de 

hechos que han sucedido, éstkno:reqUiere la presencia de un quejoso, es 

(50).- Pineda Pérez, Benjamín Arturo. El Ministerio Público como Inttitu 
ción Jurídica Federal y como Institución Jurídico del D.F., Edit. 
1Porrúa, México 1991, pág. 122. 
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decir que se tiene que perseguir al, autor de esos actos; 

b) Que la relación de esos actos debe ser hecha ante el Orgáno 

Investigador, tratándo de enterar al Representante Social que la socia-- 

dad ha sufrido un quebranto por la realización de un delito, y; 

c) Que la puede hacer cualquier persona. 

O) LA' QUERELLA 

Es otro medio legal en el que participa una persona llamada 

(ofendido, querellante o legitimo representante) para poner en conocí- - 

miento ante el Ministerio Público, que se ha causado un daño, pero con -

la particularidad de que sólo ella puede hacerlo, o en su caso, su repre 

sentante legal siempre y cuando se trate de delitos que sean persegui---

Mes a instancia de parte, expresádose la voluntad de proceder en contra 

del responsable. 

La querella es un derecho potestativo de los particulares ofen 

didos a consecuencia de un determinado delito, esto es, nadie puede obli 

9ar, al querellante o al afectado a declarar en contra del responsable, -

si aclffil no lo desea. 

Podemos definir 4 la Querellé: "... como la 'relación-de he--

ches expuesta por el ofendido ante el Orgáno Inveltigador,-con  el deseo 

manifiesto de qué.se.persiga al autor del 'delito?, (51), 

Entendemos como relación, de hechos, aquellos actos delictuosos,  

presentados en una forma verbal o escrita ante el Ministerio Público, a-

demás de acusar a la persona determinada de la conducta ilícita, para --

que esa exposición de hechos integren el acto sancionado por la Ley..  

Es importante mencionar que esta relación de hechos debe ser - 

(51).- Rivera Silva, Manuel. ob. cit. pág. 112. 
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Proporcionada Por la Parte ofendida, pues  en estos delitos de querella, 

es necesario el interes del particular u ofendido, ya que la sociedad no 

podrá hacer que se castigue al responsable aunque exista el dllito. 

Y por último, que se haga la manifestación expresa de la 'persa 

na que ocasionó el ilícito para darle elementos necesarios al  Agente In-

vestigador y hacerle responsable de dicho delito al inculpado. 

Algunos de los delitos perseguibles por querella son estupro, 

rapto, adulterio, lesiones producidas por tránsito de vehículos señala--

das en los artículos 289  y 290, abandono de conyuges, golpes simPles, a-

busos de confianza, daño en Propiedad ajena, robo entre conyuges, etc. 

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en re 

lación a la querella, en el articulo 16 establece: 

... no podrá librarse ninguna órden de aprehensión o deten---

ción, sino por autoridad judicial, sin que proceda denuncia, acusación o 

querella de un hecho determinado que la ley castigue como pena corporal, 

Y sin que estén apoyadas aquellas por declaración, bajo protesta de, per-

sona digna de fe o por otros datos que hagan probable la responsabilidad 

del inculpado". (52) 

Por su Parte el articulo 115 del Código Federal de Procedimien 

tos Penales preceptga: "Cuando el ofendido sea menor de edad puede  que-

rellarse por sí mismo, y si en su nombre lo hace otra persona, surtirá -

efectos la querella, si no hay oposición del ofendido". La querella tam 

bién puede ser presentada por personas físicas en representación de una 

persona moral, siempre y cuando el Apoderado tenga un poder general para 

pleltos y cobranzas, con claúsula especial para formular querellas, sin 

que sea necesario acuerdos o ratificaciones del Consejo de Administra - - 

(52).- 
Cpag
onstitución

70 	
Política de los Estados Unidos mexicanos, ob. cit. 

. 	. 
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ción  o accionistas. 

Al respecto el Código de Procedimientos Penales para el Distri 

to Federal, en 'su artículo 264 establece: cuando para la persecución de 

los delitos se haga necesaria la querella de la parte ofendida, bastará 

que ésta, aunque sea menor de edad, manifieste verbalmente su queja, pa-

ra que se proceda. Tratándose de incapaces, lo harán los ascendientes y 

a falta de éstos, los hermanos. 

Para concluir, nosotros consideramos a la averiguación previa: 

Como el período de la acción procesal o primera etapa del pro-

cedimiento penal en que el Ministerio Público, a través de una denuncia 

o querella tiene conocimiento de un hecho delictuoso y éste, como órgano 

investigador en base a los artículos 14, 16 y 21 Constitucionales, prac- 
, 

ticará todas aquellas diligencias que acrediten, por un lado, la existen 

cia del delito y por el otro, la probable responsabilidad del inculpado, 

ejercitando la acción penal ante el órgano jurisdiccional competente, o 

en su caso, el archivo temporal o definitivo. 

En la averiguación previa el Ministerio Público puede emitir - 

diversas determinaciones, las cuales se dan, una vez que ha cumplido con 

los requisitos de procedibilidad marcados en la legislación, llegando a 

finalizar en cuales quiera de las siguientes: 

1).- La Consignación; 

2).- La Reserva o Archivo Temporal y;, 

3).- El "No Ejercicio de la Acción Penal° o archivo definitivo. 

Los Doctrinariot nos comentan al respecto.. 

"El Ministerio Público posee muy amplias facultades para el de 

sempefio (de las determinaciones durante la averiguación previa), esto es 

en base a las diligencias que practiquen ajustadas a la ley procesal (las 



cuales) poseen valor probatorio pleno, y que pueden ser: el ejercicio de 

la acción penal, bajo el acto denominado "consignación", o el de no ejer 

ciclo de la acción penal denominado "archivo de la averiguación", acerca 

de cuyos efectos provisionales o definitivos no existe práctica uniforme 

ni coincidencia doctrinal. Una solución intermedia es la de "reserva" - 

que constituye solamente la detención de las diligencias  averiguatorias 

hasta que nuevos elementos permitan su continuidad..." (53) 

Es por ello que en los siguientes puntos del Presente capitulo 

serán objeto de estudio, pero por lo que se refiere al "No Ejercicio de 

la Acción Penal" será dedicado un capítulo por ser la parte medular del 

presente trabajo. 

• (53).- García Ramírez, Sergio y Adato de Ibarra, Victoria. Prontuario de 
Proceso Penal Mexicano, Editorial Porrúa, Sociedad Anónima, Méxi-
co 1985, pág. 8. 



3.2. LA COMSIGNACIOM 

Como se ha venido hablando a lo largo de este caPítulo, el e--

jercicio (e la acción penal o también llamada "ejercicio de la acción --

procesal penal«, corresponde exclusivamente al Ministerio Público, la --

cual se realiza mediante el acto denominado °consignación" y ésta se ile 

va a cabo una vez que, el órgano investigador ha practicado todas las di-

ligencias necesarias establecidas en la ley procesal penal durante el de 

sarrollo de la averiguación previa: es decir, el Ministerio Público como 

Representante de la Sociedad, tiene la obligación de poner en conocimien 

to al Organo Jurisdiccional los intereses de los particulares o del Esta 

do, en el ChS0 concreto, los hechos denunciados que sean constitutivos -

de delito alguno. 

Durante el proceso penal la "acción" se desarrolla en tres eta 

pas: Investigación, la cual tiene por obJeto preparar el ejercicio de - 

la acción que se fundará en las pruebas obtenidas; la Persecución, que -

consiste en que una vez existiendo el ejercicio de la acción penal ante 

los Tribunales, constituye la Instrucción, entendida ésta como acusación 

o concretización que hace el Ministerio Público en su actuar punitivo --

donde puede establecer con presición las penas que serán objeto de análi 

sis judicial, y por lo mismo esta etapa constituye la esencia del juicio, 

Ya que en ella pedirá la aplicación de las sanciones privativas de liber 

tad o en su caso pecuniarias, incluyendo la reparación del daño, ya sea 

por concepto de indemnización o de restitución de la cosa afectada como 

consecuencia del hecho delictivo. 

En relación a los términos «acción penal° y "consignación° al- 

gunos autores consideran que son sinónimo, primeramente veamos sus sigui 

.ficados etimológicos: 

La palabra acción proviene del latín actio onis «derivación de 

nagere" que significa hacer, su acepción gramatical en: Toda actividad 
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o movimiento que se encamina a determinado fin". (54) 

Y la consignación deriva del latin consignare, que significa: 

poner en depósito.  Además la consignación es la institución Jurídico -- 
con que se pretende formalizar la pretensión punitiva Estatal; es tam---

bién la fuerza generadora del proceso. 

Asi, tenemos <lige la mayoría de los autores coinciden en seña--

lar que es mediante la consignación como nace el ejercicio de la acción 

penal, pero no existen criterios en el aspecto de los requisitos que de-

ben reunir, la consignación. 

Al respecto, Guillermo Colin Sánchez nos señala: 

•• la consignación es el acto procedimental, a través del -- 

cual el Ministerio Público ejercitará la acción penal, poniendo a dispo-

sición del juez las diligencias o el indiciado..." (55) 

Efectivamente, la consignación como parte inicial del ejerci—

cio de la acción penal, puede considerarse como un acto, o mejor aún, co 

mo una actividad procedimental que tiene por objeto poner en movimiento 

al órgano jurisdiccional, quien recibe una exitación de tal manera que -

no puede impedir la existencia del auto de radicación y las subsecuen---

tes actividades. Sin embargo,  es de hacerse notar que el Ministerio pú-

blico, de acuerdo con este concepto, pareciere significar  que en ocasio-

nes pone en manos del Juez, diligencias y en otras, indiciados; toda vez 

que en la realidad sucede que el Ministerio Público pone en manos del 6r 
gano jurisdiccional invariablemente, un pliego petitorio, conocido con el 
nombre de consignación y que en ocasiones ésta no está acompañada del in 

(54).- Palomar de Miguel, Juan. DicCionario para Juristat Edithrial Ma 
yo, Méxicó 1981. pág. 13.  

.Colin Sánchez, Guillermo. Ob. cit. pág. 274. 
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diciado, de tal manera que sería más preciso, que en el concepto comenta-

do se hablara de diligencias y/o indiciado. 

Para el Dodor Alberto González Blanco, el ejercido de la 

ción penal nace cuando: 

... Se consigna a la autoridad  competente todo lo actuado en 

la averiguación previa..." (56) 

Por otra parte es indiscutible los criterios que sostienen Ser 

gio García Ramirez, Franco Sodi, Rivera Silva y Colín Sánchez al decir - 

que son sinónimos los actos de ejercitar la acción penal y de consignar, 

de donde resulta que la consignación con la que se promueve el período - 

instructorio, es el primer acto del ejercicio de la acción penal. 

Al respecto, González Bustamante distingue entre ejerciciO de 

la acción penal en abstracto, ésta se da durante el período instructo --

rio; y el ejercicio de la acción penal en concreto, es la que se lleva a:' 
cabo enlas cenclusiones.acusatorias, cuando el Ministerio Público cuen- 
ta ya con'Ornehat.  suficientas para ello. 

Entre Florian, Chiovenda, Juventino V. Castro, entre otros,-- 

consideran que existe una diferencia total entre acción penal y:prateuh 

sión punitiva estatal.Este último autor en su obra manifiesta: 

"La distinción entre acción penal y pretensión punitiva esta--

tal, o sea el derecho del Estado para castigar al que ha violado la norma 

penal, no solo es útil, sino exacta. Si de todo delito naciera la Ac—

ción Penal, no podríamos explicarnos cuando se resuelve en un juicio que 

(56).- González Blanco, Alberto. El Procedimiento Penal Méxicano, Edito 
rial Porrúa, S.A., México 1975. pág. 95. 
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no existe delito que perseguir, que fue lo que eiercita el Ministerio Pú 

blico, en el proceso, Ya que la acción penal por no haber delito no lle-

gó a nacer. Entonces la pretención punitiva es la expresión subjetiva - 

de la norma penal, es decir el derecho de aplicación de una sanción cuan 

do se violó algún precepto y se verificó tal violación. Y la acción pe-

nal es una actividad procesal que no lleva más fin que llegar a estable-

cer si ha nacido el derecho del Estado para aplicar una sanción cuando - 

se violó la norma penal". (57) 

Per su parte la Suprema Corte ha ontado por entender que la 

consignación es lolue caracteriza.el ejercicio de la acción penal, y --

que basta que el Ministerio PúbliCO.promueva la incoacción de un proceso 

para-que se tenga por ejercitada la acción penal. 

El problema, según nuestro parecer, tiene su origen en que, - 

ni la Constitución, ni la Leyes Orgánicas correspondientes, ni los Códi-

gos de Procedimientos Penales señalan los requisitos, solemnidades o for 

mas expresas a que deba ajustarse el Ministerio Público. Sin embargo, - 

es conveniente destacar que en forma aislada exsiten preceptos legales - 

que señalan ciertos requisitos que deben cumplirse para realizarse la --

consignación. 

Asi, tenemos que el artículo 134 del Código Federal de Proce-

dimientos Penales señala: tan luego aparezca de la averiguación previa 

que se ha comprobado el cuerpo del delito y la probable responsabilidad 

del indiciado, el Ministerio Público ejercitará la acción penal ante los 

Tribunales. Y el articulo 118 del referido ordenamiento establece: En - 

funcionario de la policía judicial, deberá procurar que ante todo se com 

pruebe el cuerpo del delito como base del procedimiento penal. 

(57).- Castro 11., Juventino. Ob. cit. pág. 22. 
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Por, su parte el Código de Procedimientos Penales Para el Dis-- 

trito Federal, fundamenta las actividades del Ministerio Público para e- , 

jercitar la acción penal, como se observa en su artículo 3°: Corresponde 

al Ministerio Público, pedir a quien se consigna el asunto: la práctica 

de todas aquellas diligencias que, a su juicio, sean necesarias para com 

probar la existencia del delito y de sus modalidades; pedir al Juez la -

práctica de las diligencias necesarias para comprobar la responsabilidad 

del acusado, así como la aplicación de la sanción que en el caso concre-

to estime aplicable. 

Con lo anterior se comprende que el suceso que motive el ejer-

cicio de la acción penal, es que el Ministerio Público posee la preten-

sión punitiva para exigir la aplicación de una sancion, en virtud de que 

basado en la averiguación, se estima que se cometió un delito y que haY 

datos de los cuales se desprende la responsabilidad de un sujeto. Además 

de estar obligado Constitucionalemente, a practicar todas las diligen—

cias, en la fase procedimental de la averiguación previa, tendientes a - 

integrar el cuerpo del delito y su responsable. 

La consignación puede proponerse con detenido o sin detenido; 

se hará con detenido cuando haya elementos que comprueben la comisión de 

un delito que merezca pena corporal y la probable responsabilidad de un 

sujeto que se encuentre detenido; la consignación sin detenido contempla 

dos situaciones: la primera procede cuando existen elementos que comprue 

ben la comisión de un delito que no merece pena corporal y la resPoosabi 

lidad del sujeto no se encuentra detenido; la segunda se da cuando exis-

ten elementos de la comisión de un delito que merece pena corporal y la 

probable responsabilidad del sujeto no se encuentra detenido, lo cual da 

rá base al auto de sujeción a proceso o al auto de formal prisión. 

Respecto a la forma en que deba redactarse la consignación, po 

demos afirmar que la legislación tampoco señala requisitos especiales pa 
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ra efectuarla, sin embargo, podemos manifestar que en la práctica los --

formularios empleados contienen los siguientes elementos (anexo), no con 

fundirlo con pliego de consignación. 

Del anexo agregado se desprende lo siguiente: número de averi 

guación Previa;  delito por el que se consigna; Mesa de Trámite  o Agencia 

investigadora; con o sin detenido; nombre del o los responsables; artícu 

10  o articulos que previenen el delito, así como los que sancionan el 

mismo; nombre del ofendido, denunciante o querellante; pruebas que inte-

gran el cuerpo del delito; elementos de convicción que acreditan la Pro-

bable responsabilidad; mención de que se encuentran reunidos y satisfe--

chos los extremos de dos artículos 14,"16 y 21 Constitucionales; solici-

tar orden de comPorecencia o aprehensión según los requiera el caso; si 

es con detenido, mencionar el lugar en donde queda a disposición el pro-

cesado de la autoridad Judicial; números de foias selladas y foliadas; - 

firmas del Agente del Ministerio Público .y su Secretario así como el Vis 

to Bueno de su superior. 

Por último, las formas de extinción de la acción penal serán - 

estudiadas detalladamente en el siguiente capitulo en su punto tercero. 



DIRECCION GENERAL DE AVERIGUACIONES,PREVIAS., 
SECTOR CENTRA, FISCALIA ESPECIAL DE DELITOS 
PATRIMONIALES NO VIOLENTOS.-, 	• 
AVERIGUACION PREVIA NUMERO& 

'DELITOA_ 

solIDOS 

1,d714, 
4ro-r-̀ 

'111.1.14 

PROCURADURIA GENERAL DE•JUSTICIA 
DEL DISTRITO  FEDERAL 

Ni IN e IP in al 	a 	le al El III 	• III di r III 	• r r. la 	 Va 

EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL A LOS 	DEL MES DE 
DE 1994 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EL SUSCRITO 

AGENTE DEL. MINISTERIO PUBLICO, TITULAR DE LA MESA CINCO, PIS. 
CALLA ESPLIIAL DE DELITOS'PATRIMONIALES, EN EL SECTOR CENTRAL 
ASISTIDO DE SU OFICIAL SECRETARIO CON QUIEN AL FINAL FIRMAN, 
EMITEN; EL SIGUIENTE' - - - - - - - - - - - - 	- • -- 

▪ - -VISTAS, para resolver las presentes actuaciones Y to 
da ves que se encuentran remites y satisfechos los requisi=-
tos exigidos por los articules 14, 16 y 21 de la Constitución 

Politice de los Estados Unidqs Mexicanos para proceder en con 
t'e de . 	como probable res— 
ponsable de la comidión del delito de 	 , come 
tido en agravio de 	 ,'ilícito pre 

visto por el articulo 	en relación con los artículos 
7º ,fracción I, SO fracción I, 90 Pirrafo inicial y 13 fraCción 
II; y sancionado por el articulo 	 * preceptos del Cédi 
go Penal vigente para el Distrito Federal. 	- 



.VERIGUACION PREtIA NUMIZIOi 

HOJA•• • • • 	• . • • 	•• . 	. • 	. (2). 

PRocURADuRIA GENERAL DR JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL 

A NALISIS 	TECNIC0-- 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 10, 20, , 30, 50 y 100 del Código de Procedimien 
tos Penales para el Distrito Federal; 10, 20, 30 Apartado 141» 
fracción I y II de le Ley Organice de esta procuraduría y 17 - 
fracciOn XVII del Reglamento de la propia Ley, por lo, que es - 
de resolverse y sea - - 	-- - 

-mEsUELTE:. 

Originales de las presentes ictOaelpeee're-,  
mitanse 	 DE CONSIGNACIONO sometiendo v'eu boreil 

doración el EJERCICIO OE LA ACCION PENAL en'contra de 
	 como probable responsoble del delito de_  
	en agroviw.de 	  

- - --SEGUNDO.- Con copia de lo actuado y por duplicado for 

mese dos cuadernillos remitiendosevl C. DIRECTOR DE CONTROL 
PROCESOS para su superior conocimiento. . 

-- 	- -:CUMPLASE - - 	- 

SE CIERRA  Y AUTORIZA LO ACTUADO. - - - - DAMOS FE 
EL 	AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO. 
LIC. 

EL C. OFICIAL SERIO. DEL M.P. 

VO. BD. 

C. FISCAL ESPECIAL DE DELITOS 
pATRIMONIALIS NO VIOLENTOS. 

LIC. 



3.3. 	LA RESERVA 

Una vez reanzadas todas las diligencias por el Ministerio Público, 

ya sea a nivel de Agencia Investigadora en Turno o de Mesa de Trámite, - 

Procederá a emitir una resolucón que decidirá la situación jurídica de - 

la averiguación previa. 

Corresponde el estudio de la "Reserva", resolución que tiene lugar 

cuando de las diligencias practicadas no se comprueba la existencia de - 

un delito o la responsabilidad del sujeto activo, Pero con la opción de 

que se puede aportar  elementos de prueba siempre y cuando no prescriba - 

por el transcurso del tiempo; es decir, la "Reserva" tiene lugar cuando 

existe la imposibilidad de cualquier naturaleza para el Ministerio Públi 

co, de proseguir con la integración de la averiguación previa. 

En este sentido se coMprende que no se han pacticado todas las di 

ligencias, ya sea.por una situación de hecho o per. una dificultad mate-- 

- 

Cuando se tropieza con una situación de hecho, la lógica Jurídica -

indica que se deben desahogar todas las diligencias pendientes como lo - 

establece el articulo 134 del Código Federal de Procedimientos Penales - 

ordenando éste a su vez, establece que el Ministerio Público Federal --

practicará todas las diligencias necesarias para que se de cumplimiento 

a los requisitos exigidos por el articulo 16 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ahora bien, cuando las diligencias no se han practicado por una di-

ficultad material, por el momento se dictará uan resolución de "reserva", 

ordenándose a la Policía Judicial que haga una investigación tendiente - 

al esclarecimiento de los hechos, según lo establecido por el Código Pro 

cesal antes mencionado. 

"ART. 131.- Si de las diligencias practicadas no resultan elementos 
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para hacer la consignación a los tribunales y no aparece que se ,  puedan 

practicar otras, pero con posterioridad pudieran allegarse datos para --

proseguir la averiguación, se reservará  el expediente hasta que aparez 

can esos datos, y entre tanto,'se ordenará a la policía que haga investi 

gaciones tendientes a lograr el esclarecimiento de los hechos". (58) 

Por otra parte, el C. Procurador General de la República en fecha 

31 de marzo de 1992 firmó el Acuerdo R/07/92, Publicando en el Diario O-

ficial de la Federación el día 3 de abril de 1992, en el que se estable-

cen los siguientes puntos: 

"PRIMERO.- Se determina el actuar de los Agentes del Ministerio Pú-

blico Federal, respecto a los asuntos en que con fundamento en lo dís - - - 

puesto por el articulo 131 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

consulten la reserva de las averiguaciones previas a su cargo. 

SEGUNDO.- En la Averiguación Previa, el Agente del Ministerio Públi 

co Federal, formulará la consulta de reserva cuando se, presenten los ca-

sos siguientes: 

a) Que el probable responsable o indiciado no esté plenamente iden-

tificado; y, 

b) Que resulte imposible desahogar algún medio de prueba y los ya - 

existentes sean insuficientes para determiniar el ejercicio o no de la - 

acción penal. 

TERCERO.- Para que proceda la consulta de la reserva por Cualesquie 

ra de las:causatseñaladas en el artículo que antecede, el Agentedel

MinisteriO,Públido Federal que conozca déla indagatoria de que:t“ra-

te,-deberáHpreviamente actuar en los términos siguientes: 

(58).- Código Federal de Procedimientos Penales. ob. cit. pág. 185. 
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I,- Cuando solicite la intervención de la Policia Judicial Fe-

deral para que ésta se avoque a la investigación de les hechos, en el o-

ficio respectivo deberán precisarse, con claridad, los puntos en que tal 

investigación deberá versar, asegurandose que se dé debido cumplimiento 

a lo ordenado. Si no hubiese pronta respuesta por parte de la Policía - 

Judicial Federal,— el RePresentate Social  girará oficio recordatoria... 

II.- Cuando solicite la intervención de peritos, indicará los 

puntos que considere necesarios dilucidary sobre los que deberá versar el 

peritaje correspondiente, a fin de obtener el completo esclarecimiento - 

de los hechos,— 

III.- Cuando se solicite algún informe o prática de alguna di-

ligencia a otro servidor público de la Institución, el Agente del Minis-

terio Público Federal dejará asentado que ésta se efectúe con la mayor - 

rapidez posible,.. 

IV.- Cuando solicite de cualquier otra autoridad o dependencia 

de la Administración Pública Federal, de los Estados o de los Municipios, 

algún informe o que en auxilio de ésta Representación Social practique - 

alguna diligencia necesaria para el esclarecimiento de los hechos y no - 

obtuviese respuesta alguna dentro de un término razonable, girará atento 

oficio recordatorio, sentando constancia de ello en autos,— 

V.- Cuando para la práctica de alguna diligencia sea necesaria 

la comparecencia del denunciante, del inculpado, de un testigo o de cual 

quier persona relacionada con los hechos que se investigan, para mayor - 

rapidez en la integración de la averiguación previa, podrá aplicar cua--

lesquiera de los medios de apremio a que hace referencia el artículo 44 

del Código Federal de Procedimientos Penal. 

bajo ninguna circunstancia podrá consultarse la reserva de la 

indagatoria, argumentando falta de interés, negativa a comparecer oprO- 
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porcionar mayores datos, imputables a cualesquiera de las personas mencio 

nadas en el párrafo anterior,.... 

CUARTO.- Cuando el Agente del Ministerio Público Federal, con - 

sulte la reserva de la averiguación previa a la Coordinación General Juri 

dica, al Delegado Estatal que en su caso corresponda o al Delegado Metro-

politano, por cualesquiera que se encuentra dentro de los supuestos a que 

se hace referencia el artículo segundo de éste Acuerdo, actuarlen los --

términos siguientes: 

0) Solicitará al denunciante, querellante u ofendido aporte ma- , 

yor información, o en su caso proponga nuevas pruebas 'para desahogar, 

b) Elaborará el acuerdo fundado y motivado donde consulte la re 

serva del expediente,... 

c) Señalará claramente en el Acuerdo a que hace referencia en - 

el inciso anterior las causas por las cuales se consulta la reserva y enu 

merará las diligencias faltantes... previo visto bueno de su superior je-

rárquico,:.. 

QUINTO.- Una vez aprobada la reserva, la Coordinación General - 

Jurídica a través de su Unidad de Legislación y Dictámenes, remitirá el 

expediente al Director General de Averiguaciones Previas, en espera de — 

que se allpguen nuevos medios de convicción para continuar con la integra 

ción de la indagatoria,... 

SEXTO.- Si con posterioridad a la aprobación de la consulta de 

reserva, se recibieren promociones, se ofrecieren nuevos medios de convic 

ción o el Agente del Ministerio Público Federal se allegase de los mismos 

con la posibilidad de continuar la integración de la indagatoria, ésta re 

cabará el expediente para practicar las diligencias conducentes... formu-

lando el Acuerdo correspondiente... 

SEPTIMO.- En toda averiguación previa que se consulta la reser- 
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va, el Agente del Ministerio Público Federal deberá indicar el término - 

de prescripción de los hechos investigados... 

DECIMO.- En el ámbito de sus respectivas competencias el Sub--

procurador de Averiguaciones Previas, Oficial mayor y Coordinador Gene--

ral Jurídico, deberán proveer lo necesario para el estricto cumplimiento 

y debida observancia de este Acuerdo... 

DECIMO SEGUNDO.- Al Servidor Público responsable de la inobser 

vancia 'de los términos de éste, Acuerdo, se le sancionará'de Conformidad 

a los eltablecido en la Ley Federal de Responsabilidad de lol Servidores 

Públicos con independencia de cualquier otra que resulte... (59)'  

En el Fuero Común, la ponencia de reserva se dá en las mismas''  

condiciones. 

Al respecto, el Titular de, la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal emitió en el Diario Oficial de la Federación, en fe 

cha 06 de febrero de 1990 el Acuerdo A1004/DO que dice: 

"PRIMERO.- En la averiguación previa, el Agente del Ministerio 

Público Formulará la ponencia de Reserva en los casos siguientes: 

a)'Cuando el probable  responsable o indiciado no esté identifi 

cado; y 

b) Resulte imposible desahogar algún medio de prueba y las ya 

existentes no sean suficientes para determinar el ejercicio o no de la -

acción penal. 

SEGUNDO.- Para que proceda la consulta de reserva por cuales--

quiera de las causas señaladas en el artículo anterior, el. Agente del -

Ministerio Público que conozca de la indagatoria de que se trate deberá, 

previamente, actuar en los términos siguientes: 

(59).- Diario Oficial de la Federación. México, D.F., 31 de. Marzo de --
1992., págs. 35  a 38. 
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I.- Cuando solicitare la intervención de la Policía Judicial a 

fin de que se avoquen a la investigación de los hechos, en el Oficio res 

pectivo deberá precisarse los puntos en que ésta deberá versar, asegurán 

dose de que se de debido cumplimiento a lo ordenado... 

II.- Cuando se solicitare la intervención de peritos se indica 

rá los puntos que se consideren necesarios dilucidar y sobre los que de-

berá versar el peritaje correspondiente, a fin de obtener el esclareci - - 

cimiento de los hechos-- 

III.- Cuando en la averiguación previa se solicitare algún in-

forme o práctica de alguna diligencia que deberá afectuarse por otro Ser 

vidor Público de la Institución, el Agente del. Ministerio Público solici 

tara que ésta se efectúe con, la mayor rapidez posible... 

IV.- Cuando se solicitare de cualquier otra Autoridad, Depen--

dencia o Entidad de la Administración Pública Federal, de los Estados o 

Municipios, algún informe o que en auxilio de esta Representación Social, 

practique alguna diligencia necesaria para el esclarecimiento de los he-

chos y no obtuviese o se diere respuesta alguna dentro de su término pe-

rentorio, el Agente del Ministerio Público girará atento oficio recorda-

torlo-- 

V.- Cuando fuese necesario para la practica de una o varias di 

ligencias la  comparecencia  del denunciante, en inculpado, Testigo o un -

Tercero relacionado con los hechos que se investigan, el Agente del .  

Ministerio Público podrá aplicar cualesquiera de las medidas de apremio 

a que hacen referencia los artículos 20 y 33 del Código de Procedimien—

tos Penales para el Distrito Federal. 

Bajo ninguna circunstancia podrá consultarse la reserva de la 

indagatoria, argumentandose falta de interés, negativa a comparecer o a 

proporcionar mayores datos, imputables a'cualesquiera de las personas -- 
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mencionadas en el párrafo anterior... 

TERCERO.- Cuando el Agente del Ministerio Público se proponga 

consultar la reserva de la indagatoria a la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos, por considerar que la Averiguación Previa se encuentra en los 

,supuestos a que 'hace referencia el artículo primero de este acuerdo, ac-

tuará en los términos siguientes: 

a) Solictará.  del denunciante, querellante u ofendido aporte ma 

yor información, proponga nuevas pruebas que desahoguen en su caso, si - 

así fuere su deseo y de ser procedente, otorguen perdón a los inculpa--

dos; 

b) Si el denunciante, querellante .0 ofendido no aportare mayor 

información u otros medios de convicción, o si habiendolos presentado no 

fueren suficientes... el Agente del Ministerio Público elaborará un a---

cuerdo fundado y motivado donde se Proponga la reserva del expediente; 

c) En ese acuerdo e1 Agente del Ministerio Público señala 

rá las  causas de reserva, enumerando las diligencias faltantes... y, pre 

vio Visto bueno de su suPerior jerárquico, turnará la averiguación Pre--

via a la Dirección General de Asuntos Jurídicos quien resolverá lo conde 

cente. 

Si la consulta de reserva no fuere aprobada el Agente del Mi-

nisterio Público deberá cumplir fielmente con las instrucciones que se - 

le indican en el dictamen emitido por la Dirección General de Asuntos Ju 

rídicos. 

CUARTO.- Si después de aprobarse la reserva recibieran promo-

ciones,... el Agente del Ministerio Público recabará el expediente de la 

Unidad Central de Archivo Histórico, debiendo comunicar lo anterior a la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos... 

Una vez recabada la averiguación previa, desahogadas las prue- 

bas recibidas o valorizadas la información que se hubiere proporcionado, 
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éstas no fueren suficientes subsistiendo la causa de reserva del expe - - 

diente, el Agente del Ministerio Público, procederá a formular un acuer-

do en los terminos del articulo Tercero inciso c), de esta disposicion Y 

harála consulta correspondiente a la Dirección General de Asuntos Juri-

dicos; en su caso comunicará a ésta que ha resuelto en definitiva en la 

indagatoria a que se trate..." (60) 

No olvidemos los conceptos que la Doctrina ha aportado sobre -

la "reserva". 

"La reserva de actuaciones tiene lugar cuando exsite imposibi-

lidad de cualquier naturalezapara proseguir la averiguación previa y ---

Practicar más diligencias y no se ha integrado el cuerpo del delito y --

por ende la responsabilidad, o bien cuando habiéndose integrado el cuer-

po del delito no es posible atribuir la probable responsabilidad a perso 

na determinada". (61) 

Otro autor dice: 

... resolución de reserva... a) Que se estime que con las di- 

ligencias practicadas no se ha comprobado la existencia de Un delito, o 

la resposabilidad de un sujeto..." (62) 

Nosotros entendemos que la reserva se da, cuando de los elemen 

tos aprotados  en la averiguación Previa, no  se ajustan a los requisitos 

exigidos por los artículos 14, 16 y 21 de la Constitución Política de --

los Estados Unidos Mexicanos para ejercitar la acción penal; ya sea por 

que el probable responsable no este plenamente identificado o porque re-

sulte imposible desahogar algún medio de prueba en el momento oportuno. 

(60).- Diario oficial Federación, México 1990, Págs. 18 19. 

(61).- Osorno y Nieto, Cesar Augusto. La Averiguación Previa, Editorial 
Porrúa, S.A., Sexta Edición, México 1992, pág. 22. 

(62).- Franco Villa, José., ob. cit. pág. 205. 
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cApITUI.0 	IV 

CONSECUENCIAS JURIDICAS DEL NO EJERCICO DE LA ACCION PENAL 



4.1. CONCEPTO DE NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL 

Como se ha señalado anteriormente (supra 2-R), la  Persecución 

de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policía Judicial, - 

como se dispone en el artículo 21 de la Constitución Política de los Es 

dos Unidos Mexicanos. 

También ya mencionamos (supra 3.1.), que el Procedimiento pe-

nal mexicano está estructurado en tres etapas principales, que son: pre 

instrucción o averiguación previa, instrucción y juicio o proceso. Aho 

ra bien, es oportuno recordar que en la primera etapa donde la activi - - 

dad del. Ministerio Público tiene esa función preponderante en su carác-

ter de Institución de perseguir los delitos. 

Es precisamente, en la averiguación previa, donde el Ministe-

rio Público decide si debe o no ejercitar la acción penal ante la ins--

tancia Judicial, sobre un acto u omisión humano que es considerado por 

la ley como delito. 

Por lo que, Primeramente debemos enteder la distinción que -- 

existe entre Acción Penal y'Acción Procesal Penal, para un mejor desa--

rrollo de este punto. 

A) Acción Penal, es la facultad que tiene el Ministerio Públi 

co para pedir una pena o las consecuencias de un delito. 

B) Acción Procesal Penal, es la facultad que tiene el Ministe 

rio público de exitar al órgano Jurisdiccional yá sea para solicitar  or 

den de aprehensión, un cateo 'o todo aquello que se considere necesario 

para el encuentro de la verdad histórica. 

Por esa razón, el Maestro Pedro Hernández Silva sostiene: 

"La acción Procesal Penal siempre la tendrá el Ministerio Pú- 

blico haya o no delito, en cambio la acción penal solamente puede ejer- 

v 
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citarla el Ministerio Público al formular conclusiones, porque en ese -

momento, cuando a traves de la instrucción se percato que hay un delito 

y un responsable del mismo, por ello en sus conclusiones pide una pena 

y las demás consecuencias del delito". (63) 

ConCluyendo, que todas lel actuaciones del Ministerio Público 

hasta antes de las conclusiones, es acción procesal penal. 

Una vez explicado esto, a continuación analizaremos el concen 

to de "No Ejercicio de la Acción Penal" en su sentido gramatical: 

"no (lat. non) adv. denegación. A veces se usa unicamente - 

para avivar la afirmación de, la frase a que pertenece, haciendo que se 

fije la atención en una idea contrapuesta a otra..." 

"ejercicio (lat. excecitum). m... acción "y efecto de ejer---

cer... Der. el que, de sugerir obstáculo al ejercicio jurídico espontá 

neo en un procedimiento judicial instan las partes, con el fin de recia 

mar un derecho o de perseguir un delito". 

"de (lat. de) prep. Expresa posesión o Pertenencia—. Expre-

sa el asunto o materia dé que se trata... se usa para reforzar un cali-

ficativo..." 

"la (lat. illa) articulo determinado en género femenino y nú-

mero singular... acusativo del pronombre personal de tercera persona en 

género femenino y número singular..." 

"acción penal" (lat. actio y lat. poenalis) Der. aquélla que 

se, ejercita con el fin de establecer la responsabilidad criminal y, en 
su caso, la civil, ocasionada por la comisión de una falta o delito..." 

(64) 

HERNANDEZ SILVA, PEDRO. Apuntes de la Catedra de Derecho Proce-
sal Penal, U.N.A.M„ México 1994. 

(64).7 'CM. PALOMAR DE MIGUEL, JUAN. Diccionarié para Juristas, Edicio,.. 
• nes Mayo S. de R. 1,,, México 1981, págs. 26, 379, 491, 770 y 911 
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De los conceptos gramaticales citados, deducimos que todo es-

triba en el término "NO"  Para decidir en forma negativa, que se realice 

el ejercicio de la acción penal ante el órgano jurisdiccional. 

Para fundamentar lo anterior, citamos algunos conceptos que;  

los estudiosos del Derecho aportan  resPecto del "No Ejercicio de la Ac-
ción Penal". 

".'..;El Ministerio Público no ejercitará acción penal cuando 

estén satisfechos los requisitos del artículo 16 de la Constitución Po-

lítica de los Estados Unidos Mexicanos°. (65) 

Cuando practicadas todas las diligencias no se 'compruebe 

el delito, se determina el no ejercicio de la acción penal, esta resolu 

ción llamada vulgarmente  'de archivo'...°  (66) 

Para nosotros el concepto de "No EJercicio de la Acción Pen ' 

nal'', consiste en la determinación que acuerda el Ministerio Público en 

la etapa de la averiguación Previa, una vez agotadas todas las diligen-

cias que deban practicarse, acordando que los hechos investigados no --

constituyen delito alguno, por no haberse comProbado la responsabilidad 

del indiciado; o bien, que comprobado el cuerpo del delito exista y ope 

re alguna de las causas señaladas por la ley para no ejercitar la ac---

ción penal ante el órgano Jurisdiccional, surtiendo los efectos de ar - - 

chivo definitivo o asunto concluido. 

Por otra parte y a manera de comentario, algunos Doctrinarios 

y Juristas indican que el Ministerio Público al decidir si ejercita o -

no la acción penal, se atribuye una función jurisdiccional, ya que si - 

no lo hace, esta consecuentemente declarando que no existe delito algu-

no, facultad única y exclusiva de  la autoridad judicial. 

(69.-  COLIN SANCHEZ, GUILLERMO. ob. cit. págs. 115 y 119. 

(66).- RIVERA SILVA, MANUEL. ob. cit. pág. 135. 



4.2. SUPUESTOS EN QUE DEBE PROCEDER EL NO EJERCICIO DE LA AC 
CLON PENAL, DE ACUERDO A LA LEY. 

come sólo el Ministerio Público federal o local tiene la facul 

tad (otorgada por la ley), o el  monopolio del ejercicio de la acción Pe-

nal (en toda averiguación previa) también a él corresponde decidir, se--

Tem el caso particular de que se trate, si se ejercita dicha acción pe--

nal antel el órgano jurisdiccional competente. 

Así, según se establece en la legislación mexicana, el Ministe 

rio público, tanto del fuero federal como común, no debe ejercitar la ac 

ción penal en los casos siguientes: 

"1.- Cuando la conducta o los hechos de que, se conozca no sean 

constitutivos de delito, conforme a la descripción típica contenida en - 

la ̀ley Penal. 

2.- Cuando se acredite plenamente que el inculpado no tuvo in-

tervención o participación en la conducta o en hechos punibles y sólo --

Por lo que respecta a él. 

3.- Cuando, aún pudiendo ser delictivos los hechos de que se - 

trate, resulta imposible la Prueba de su existencia por obstáculo mate—

rial insuperable. 

4.- Cuando de las diligencias practicadas se desprende plena--

mente que el inculpado actuó en circunstancias que excluyen la responsa-

bilidad penal. 

5.7Cuando la responsabilidad penal se haya extinguida legalmen. 

te, en los términos del Código Penal°. 

Además, para reafirmar el numeral cuatro anteriormente citado, 

en el articulo 3° Bis del Código de Procedimientos Penales para el Dis--

trito Federal, se establece que: "En las averiguaciones previas en que - 

se demuestra plenamente que el inculpado actuó en circunstancias que ex-

cluyen la responsabilidad penal, previo acuerdo del Procurador General - 
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de Justicia del Distrito Federal, el Ministerio Público lo pondrá en li-

bertad y no ejercitará acción penal°. (67) 

De lo anterior, deducimos que en la legislación se le da mucha 

Importancia a las circunstacias excluYentes de responsabilidad penal,  --

señaladas en el Código de la materia, con el fin de que el Ministrio Pú-

blico las tenga en consideración prioritaria, para así poder determinar 

si actúa o no el dercicio de la acción penal. 

En seguida, brevemente analizaremos cada uno de los casos que 

según la ley considera, que el Ministerio Público no debe ejercitar la - 

acción penal ante los juzgadores. 

1. "Cuando la conducta o los hechos de que conozca no sean --

constitutivos de delito conforme a la descripción típica contenida en la 

ley penal". 

Lo anterior se refiere a que, cuando por denuncia o querella - 

el Ministerio Público tenga conocimiento de un supuesto hecho delictivo, 

analizara la conducta o hechos que se le enteraron con la finalidad de - 

determinar si aquellos encuadran en algún tipo penal de la ley o están - 

tipificadas como delitos en la misma; entonces si la conducta o hechos - 

de que conoce no configuran algún delito de los descritos en la ley, el 

Ministerio Público no ejercitará su acción penal contra el o los proba - - 

bles dilincuentes. 

2. Cuando se acredite plenamente que el inculpado no tuvo in__ 

tervención o participación en la conducta o en los hechos Punibles y só-

lo por lo que respecta a él°. 

(67).- Cfr. Art. 137 del Código Federal de Procedimientos Penales y Art. 
3°, letra A, fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría - 
General de. Justicia del D.F. 
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En este caso tenemos el supuesto de que a un sujeto se le impu 

ta la participación en la comisión de un delito, es decir, se le conside 

ra sujeto activo en un determinado tipo penal configurado; sin embargo, 

de la función investigadora  que tiene el Ministerio Público sobre los de 

litos, éste concluye que no está acreditada, de una manera plena, la cul 

pabilidad del sujeto, pues se comprobó que no tuvo participación en espe 

cifica conducta o hechos punibles de que conoció el Ministerio Público; 

por lo tanto éste no debe ejercitar acción penal en contra de aquél. 

3. "Cuando aún pudiendo ser delictuoso los hechos de que se --

trate, resulte imposible la prueba de su existencia por obstáculo mate—

rial insuperable". 

Aqui encontramos cierta confusión pues se señala que aunque --

los hechos de que se trate pueden ser o sean delictivos, no se ejercita-

rá acción penal si resulta imposible probar su existencia; en la primera 

parte de este enunciado se acepta que los hechos pueden o son delictivo; 

por lo tanto, en este caso se afirma que ya hay delito consumado; en la 

segunda se presupone que entonces no hay ejercicio de la acción penal --

porque resulta imposible la prueba de su existencia (de los hechos delic-

tivos); primero se acepta que existe delito y después se afirma que es -

imposible probar su existencia. En otro aspecto posiblemente lo que qui 

so dar a comprender el legislador, es lo siguiente: "Que aún pudiendo --

ser delictuosos los hechos de que se trate, resulta imposible probar quié 

nes fueron sus autores debido a obstáculos material insuperable". 

4. "Cuando de las diligencias practicadas se desprende plena--

mente que el inculpado actuó en circunstancias que excluyen la responsa-

bilidad penal". 

El supuesto anterior nos remite al análisis general .del:Capltu 

lo IV del Código Penal vigente para el Distrito Federal, que se intitu-- 
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la: "Causas de exclusión del delito", mismas que se encuentran enuncia 

dad en el citado ordenamiento legal en su articulo 15, las cuales son: 

El, delito se excluye cuando. 

I. El hecho se realice sin intervención de la voluntad del a-- 

gente. 

Como sabemos, el delito según la ley "es el acto u omisión que 

sancionan las leyes penales", esto es, que el hecho se realice sin la in 

tervención de la voluntad del agente y se lesione un bien Jurídico tute 

lado o que esta protegido por la ley,  es decir, hay delitos cuando una - 

acción u omisión húmana encuadra o se dedica a determinado tipo penal --

descritos en los católogos del Código Penal. 

Sin embargo, de acuerdo a la excluyente de responsabilidad pe-

nal en cuestión; no habrá ejercicio de la acción penal cuando esa acción 

u omisión hayan sido precedidas sin la intervención voluntaria del suje-

to activo. Lo anterior quiere decir que el sujeto, con la realización - 

de un hecho, sin que haya intervenido su voluntad, puso en peligro un --

bien jurídico sin el propósito de querer hacerlo, porque no tuvo volun--

tad de realización y su acción u omisión fueron involuntarios, por lo --

tanto no es responsable penalaente ya que no tenla la capacidad de delin 

quir al no tener una aptitud, facultad Osiquica  para lesionar un bien ju 

rídico; así, cualquiera que tenga capacidad psíquica de delito, tiene vo 

luntabilidad de hacer o no hacer algo; por eso quien tiene un, estado con-

ciente» es voluntable y tiene la posibilidad de actuar con voluntad; en 

consecuencia, cuando la acción u omisión de un sujeto son involuntarios, 

se habla de ausencia de capacidad psíquica del delito por falta de volun 

tad para querer realizar la comisión de un delito. 

1(11 factores que traen como consecuencia:que el, sujeto activo 

realice un heCho sin intervención de su voluntad, son los que a continua 
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ciún se mencionan: 

"a) El sueño. 

b) El sonambulismo. 

c) Las crisis epilépticas. 

d) Algunas crisis histéricas. 

e) Los estados febriles. 

f) Otros estados de inconciencia". (88) 

En las anteriores categorías nu hay conciencia o exsiste dismi 

nución de ella; el sujeto activo no es capaz psíquicamente ,para querer - 

cometer un delito, por lo que el legislador consideró que al realizarse 

un hecho delictivo sin la intervención de la voluntad del agente, al mi-

nisterio Público en este caso, se le otorga la facultad de no ejercitar 

la acción penal. 

Sintetizando: la involuntabilidad como fenómeno psíquico impli 

ca falta de conciencia, el sujeto activo en este caso, puede lesionar o 

poner en peligro un bien Jurídico al no intervenir con voluntad, conse-- . 

cuentemente existe incapacidad mental y por lo tanto no hay dolo ni cul-

pa; es decir, el sujeto activo no es capaz ni de conocer ni de querer de 

sencadenar todo un nexo casual a través de su actividad, tampoco lo es - 

de omitir una actividad con dolo o culpa, tal situación implica la inwds 

tencia del delito. 

II. Falte alguno de los elementos del tipo penal del delito --

que se trate. 

A pesar de haberse dado con anterioridad ladefinición del de7 

lito, es importante mencionari-os elementos escenciales que lo constitu- 

(58),- Islas de Gonzales Mariscal, Olga.-  Análisis Lógico 'de los Delitos 
Contra la Vidá, 2a ed., Editorial Trillas, S.A., México, 1985. 

58. 
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yen y que para nosotros, como para la legislación mexicana, son los si - 

guientes: 

a) Conducta. 
b) Tipicidad, 
c) Antijuridicidad o antijuricidad 

d) Imputabilidad, 
e) Culpabilidad, 

Y para otros autores consideran la: 

f) Condición Objetiva, y 

g) Punibilidad. 

Por lo tanto, a falta de alguno de estos elementos no existie-

ra delito y al sujeto activo no se le ejercitara acción penal. 

Veamos brevemente el significado de cada uno de los elelmentos 

del delito, ya que desde el punto de vista cronológico, concurren a la -

vez todos estos factores; por ello puede decirse que entre los mismos no 

existe prioridad temporal, pues no aparece primero la conducta, luego la 

tipicidad, después la antijuricidad, etc., sino que al realizarse el de-

lito, se dan al mismo tiempo todos los elementos constitutivos. 

Conducta. Para expresar este elemento del delito se ha usado 

diversas denominaciones: acto, acción, hecho; dentro del concepto conduc 

ta puede comprenderse la acción y la omisión; es decir, el hacer positi-

vo y el negativo; el actuar y el abstenerse de obrar; este elemento se - 

puede presentar en acción, omisión y comisión por omisión. 

Consecuentemente, la conducta es el comportamiento humano vo--

luntario, positivo o negativo, encaminado a un propósito. 

Tipicidad. Se ha insistido en que para la existencia del deli-

to se requiere una conducta o hecho humano; mas no toda conducta o hecho 

humano, son delictuosos; precisa ademas que sean típicos, antijurídicos y 

culpables, por tal motivo la tipicidad es uno de los elementos esencia-- 
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les del delit°,  cuya ausencia impide su configuración como lo estipula - 

el orticnio 14 de nuestra Constitución Politica de los Estados Unid°s Me 

xicanos, que 
dice 

 en forma )(Prese:  "En los juicios de orden criminal -

queda Prohibido imPoner, por simple analogia y  aún  por mayoría de rezón, 

Pena alguna que no esté dtcretada por una  ley exactamente aplicable al  -

delito de que se trate", lo cual significa que no existe delito sin tipi 

cidad. 

Luego entonces, la tipicidad es la adecuación de una conducta 

concreta con la descrPición  legal  formulada  en abstracto. 

Antijuridicidad o antijuricidad. Como éste es un concepto ne-

gativo, un "anta",  lógicamente  existe dificultad para dar sobre ella un 

concepto positivo; sin embargo, comunmente se acepta como antijurídico - 

lo contrario a Derecho. 

Es decir, la antiJuridicidad  radica en la violación del valor 

o bien protegido a que se contrae el tipo penal respectivo; es la contra 

diccón a las normas de cultura reconocidas por el Estado. 

Por otra Parte,  existe antijuricidad formal y material; la pri 

mera se da cuando lo antijurídico implica una transgresión a la norma es 

tablecida por el Estado; y la segunda se da cuando lo antijurídico con—

traviene los intereses colectivos. 

La imputabilidad es la posibilidad condicionada por la salud -

mental y por el desarrollo del sujeto activo del que comete un delito; 

es la capacidad de obrar en el derecho penal, es decir, de realizar ac-

tos que traigan consigo las consecuencias penales de la infracción. 

En pocas palabras, podemos definir  la ,imputabilidad como la ca 

pacidad de entender y de querer en el campo del Derecho Penal. 

Culpabilidad. Siguiendo un proceso de la conucta, ésta será - 
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delictuosa no sólo cuando sea típica y antijurídica, sino además culpa - - 

ble. Por otra parte, se considera culpable la conducta, cuando a causa 

de las relaciones psíquicas existe etre ella y su autor, ésta debe serle 

jurídicamente reprochable. 

Ampliando, la culpabilidad puede definirse como el conjunto de - 

presupuestos que fundamentan la reprochabilidad Personal de la conducta 

antiJuridica; es el nexo intelectual y emocional que liga al sujeto acti 

VD en su acto. 

Las condiciones objetivas no, son consideradas coco elementos - 

del delito, si las contiene la descripción legal, se tratará de caracte-

res o parte integrantes del tiPo; si faltan en él, entonces constituirán 

meros requisitos ocasionales y por ende accesorios. 

Generalmente son definidas como 00ellaS'exigenciasttatiOnal,  

mente establecidas por el legislador para qué la pena tenga aplicación. 

LL:punibilidad consiste simplemente en el' merecimiento de la - 

pena on•función,d0.la realización de cierta conducta., 

Un comPortamiento es punible cuando se hace acreedor a una pe-

na; tal merecimiento acarrea la conminación legal de aplicación de esa - 

sanción; en otros términos, es punible una conducta cuando por su natura 

leza amerita ser Penada;  en resumen, es el merecimiento de las penas o - 

la amenaza estatal de imposición de sanciones si se llenan los presupues 

tos legales, o en otro sentido, es la aplicación fáctica de las penas se 

ñaladas en la ley. 

III. Se actúe con el consentimiento del titular del bien jurí-

dico afectado, siempre que se llenen los siguientes requisitos. 

a) Que el bien jurídico sea disponible. 
b) Que el titular del bien tenga la capacidad jurídica para -- 
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disPoner libremente del mismo; y 

c) Que el consentimiento sea expreso o tácito y sin que medie 

algún vicio, o bien que el, hecho se realice en circunstancias tales que 

permitan fundadamente presumir que, de haberce consultado al titular, és 

te hubiese otorgado el mismo. 

IV. Se repele una agresión real, actual o inminente, y sin de-

recho en protección de bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que --

exista necesidad de la defensa racional de los medios empleados y no me-

die Provocación dolosa suficiente e ¡mediata por parte del agredido o - 

de la persona a quien se defiende. 

Se presumirá como defensa legitima, salvo prueba en contrario, 

el hecho de causar daño a quien por cualquier medio trate penetrar, --

sin derecho, al hogar del agente, al de su familia, a sus dependencias o 

a los de cualquier persona que tenga la obligación de defender, al sitio 

donde se encuentre bienes propios o ajenos respecto de los que exista la 

misma obligación,  o bien, lo encuentre en algunos de aquellos lugares en ,  

circunstancias tales que revelen la probabilidad de una agresión. 

En este caso, estamos en el supuesto jurídico que les estudio-

sos del derecho han llamado "legitimo defensa". 

La legítima defensa es establecida y considerada como una de - 

las causas de licitud o justificación para obrar  sin. prejuicio de la a__ 

plicación de una sanción penal. 

La legitima defensa consiste en la realización necesaria de u-

na actividad racional típica e idónea para repeler una agresión o ataque 

real, actual y sin derecho que pone en peligro bienes propios o de terce 

ros. 

De acuerdo con el articulo 15 fracción IV, del Código Penal vi 
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gente para el Distrito Federal, la a9reSión debe ser: 

"Real", por este término debemos emprender aquello que tiene 

positiva y verdadera existencia, así,' si la agresión no tiene realidad, - 

el sujeto que repele no debe ampararse en una letittma defensa que des--

cribe esta fracción. 

"Actual", cuando la acción excite en el momento de ser repeli 

a; la que es presente, contemporánea, a la conducta defensiva. 

"Inminente", entendemos que al darse la a9resión, esta puede o 

casionar un daño o poner en peligro bienes jurídicos Propios o ajenos. 

"Sinderecho", quiere decir  que el agresor no esté facultado  _- 

para actuar, por una norma jurídica preestablecida; esto es, antijurídi-

ca contraria a las nomras objetivas y estiPnladas por el Estado. 

Así, cuando el Ministerio Público, previa las diligencias prac 

ticadas para determinar que el indiciado actuó en condiciones y requisi-

tos que exige la legítima defensa, no debe ejercitar la acción penal. 

V. Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien jurídico - 

propio o ajeno, de un peligro real, actual o inminente, no ocasionado do 

losamente por el agente, lesionando otro bien de menor o igual valor que 

el salvaguardo, siempre que el peligro no sea evitable por otros medios 

y el agente no tiviere el deber jurídico de afrontarlo. 

En este supuesto estamos en loq ue los penalistas han llamado 

"estado de necesidad". 

"Estamos frente al estado de neeesidad,- cUando para salvar un 

bien de mayor o igual entidad jurídicamente tutelado o protegido, se le 

siona otro bien, igualmente amparado por la ley. Que existe el estado - 



118 

necesario, cuando se da la necesidad de salvar un bien de mayor o igual 

entidad jurídicamente tutelado, de un peligro grave actual o inminente, 

lesionando otro bien igualmente amparado por la ley, siempre que no se - 

tuviera el deber Jurídico de afrontarlo y no fuera el peligro ocasionan-

do dolosamente por el propio agente"., (69) 

Por lo tanto, en este supuesto del estado de necesidad, la con 

ducta que se realiza debe ser racionalmente necesaria con el único obje-

to de o para salvar bienes propios o de un tercero que se encuentran en 

peligro grave de ser lesionados. 

"Peligro" entendido como la probabilidad de.que un bien jurídi 

co sea lesionado. Este peligro, según el artículo 15 fracción V del an-

teriormente mencionado Código Penal, debe ser real, actual e inminente. 

Real, quiere decir que la probabilidad de lesión existe, que - 

no es imaginaria o inexistente. 

Actual, que se da en el presente; es decir, se da en el momen-

to.mismo que se actúa para salvaguardar el bien jurídico tutelado. 

Inminente, este es un vocablo cuya literalidad es contradicto- 

ria con la realidad del peligro; por lo mismo, lo inminente ha de rela--

cionarse en la lesión que se pueda causaryroenpeligro. 

El peligro, además, para que sea relevante debe de limitarse a 

bienes de personas que no tienen el deber legal de sufrirlo. 

- VI, La acción o la omisión se realicen en cumplimiento de un - 

deber jurídico o en ejercicio de un derecho, sieMpreque exista necesi-7 

(69).- Porte Petit, Celestino. Apuntamientos de la parte General del De 
recho Penal, Temo I, 12a. Ed. Editorial Porrúa, S.A., México 1989, 
pág. 431. 
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dad racional del medio empleado para cumplir el deber o ejercer el dere--

cho, y que éste último no se realice con el sólo propósito de perJudicar 

a otro. 

El cumplimiento de un deber Jurídico  y  el ejercicio de un dere-
cho, señalado en la fracción VI del articulo 15 del ordenamiento legal ci 

tado, no estañ denominados en forma esfecIfica, sin embargo podemos consi 

derar que: sin la realización de una conducta ordenada por una nomra Jurl 

d̀ita y dirigida  ala salvación de bienes propios o de terceros, como en 

el caso de las lesiones y homicidio cometidos en los deportes (particular 

mente en el boxeo _ y lucha), o como consecuencia de tratamiento médico-qui 

rurgicos y lesiones que se ocasionan al paciente con motivo de corregir - 

alguna deficiencia orgánica. En estos supuestos, el Ministerio Público - 

tampoco debe de ejercitar la ación penal, pues se trata de una causa de -

exclusión del delito. 

VII. Al momento de realizar &Hecho típico, el agente no tenga 

capacidad de comprender el carácter ilícito de aquél . o de conducirse de a 

cuerdo con esa comprensión, en virtud de padecer transtorno mental o desa 

rrollo intelectual retardado, a no ser que, el agente hubiere provocado su 

transtorno mental dolosa o culoosamente, en cuyo caso responderá por el -

resultado típico siempre y cuando lo haya previsto o le fuere PreVisible. 

Cuando la capacidad a que se refiere el párrafo anterior, sólo 

se encuentre considerableeente disminuida, se estará a lo dispuesto en el 

artículo 69 bis de este Código. 

En este caso se habla de una incapacidad mental para querer y  -

reconocer las consecuencias jurídicas que describe el tipo penal, se re—

fiere a los sujetos inimputables; es decir, el sujeto inimputable al care 

cer de capacidad para comprender la especifica ilicitud contemplada en el 

deber jurídico penal, ésta no puede penetrar en su alcance Psíquico el de 

no violar esa ley, así que, no puede dirigir su actuar voluntario confor- 
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me a esa comprensión; no puede evitar lo que hace y por eso lesiona o po  

ne en peligro un bien jurídico sin apreciar la magnitud de su valor y la 

protección que el legislador le ha conferido a través de próhibiciones o 

mandatos. contenidos en la norma jurídico penal. 

Es por ello que, el sujeto inimputable no se conecta con el -- 

mundo normativo por que esta limitado psíquicamente al existir una falta 

de desarrollo mental o bien de una-enfermedad o anomalía mental que le - 

impide tal conexión. 

La inimputabilidad se presenta cuando el juicio critico es a-- 

normal o esta disminuido, por lo tanto el sujeto no es capaz de discer-- 

nir lo real de lo irreal, lo cierto de lo falso; otro afirmamento se da 

en la conciencia perturbada en que la voluntad que predomina al sujeto - 

activo responde a los estímulos del mundo natural. De lo anterior se --

desprende que el sujeto no tiene capacidad de culpabilidad, pues faltan- 

do la imputabilidad, no hay sujeto activo típico : y mucho menos, delito. 

La protección que el legislador quiso dar a una conducta ilici 

ta ya sea en su actuar dolosa o culposamente, pero siempre y cuando esa 

conducta se encuentra en los supuestoS que enuncia esta fracción que es- 

tamos analizando, considerados estos factores que eliminan la imputabili 

dad los cuales son los siguiente: 

'W) El transtorno mental transitorio o permanente, 
b) La sordomudez en un sujeto, 
c) Algunos grados de oligofrenia, 
b) La hipnósism. (70) 

Resumiendo, la inimputabilidad es la ineptitud psíquica que la 

ley penal expresamente reconoce a los sujetos faltos de desarrollo o de 

salud mental; ya que los considera incapaces de plantearse fines delicti 

vos o compartimentos contrarios a la, ley; o bien valorar su licitud 'o i- 

licitud. o que les impide preveer los resultados que estos producirían. 

(70).- Islas de González Mariscal, Olga. ob. cit. pág. 58. 
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VIII. Se realice la acción o la omisión bajo un error invenci--

ble. 

A) Sobre alguno de los elementos esenciales que intngran el ti-

30  yenal, o 

B) Respecto de la ilicitud de la conducta, ya sea por que el su 

jeto desconozca la existencia de la ley o el alcance de la misma, o por--

que crea que está justificada su conducta. 

Si los errores a que se refieren los incisos enteriores son ven 

cibles, se estará a lo dispuesto por el articulo 66 de este Código. 

El error invencible se refiere no a la ingnorancia o falta de - 

conocimiento sobre algo real, sino a su falta de apreciación. 

"El error es un vicio psicológico consistente en la falta de --

conformidad entre el sointo cognocente y el objeto conocido, tal como es-

té en la realidad... El error es un falso conocimiento de la verdad, un - 

conocimiento incorrecto; se desconoce, pero se conoce equivocadamente. --
Tanto el error como la ingnoracnia pueden constituir causas de inculpabi-

lidad, si producen en el autor desconocimiento o un desconocimiento equi-

vocado sobre la antijuricidad de su conducta; el obrar en tales condicio-

nes revela falta de malicia, de oposición subjetiva en el Derecho... Mien 

tras en el error se tiene una falsa apreciasión de la realidad, en la ig-

norancia hay ausencia de conocimiento; en el error se conoce, pero se co-

noce mal; la ignorancia es una laguna de nuestro entendimiento, por que -

nada se conoce, ni errónea ni certeramente". (71) 

Por lo tanto, analizando la esencia del errar invencible, encon-

traos que: 

(71).-'Castellanos Tena, Fernando. ob. cit. pág. 225. 



122 

a) Error: significa que el sujeto tienen una falsa apreciación 

de la 'realidad; erróneamiente capta  su mundo. 

b) Invencible: que no puede vencerse, que no Puede descubrirse 

o salir del error en que se halla uno; que dadas las mismas circunstancia% 

cualquier sujeto imputable realizaría la misma conducta. 

"El error se divide en invencible Y vencible o evitable. El --

primero aparece cuando no hay la posibilidad de conocer la realidad típi-

ca objetiva no valorativa, a pesar depmerse en Juego el culdldo posible 

y adecuado para no caer en una falsa apreciación. El error vencible o e-

vitable surge cuando el sujeto, por no haber desplegado ese cuidado gni-

ble y adecuado, no supera el desconocimiento (en alguno de sus aspectos) 

de la concreción típica... Ante la presencia del error invencible no se 

constituye la imluntad típica, dolosa y tampoco culposa. En caso de e- --

rror vencible, no se configura el dolo, pero sí la culpa. Conforme aparo 

delo que se está explicando, toca mencionar los casos límite de error -- 

(que) se reducen a dos supuestos: aberratio ictus y error in objeto. La 

aberratio ictus se integra cuando el sujeto dirige' su actividad hacia un 

objeto determinado, recae en dicho objeto, sólo que previamente dicho ob-

jeto ha sido confundido con otro". (72) 

Por último, cabe apuntar que el error sobre el Derecho, es de--

cir sobre lo licito o ilícito de una conducta, no produce efectos para e-

ximir de una pena a un sujeto; el equivocado concepto o falsa apreciación 

del significado de la ley no justifica ni autoriza su violación; el error 

sobre el"significade de la ley a nadie debe aprovechar. 

IX. Atentas las circunstancias que concurren en la realización 

de una conducta ilícita, no sea racionalmente exigible al agente una con-

ducta diversa a la que realizó, en virtud de no haberse podido determinar 

(72).-  Islas de González bristal, Olga. ob. cit. pág. 62. 
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a actuar conforme a derecho, o 

X. El resultado típico se produce por caso fortuito. 

En el caso fortuito la conducta nada tiene de culpable; se tra-

ta de un problema de culpabilidad, en virtud de no ser previsible el re - 

sultado; es decir, se causa un daño por mero accidente sin intención ni - 

procedencia alguna, ejecutándose un hecho licito con todas las precaucio-

nes debidas. 

Abundando, en el caso fortuito se exime de responsabilidad pe--

nal al sujeto que cause un daño o lesione un bien Jurídico cuando haya si 

do, su acción u omisión "por mero accidente", como consecuencia de un su-

ceso eventual, inesperado o sin querer. Sin embargo, en el texto de la - 

misma fracción se necesita de la presencia de varios requisitos: 

a) Que el daño se haya causado sin intención; es decir, que se 

quiera provocarlo, que exista el deseo deliberado de hacer una cosa, la 

voluntad de causar un daño o lesión. 

b) Que el daño tampoco sea causado por imprudencia alguna; es - 

decir, que se actúe con falta de prudencia; ésta entendida como la cuali-

dad o virtud que hace preveer y evitar las faltas y peligros por que se - 

posee mensura y cordura. Si se actúa con imprudencia entonces existe i--

nexcusable negligencia. 

c) Que al haber causado el daño, previamente se haya ejecutado 

un hecho ilícito, esto es, que el hecho jurídicamente esté permitido, que 

sea Justo y que no sea contra derecho, pues si no, será ilícito. 

d) Qu el hecho licito haya sido ejecutado con todas las precau 

siones debidas, esto es, que en lo que se hace exista previsión, con in-

tención real de evitar algún daño peligro o lesión en un bien jurídico. 

Resumdendo, podemos decir que si una persona realiza una conduc 

ta licita y observando las cautelas que exigen los órdenes jurídicos so-- 

cial, pero se une a ella, una causa ajena que origina la producción de un 
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resultado que coincide con la descripción de un tipo penal, no debe con-

siderarse que  sea responsable de tal resultado, que haya cometido el de-

lito respectivo, ya que jurídicamente no puede atribuirsele lo imprevisi 

ble (lo accidental); Por lo tanto, no se Puede exigir que se previsto lo 

que humanamente es imprevisible, en consecuencia, el caso fortuito queda 

fuera de culpabilidad. 

Así Pues, las fracciones contenidas en el articulo 15  del Códi 

90 Penal, llamadas "Causas de Exclusión del Delito", son, aquellas en las 

cuales no se configura el tipo Penal; en éstas el Ministerio Público no 

podrá ejercitar la acción penal a menos que se compruebe lo contrario du 

rante el desarrollo de la averiguación previa. 

En lo que se refiere al Código Federal de Procedimientos Pena-

les, el artículo 137 nos remite a la descripción contenida en el título 

quinto del referido Código Penal que dice: "Extinción de la responsabi-

lidad penal" la cual comprende diez capítulos, en todos ellos no opera - 

el "No Ejercicio de la Acción Penal", pues en algunos de los supuestos - 

se ha extinguido la responsabilidad penal cuando el probable responsable 

ya ha sido procesado y se le impuso una sanción pecunaria o pena privati 

va de la libertad; por lo tanto, nos encontramos ante el sobreseindento 

de la acción penal, lo que implica que el Ministerio Público con antela-

ción, ya había ejercitado la acción penal correspondiente. 

Aunado a lo anterior, en dichos capítulos del Código Sustanti-

vo la ley faculta al Ministerio Público a no ejercitar la acción penal - 

dentro de la averiguación previa; o en su caso el sobreseimiento, aún --

cuando se haya dictado sentencia en el procedimiento penal. 

A continuación mencionamos los supuestos referidos: 

Capítulo Primero, muerte del Delincuente. Artículo 91. La 

muerte del delincuente extingue la acción penal, así como las sanciones 

que se le hubieren impuesto, a excepción de la reparación del, darlo, de - 
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los instrumentos con que cometió el delito y las cosas de él. 

Como podemos advertir, cuando acaece la muerte del inculpado, 

tanto el ejercicio de la acción penal como la ejecución de la pena, se - 

extinguen; es decir, terminan, pues muerto el sujeto activo del delito -

que es autor material, a otra persona no se le Puede exigir, la responsa-

bilidad penal; sin embargo, el pago de la reparación del dallo en caso de 

que se haya causado éste, produce el carácter civil  de, restituir un dere 

cho patrimonial privado, así, ese pago de dallo causado en el patrimonio 

no se extingue, como' tampoco el decomiso de los instrumentos con que el 

delincuente (antes de muerto) cometió el delito. 

Capitulo Segundo, Amnistía. Artículo 92. La amnistía extin—

gue la acción penal y las sanciones impuestas, excepto la reparación del 

daño, en los términos de la ley que se dictare conociéndola, y si no se 

expresaren, se entenderá que la acción penal, las sanciones impuestas se 

extinguen con todos sus efectos, con relación a todos los responsables - 

del delito. 

La amnistía sólo puede concederse cuando se expide una ley for 

mal y material, es decir, por aquélla que emana por decisión del Congre-

so so de la Unión. La amnistía ocasiona que se produzca tanto la acción 

penal como las sanciones que se hayan impuesto al sujeto delincuente, --

con excepción del pago que ocasione la reparación del daño si es que de-

ba hacerse por si se causó aquél. Mediante la amnistía se considera a 

los hechos delictuosos por no realizados; es un olvido de lo pasado como 

sucede con el "olvido" de los delitos políticos otorgados por quien tie-

ne la potestad de elaborar las leyes, con la amnistía se perdona el cas-

tigo y la causa, que la provocó. 

"La amnistía proviene del griego y significa olvido del delito; 

mediante ella se dan los hechos por no realizados; por lo mismo no se --

conserva el registro de los antecedentes de quienes se benefician con -- 
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dicha Institución". (73) 

Debemos aclarar que la amnistía sólo tiene efectos cuando una 

ley es expedida con la intecnión de aplicarse en determinados casos que 

son especificas conductas delictuosas. La ley de amnistía debe exsitir 

mediante' proceso legislativo o general de creación de leyes. 

Capítulo Tercero,  Perdón del ofendido o le9itimado para otor - - 

garlo. Artículo 93. "El perdón del ofendido o del legitimado'para otor 

garlo, extingue la acción penal respecto de los delitos que solamente --

pueden Perseguirse Por querella, siempre que se conceda antes de pronun-

ciarse sentencia en segunda Instancia y el reo no se oponga a su otorga-

miento". 

Al perdón lo podemos considerar como la remisión de una deuda 

por parte del acreedor quien tiene "indulgencia o misericordia" para con 

su deudor. En materia penal, el sujeto pasivo, ofendido o víctima ckfl - 

delito, o en su caso el legitimo representante del aquél que puede otor-

gar ese perdón al inculpado o sujeto activo del delito por los daños que 

éste le ha causado ya sea en su persona o bienes y los mismos fueron re-

parados. 

Pero el perdón sólo tiene efectos jurídicos cuando se trata de 

delitos en que la ley establesca que debén ser perseguidos por querella, 

es decir, a petición de parte ofendida; por tanto, en los delitos perse-

guibles de oficio el perdón no opera. 

En el precepto legal, además se establece que el perdón tendrá 

efectos siempre y cuando sea concedido por el ofendido antes de que se -

pronuncie sentencia en segunda instancia; esto quiere decir que, desde - 

(73).- Castellanos Tena, FernandO. ob. cit. pág. 322. 
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la tramitación e integración de la averiguación previa, el ofendido puede 

otorgar el Perdón al indiciado ante la presencia del representante social; 

si es en ese momento, entonces el  Ministerio Público ya no segdrá en el -

caso concreto, ejercitando la acción penal. Entonces estamos en el Presu 

puesto de la extinción del ejercicio de la acción penal en la etapa de la 

averiguación Previa, aunque dicho perdón también puede concederse durante 

el procedimiento hasta antes de la sentencia de segunda instancia. Ade--

más, otro requisito para que el perdón se configure, es que el sujeto ac-

tivo o presunto responsable del delito lo acepte y no se oponga a su otor 

gamiento. 

Capítulo. Cuarto, Reconocimiento deínecentes e Indulto. Artícu 

lo 94i El-indulto no puede concederse, sine- Al sanCión impuesta en senten 

cia irrevocable. 

Pedales considerar que el indulto es una gracia  o Privilegio ex 

traordinario concedido a un sujeto; por tanto, es la remisión de la tota-

lidad o parte de una pena, pues en este supuesto queda subsistente, para 

el reo, la obligación de reparar el daño causado (art. 98 del C.P. para - 

el D.F.), con motivo de la comisión del delito. 

11 texto on artículo94, del Código enal nos hace deducir que 

el indulto sólo tiene lugar cuando'se ha dictado sentencia irrevocable, - 

de esta manera, el Ministerio Público ya ha agotado el edercicio de la ac 

ción penal en la averiguaicón previa y durante el procedimiento; entonces 

el indulto sólo Produce la extinción de la pena y no el ejercicio de la - 

acción penal, Así las cesas, el indulto no tiene efectos ni funciona en 

la averiguación previa, sino hasta después de haberse pronunciado senten-

cia condenatoria. 

Se ha considerado que el indulto es de dos tipos: el de gracia 

y el necesario. 
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"El Primero es potestativo Para el Ejecutivos el segondo.se con 

cede cuando se concluye que no fue cometido eJ delito o no lo cometió el 

sentenciado, o al dictarse una nueva ley;que suprima al hecho realizado - 

el carácter de delito. El indulto no entraña el perdón de la reparación 

del daño,  salvo cuando su concesión se deba a la inocencia del favoreci - 

do..." (74) 

Al pronunciarse el indulto a un sentenciado, se le perdona la -

pena que se le impuso, pero no deja de existir el delito, sino que persis 

ten sus antecedentes de comisión; en la amnistía se tiene Por considerado 

que no hubo hecho delictuoso, "desaparece" la criminalidad de la conducta 

delictiva; en el indulto no, aqui se tiene como cumplida la. pena. 

Tampoco debemos considerar el indulto como un desistimiento del 

ejercicio de la acción penal por parte del Ministerio Público, ya que: 

"... el ejercicio de la acción penal y el indulto necesario son 

institutos radicalmente distintos, sin Correlación el uno con el otro, --

puesto que primero es la función persecutoria entregada por mandato cons 

titucional exclusivamente al Ministerio Público y a la Policía Judicial, 

en tanto que el indulto necesario exclusivamente extingue el derecho de e 

jecución de las consecuencias jurídicas consignadas en una sentencia, al 

que, por constituir la verdad legal, no puede modificarse; en consecuen--

cia si al procesado se le dictó sentencia condenatoria por no existir o--

portuno desistimiento, no puede solicitar después el indulto necesario, - 

alegando la falta de ese desistimiento si cuando el mencionado Procurador 

dió la referida orden, él ya no tenia el carácter de procesado, si no el 

de sentenciado..." (75) 

(74).- Ibid. p. 323. 

(75).- Tesis Relacionada de la S.C.J.N. 137. Indulto nocesario y desisti-
miento de la acción penal. Diferencias. Séptima Epoca, Segunda - 
Parte. 
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Por otra parte, en el artículo 95 del Código citado se estable- 

ce que el, indulto no deberó concederse cuando a un sentenciado se le ha-- • 

lla inhabilitado para desempeñar su profesión o alguno de sus derechos po 

líticos o civiles o para realizar determinado cargo o empleo, ya que es-- 

tas sanciones sólo Podrán deJarse sin efecto a través de la amnistía o la 

rehabilitación establecidas en la ley penal. 

En lo que se refiere al '"reconocimiento de inocencia", se esta-

blece que: 

"Articulo 96.- Cuando aparezca que el sentenciado es inocente, 

se procederá al reconocimiento de su inocencia en los términos previstos 

por el Código de Procedimientos Penales aplicables y se estará a lo dis-

puesto en el artículo 49 de este Código". 

En el caso anterior, el ejercicio de la acción Penal ya ha sido 

promovida por el Ministerio Público durante la averiguación previa pues.- 

incluso se indica,  que al supuesto delincuente ya se le pronunció senten-

cia condenatoria 'y posterior a ese hecho, se ha demostrado y concluido --

que no tiene responsabilidad penal y por tanto es inocente, es en este me 

mento en que el órgano judicial debe proceder al reconocimiento de su ino 

cencia y en consecuncia hacer la publicación de la sentencia absolutoria 

a titulo de reparación (artículo 49 del Código Penal), en la que se haga 

el reconocimento de su inocencia, ya que se demostró que el hecho que se 

le imputó no constituye o configura delito Ya que el sujeto no realizó, di 

cha conducta delictiva. 

De acuerdo con lo establecido en el Código de. Procedimientos Pe 

nales para el Distrito Federa, el reconocimiento de la inocencia del sen-

tenciado tiene lugar: 

"1.- Cuando la sentencia se funde en documentos o declaraciones 

de testigos que, después de dictada, fueren declarados falsos en juicio; 
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II.- Cuando, después de la sentencia, aparecieran documentos -- 

que. invaliden la prueba en que se descanse aquella o las presentadas al - 

Jurado y que sirvieron de base a la acusación :y al veredicto; 

III.- Cuando condenada alguna Persona por homicidio de otro que 

hubiere desaparecido, se presentare éste o alguna prueba irrefutable de 

que vive, ;y 

IV.- Cuando el sentenciado hmbiere sido condenado por, los mis--

mos hechos en juicios diversos. En este caso prevalecerá la sentencia --

más benigna. 

Cuando en juicios diferentes hayan sido condenados los senten-- 

ciados por el mismo delito y se demuestre la imposibilidad de que lo hu--

moren cometido". (76) 

Así mismo, en el Código Federal de Procedimientos Penales, ade- 

más de los casos anteriores, se establece también los siguientes,  para que 

proceda el reconocimiento de la inocencia: 

Cuando la sentencia se funde exclutiVamente en pruebas que 

posteriormente se declaren falsas; ... 

IV. Cuando los reos hayan sido condenadolOor:011000Aelito y 

se demueStre la imposibilidad de que ,los dos  dos̀ lo hubieren cometido..." (77) 

Capítulo Quinto, Rehabilitación. "Artículo 99.- La rehabilita- 

ción tiene por objeto reinte9rar al condenado en lel derechos civiles, po 

líticos o de familia que habla perdido en virtud de sentencia dictada en 

(76).-'Articulo 614 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal. 

d77).-Artículo 560 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
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un proceso o en cuyo ejercicio estuviere suspenso". 

La rehabilitación consiste en dar por  terminada la suspensión - 

que se le hubiere decretado al sentenciado respecto del ejercicio de sus 

derechos civiles, de familia o políticos; por tanto en la rehabilitación 

no extingue la acción penal, pues Ya se ha ejercitado durante la averi-

guación previa y también en el procedimiento penal, pues en el artículo 

citado se habla de "reintegrar al condenado a sus derechos" ya menciona-

dos, entonces, en la rehabilitación sólo se extingue el derecho, por par 

te,del Estado, de la ejecución de dicha pena. 

El capitulo sexto habla de la prescripción, la cual es personal, 

extingue la acción penal .y las sanciones por el simple transcurso del 

tiemP°' 

Al respecto el siguiente autor dice: 

"La prescripciión es una causa extintora por la que debido al -

simple transcurso de un lapso de tiempo (sic) calculado legalmente, la 

acción penal ye no se puede iniciar o seguir ejercitando, o las sancio - 

nes establecidas en la condena ya no pueden ejercitarse. Asi pues debe 

distingurse entre: 

a) La prescripción de la acción penal, que puede tener lugar --

desde la comisión del delito hasta la sentencia o pronunciamiento ejecu-

toriado que pone fin a la actividad jurisdiccional (artículos 101, 102, 

104, A 112, y 118); 

b) La prescripción de las.tanCiOnes o dele condena Penal, que 

puede operar después de la sentenci1ejecutoriey durante todo el tiempo 

de.su ejecución de de posibilidad de la misma (artículos 101, 103, y 113 

a 117)". (78) 

(78).- González de la Vega, Francisco. El Código Penal Comentado. Docea- 
va Edición, Editorial Porrúa, S.A. México, 1994. pág. 203. 
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De lo anterior, podemos decir que existen dos hipótesis en que 

puede darse la prescripción. 

1.- Cuando al autor de un hecho delictivo no se le haya imputa-

do delito alguno; en este supuesto hablamos de la prescripción de la ac-

ción penal; y 

2.- Al probable responsable se le haya fijado pena alguna, pero 

ya prescribió la sanción. Como ejemplo tenemos al condenado que sustra-

jo de la acción de la justicia. 

El siguiente autor considera a la prescripción como una limita- 

ción que se impone el Estado, ya sea para ejercitar la acción penal o im 

poner sanciones, veamos su comentario: 

"... Vela Treviño apunta que la prescripción es una autolimita-

ción que el Estado se impone para perseguir los hechos con apariencia de 

delitos, o ejecutar las sanciones impuestas a los delincuentes, por ra--

zón del tiempo transcurrido". (79) 

En tanto la Suprema Corte dé Justicia de la Nación en su crite-

rio jurisprudencia], establece: 

"Prescripción. El derecho que implica la prescripción de la ac 

ción penal es de que ésta no se ejercita o no surte efectos en razón del 

tiempo; por tanto, la penalidad a que debe atenderse para decidir si ha 

prescrito o no una acción, penal, es la que fija la ley como correspon - - 

diente en abstracto, en modo alguno a la penalidad concreta que se lle--

gue a imponer". (80) 

(79.- García Ramírez, Sergio. ob. cit. pág. 227. 

Tésis Relacionada. Sexta Epoca, Segunda Parte., Vol. LVII, pág. 
55. A.D. 4562/61. 
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Ahora bien, la legislación penal ha establecido los plazos pa - 

ra que opere la prescripción de la acción penal, mismos que serán conti-

nuos, considerando al delito con sus modalidades y contarán: 

a) .A partir del momento en que se consumó el delito, si fuere - 

instantáneo; 

b) Desde el dia en que se realizó el últomo acto de ejecución o 

se omitió la conducta debida, si el delito fuera en grado de tentativa; 

c) A partir de que se realizó la última conducta, tratándose de 

delito continuo; Y 

d) Dese la cesación de la consumación en el delito permanente. 

El ejercicio de la acción penal prescribirá al año: cuando el - 

delito que se investigue merezca como pena la multa; cuando además de és 

ta también contenga la privación de la libertad, siempre y cuando no ---

exceda de tres años como resultado del térmdno medio artimético, o que - 

le corresponda una sanción alternativa; lo mismo sucederá cuando se im-   

ponga otra sanción accesoria. 

si el delito que se investiga únicamente mereciera destitución, 

suspensión, privación de derechos o inhabilitación, prescribirá en dos -a 

¡los. 

Es oportuno mencionar que cuando la ley no prevee alguna otra - 

situación, la acción penal prescibirá en un año al tratarse de delitos`: 

perseguibles por querella de parte ofendida o su legitimo representante 

para hacerlo, mismo que se empezará a contar a partir del dia en que se 

tuvo conocimiento tanto del delito como del delincuente y de tres años - 

fuera de esta circunstancia. Pero una vez llenado el requisito de proce 

dibilidad dentro del plazo antes mencionado, la prescripción seguirá co-

rriendo según las reglas establecidas y operará de igual forma para los 

delitos perseguibles de oficio. 
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También se interrumpe la prescripción de la acción penal, por - 

la práctica de actuaciones en la averiguación previa para la localiza---

ción del delincuente y la debida integración del delito; por el auxilio 

o requerimiento que se hace a otro País al tratar de, obtener la extradi-

ción de un presunto responsable, así como la entrega que haga el Ministe 

rio Público de una Entidad Federativa a otra, donde aquél se refugió o 

se encuentre detenido por otro delito. En el primer caso causará inte--

rupción del ejercicio de la acción penal las actuaciones que practique - 

la autoridad requerida y en el segundo subsistirá la interrupción hasta 

'en tanto la autoridad requerida niegúe la entrega o desaparezca la situa 

ción legal del detenido siempre y cuando dé motivo al emplazamiento de 

su entrega. 

En todos los supuestos antes mencionados, si dejara de actuar, 

la prescripción empezará a correr de nuevo desde el día siguiente al de 

la última deligencia. 

Salvo que la ley disponga otra cosa, la pena privativa de liber 

tad prescribirá en un tiempo igual al.fijado en la condena, pero no po--

drá ser inferior a tres años; la Pena de multa prescribirá en un año; --

las demás sanciones lo harán en un plazo igual al que debería durar y u-

na cuarta parte más, sin que pueda ser inferior a dos años; las que no - 

tenga temporalidad prescribirán en dos .años. 

En lo que respecta a los plazos para la prescripción de las san 

ciones, de igual manera serán continuos y se contarán desde el dia si---

guiente en que el probable responsable se sustrajo de la acción de la - 

justicia. 

La prescripción de-las sanciones privativas de libertad sólo se 

interrumpen aprehendido al reo, aunque ésta se ejecuta por otro delito - 

diversOli también puede darse cuando sea reparado el daño en forma pecu, 
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La prescripción de las sanciones se puede interrumpir por las - 

actuaciones practicadas por el Ministerio Público al solicitar la extra-

dición de un probable responsable. 

El el Capitulo Séptimo se establece el cumplimiento de la pena 

o medida de seguridad. 

Al resPecto  el artículo 116 del Código Penal vigente para el --

Distrito Federal y aplicable para toda la República dice: La pena y me-

dida de seguridad se extinguen por el solo cumplimiento de los reos, así 

como sus efectos, aún cuando las segundas hubiesen sido substituidas o a 

amoladas, misias que contendrán los requisitos establecidos en los tér-

minos y plazos. 

Es de manera lógica deducir que si la pena, o en su caso la me-

dida de seguridad se impusieron a un condenado por la comisión de un de-

lito determinado, tendrá que cumplirla, en este supuesto el Estado debe 

de concebir que la misma ya se extinguió. 

Dicho de otra manera, el cumplimiento de la pena .o medida de se 

guridad por parte del delincuente, extingue dichas condenas por el trans 

curso del tiempo hasta su compurgación, por lo tanto es de concluirse -

que el Estado como representante de la Sociedad carecerá ya de interés -

jurídico, puesto que las mismas deben de darse por la forma más normal; 

su cumplimiento. 

Capitulo Octavo, Vigencia y aplicación de una nueva ley más fa-

vorable. 

"Articulo 117.- la ley que suprime el tipo Penal o lo modifi—

que, extingue en su caso, la acción penal o la sanción correspondiente, 

conforme a lo dispuesto en el articulo 56, en la que la Autoridad que --

tenga conocimiento del asunto, aplicará de oficio la ley más favorable". 
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El articulo anterior nos ubica en dos hipótesis: 

1) Si por la expedición de una ley o decreto se suprime un ti-

po penal (como el caso de los "golpes y otras violencias físicas suples", 

"injurias", etc., ya derogados), entonces el Ministerio Público se abs 

tendrá de ejercitar la acción penal ante el órgano jurisdiccional, inclu 

so no se avocará a integrar o iniciar la averiguación Previa por que di-

cho tipo penal derogado ya no está codificado y en consecuencia no exis-

te delito que perseguir, por tanto, en el caso de que se hubiese inicia-

do averiguación previa, la remitirá al archivo. Así mismo, si el tipo -

penal es suprimido durante el procedimiento (en que se está ejercitando 

acción procesal penal) o durante el cumplimiento de una pena impuesta, a 

quél se suspenderá o ésta dejará de ejercitarse o cumplirse, ya que siem 

pre, de acuerdo con la leY, se estará a lo más favorable o que beneficie 

al inculpado o sentenciado (art. 56  del Código Penal). 

Por otra parte, si durante la averiguación Previa que realiza 

el Ministerio Público, se pone en vigoruna nueva ley o decreto mediante 

el cual se suprime el tipo penal, sobre el cual se está ihvestigando un -

hecho delictuoso, entonces aque, el Organo Investigador se abstendrá de 

seguir ejercitando la acción penal durante el desarrollo de la misma. 

2) Si en el transcurso de la comisión de un delito 'y el cumpli 

miento de una pena o medida de seguridad, por entrar en vigor de una nue 

va ley en un decreto Se modifica un determinado tipo penal, entonces tam 

bién se estará a lo dispuesto en lo más benéfico que contenga dicha modi 

ficación el tipo penal, aplicandose siempre el más favorble al inculpado 

o sentenciado. 

Por otra parte, si dicha modificación tiene lugar cuando el Mi 

nisterio Público está integrado la averiguación previa, entonces su fun-

damento legal al consignar ante el órgano jurisdiccional, debe basarse - 
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en taimodificaciones hechas al tipo penal, cuando se de el caso refert-

do; favoneciemá)de_esta manera al inculpado. 

Capítulo Noveno, Existencia de una sentencia anterior dictada -

en Proceso seguido Por los mismos hechos. 

"Articulo 118.- Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo 

delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene. Cuando 

se hubiese dictado sentencia en un proceso y aparezca que existe otro - 

en relación con la misma persona y por lo mismos hechos considerados en 

aquél, concluirá el segundo proceso mediante resolución que dictará de - 

oficio la autoridad que esté conociendo. Si existen dos sentencias so--

bre los mismos hechos, se extingirán los efectos de la dictada en segun-

do término. 

Si el Ministerio Público, al realizar las diligencias de una a-

veriguación Previa, se encuentra en el caso de que en relación con la --

conducta delictiva denunciada que se investiga, se trata de la misma per 

soma y de los mismos hechos delictuosos sobre los cuales antes ya se si-

gui() un procedimiento penal e incluso ya se dicté sentencia firme,  enton 

ces aquél deberá suspender su ejercicio de la acción penal en la averi--

guación previa, puesto que antes, ya se dictó sentencia en un primer pro 

ceso sobre la misma causa Penal que en segundo término se pretendía ha - - 

cer valer; además, por que como se establece en este articulo, "nadie --

puede (ni debe) ser, juzgado dos veces por el mismo deltto, ya sea que en 

un juicio se absuelva o se le condene", garantía ésta amparada en el ar-

tículo 23 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Así, ésta prohibición a las autoridades judiciales representa - 

la consagración constitucional del principio: "non bis inidemm, princi—

pio que opera en el supuesto de que una persona ya haya sido juzgada y - 

condenada o absuelta mediante sentencia firme e irrevocable en un juicio 

que ya se llevé a cabo; por lo tanto el Ministerio Público puede tener - 
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conocimiento y en consecuencia, debe suspender o dejar de ejercitar su - 

acción penal durante esta fase ó supuesto. 

Capítulo Décilo, Extinción de las medidas de tratamiento de i,  

00putables 

"Artículo 118 Bis.- Cuando el inimputable sujeto a una medida 

de tratamiento se encontrare Prófugo y Posteriormente fuera detenido, la 

ejecución de la medida de tratamiento se considerará extinguida si se a-

credita que las condiciones personales del sujeto no corresponden ya a -

las que hubieran dado origen a su imposición”. 

Con la adición de estos capítulos y artículos al Código Penal, 

Posiblemente se trata de que en una forma indirecta disminuya la Pobla—

ción de individuos inimputables sujetos a una medida de tratamiento, ---

pues se menciona que cuando un sujeto inimputable se encuentra prófugo y 

con posterioridad suceda su detención, la ejecución de la medida de tra-

tamiento se extingue siempre que se demuestre que las condiciones perso-

nales del sujeto, actualmente (en el momento de su detención) ág no son 

simdlares o idénticas a aquéllas quedieron origen a la imposición de la 

medida de tratamiento. 

Come nos hemos dado cuenta, en el desarrolYo de este tema refe 

rente  a la extinción de responsabilidad penal, no en todos los supuestos 

que establece el Código Penal en sus artículos 91 a 118 tds, se da el ca 

so de que el Ministerio Público no ejercitará la acción penal durante la 

etapa de la averiguación previa, pero si en la mayoría de ellos (muerte 

del delincuente, perdón del ofendido, amnistía, etc.). 

En lo referente al Objetadeettudió de este trabajo,.es peti-

nenteseñalar que el Ministeriiiyúblicó, ya habiendoajerCitadófia- acan 

procesal penal ante el juzgador, tamhiée.puede premover - el - sobreseimien- ,. 

to de la misma en los casos que sea necesario y cuando así lo considere. De 
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acuerdo con la ley, el Ministerio Público debe promover el sobreseimiento 

y la libertad del procesado: 

"a.- Cuando durante el desarrollo del Proceso se considere que 

la conducta o hechos realizados, no constituyen delito, de acuerdo 'a la - 

descripción de los tipos penales. 

b.- Cuando se demuestre que el inculpado no Participó en el de-

lito que se persigue, 

.- Cuando la sanción punitiva que se pretende, está legalmente 

extinguida, y 

d.- Cuando existe en beneficio del inculpado alguna de las cau-

sas excluyentes de responsabilidad penal". (81) 

Así. mismo, también en el Código Federal de Procedimientos - 

Penales, existe el titulo denominado "Sobreseimdento", al respecto, el ar 

tículo 298 de dicho ordenamiento jurídico, establece: 

"El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 

I. Cuando el Procurador General de la República confirme o for-

mule conclusiones acusatorias; 

II. Cuando el Ministerio Público lo solicite, en el caso al que 

se refiere el artículo 138; 

III. Cuando aparezca que la responsabilidad penal está extingui 

da; 

IV. Cuando no se hubiere dictado auto de formal prisión o de su 

(81).- Cfr. art. 138  del Código Federal de. Procedimientos Penales. 
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Jeción a proceso y aparezca que el hecho que motiva la averiguación no - 

es delictuoso, 'o cuando estando agotada ésta, se compruebe que no exis--

tió el hecho delictuoso que la motivó; 

V. Cuando habiéndose decretado la libertad por desvanecimiento 

de datos, esté agotada la averiguación YnO existan elementos posteriores 

Para dictar nueva orden de aprehensión..., y 

VI. Cuando esté plenamente comprobado que en favor del inculpa-

do existe alguna causa eximente de responsabilidad". 

Con lo anterior reafirmamos que el Ministerio Público puede de-

cidir el "No Ejercicio de la Acción Penal" tanto en la integración de la 

averiguación previa, como durante el procedimiento penal, sólo que aqui 

figura la acción de sobreseimiento de la acción procesal penal. 

Por otra parte, muchos juristas y doctrinarios del Derecho han 

criticado la función atribuida por la ley al Ministerio Público, sobre - 

decidir éste, en ciertos casos, si ejercita o no la acción penal; la cr 

tica consiste en que aquéllos consideran que por otorgarse a la represen 

tación social la facultad de decidir el ejercicio o no de la acción pe--

nal, se le está jerarquizando y teniéndosele como una autoridad, ya que 

realiza funciones decisorias en la averiguación previa. Al respecto no-

sotros consideramos que el Ministerio Público tiene carácter polivalente 

(autoridad, órgano acusador, administrativo, parte en el proceso, etc.) 

y  por tanto, es autoridad en la averiguación previa; tan es así, que por 

eso decide si ejercita o no la acción penal. 

"....la resolución de "No Ejercicio de la Acción Penal" o de ar 

chivo, ha sido criticada manifestándose que el Ministerio Público se a--

broga facultades jurisdiccionales al declarar que un hecho no es delic--

tuoso. La critica, con purismo jurídico, puede tener vigencia, pero ca-

be pensar que por economía y práctica procesal es correcto que no se acu 
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da a los tribunales para que hagan la declaratoria de la no existencia - 

del delito, cuando el Ministerio Público no tiene elementos que lo com-- 

comprueben. Más lejos va el autor Guillermo Colín Sánchez" 	al esti- 

mar indebida la consignación en el caso de que claramente obre en favor 

del indiciado alguna excluyente de responsabilidad; en este supuesto, di 

ce, seria absurdo pedir su detención, su Prisión, etc." (82) 

(82).- Franco Villa, José. ob. cit. pág. 212. 



4.3. .ACUERDO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA, que pe-
TERNINkEL ACTUAR DE 'LOS - AGENTES DEL MINISTNIO PUBLICO 
FEDERAL EN.RELACION A LOS CASOS EN QUE SE RESUELVE EL 
NO EJERCICIO DE 1A ACCION PENAL, EN LAS AVERIGUACIONES 

.PREVIAS A SU CARGO. ACUERDO A/006/92. 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se clterminará el actuar de los Agentes del Ministe-

rio Público Federal, en relación a los casos en que con fundamento en lo 

dispuesto pro el articulo 137 del Código Federal de Procedimientos Pena-

les y demás disposiciones legales, se resuelva el "No Eiercicio de la Ac 

ción Penal" en las averiguaciones previas a su cargo. 

SEGUNDO.- En la averiguación Previa, el Agente del Ministerio 

Público Federal consultará el "No Ejercicio de la Acción Penal", cuando 

se presenten los siguientes: 

a) Que los hechos ivestigados no sean constitutivos de delito, 

de conformidad a la descripción típica contenida en la Ley Penal; 

b) Que se acredite fehacientemente que el inculpado no tuvo --

participación en los hechos que se investigan, en lo que respecta a su - 

esfera jurídica; 

c) que no exista querella y se trate de delito Perseguible a - 

petición de parte ofendida o hubiera sido formulada por persona no  facul 

tada para ello; 

d) Que aún pudiendo ser delictivos la conducta o los hechos de 

que se, trate, resulte imposible la prueba de su existencia por obstáculo 

material insuperable; 

e) Que la responsabilidad penal se halle extinguida legalmen—

te, en los términos del Código Penal; 
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f) Que de la diligencias practicadas, se desprenda de manera - 

indubitable que el inculpado actuó en circunstancias que excluyen la res 

Ponsabilidad Penal; 

g) Que la conducta" hecho atribuible al inculpado haya sido - 

materia de una sentencia judicial emdtida con anterioridad; y 

h) Que la ley quite al hecho investigado el carácter de delito 

que otro anterior le otorgaba. 

TERCERO.- Una vez practicadas las diligencias necesarias para 

el esclarecimiento de los hechos e integrada la averiguación previa de - 

que se trate, si no se reúnen los requisitos necesarios para el eierci--

Ci0 de la acción penal, el Agente del Ministerio Público Federal, formu-

lará consulta, si procediese, del no Ejercicio de la misma por cuales--

quiera de las causas señaladas en el articulo segundo de este Acuerdo. 

CUARTO.- Formulada la consulta fundada y motivada, de «No Ejer 

ciclo de la. Acción Penal", el Agente del Ministerio Público Federal, pro 

cederá a hacerla del conocimiento del denunciante, querellante u ofendi-

do, asentando razón en autos para los efectos del artículo 133 del Códi-

go Federal de Procedimientos Penales, y así se entere de su contenido pa 

ra formular las observaciones que considere pertinentes en un plazo no - 

mayor de 15 dias naturales, contados a partir de la notificación que se 

realice. 

En el supuesto de que el denunciante, querellante u ofendido 

manifieste expresamente su conformidad sobre la determinación de "No E-- 
, 

jercicio de la Acción Penal% se v asetaró razón de ello al término a que 

se hace referencia en el párrafo anterior, Procediendo el Agente -del Mi—

nisterio Público Federal a remitir la averiguación previa a la Coordina-

ción General Jurídica en el Sector Central, y a los Supervisores depen—

dientes de ésta, en las Delegaciones Estatales que en su caso correspon- 
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dan o en la Delegación Metropolitana, para la producción del dictáme 

que en derecho Proceda. 

QUINTO.- La notificación al denunciante, querellante u  ofendi-

do a que alude el articulo anterior, se hará por cédula que será fijada 

en una tabla de avisos que Para tal efecto se sitúe en lugar visible y  - 

de fácil acceso al público del local que ocupe le Agencia del Ministerio 

Público corrt,spondiente, asentando debida razón en autos. 

SEXTO.- Si dentro del término de 15 días naturales a que hace 

referencia el articulo cuarto de este Acuerdo, fueren recibidas por es - - 

crito las observaciones relacionadas o formuladas por el denunciante, --

querellante u ofendido, previa razón de ello, el Agente del Ministerio 

Público Federal procederá a su estudio y en su caso practicará las dili-

gencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos e integración -

correcta de la indagatoria o reiterará la propuesta del "No Ejercicio de, 

la Acción Penal". 

En el supuesto:de que el RepreSentante Social ordene la 'prácti- . -: 

ca de nuevas diligencias, Igagotadas éstas estime procedente el "No Ejer 

ciciO.déla Acción Penar, deberá notificar nuevamente su propuesta al de 

nunciante, querellante u ofendido, observando las formalidades citadas. 

seprimo.- Transcurrido el término establecido:sin recibir pro-

moción alguna del denunciante,: querellante u ofendido, el -.Agente del Mi-

nisterio PúblicoTederalsentará razórudkello y proCederá a remitir la 

indagatoria conforme all:-0ispuesto por el párrafo segundo del articulo 

cuarto de este Acuerdo, para los efectos del numeralEr bis fracCión IX- 
, 	 . 

délieglamentO de la Ley Orgánica de la procuraduria General de la Repú 

OCTAVO.,JWa evitar retrasos innecesarios en la procuración - 

de justicia, toda .0romoción que contenga las observaciones del denuncian 
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te, querellante u ofendido deberá presentarse ante el Agente del Ministe 

rio Público Federad  que conozca del asunto. Las presentadas fuera del - 

término aludido serán desechadas sin mayor trámite. 

NOVENO.- El. Agente del Ministerio Público Federal se abstendrá 

de efectuar la notificación a que alude el articulo cuarto de este Acuer 

do, cuando el querellante otorgue perdón al indiciado o a quien resulte 

responsable de los hechos investigados éste Proceda en los términos de 

ley. 

DECIMO.- La Coordinación General Jurídica a través de su Uni--

dad de Legislación y Dictámenes, al recibir la averiguación previa con - 

consulta de "No Ejercicio de la Acción Penal", revisará que se haya cum-

plido con las formalidades señaladas en los articolos que anteceden y de 

haber sido satisfechas producirá un dictámen que será sometido a la con-

sideración del Subprocurador o Delegado que en su caso corresponda, quie 

nes autorizarán en difinitiva el "No Ejercicio de la Acción Penal" y ar-

chivo de la indagatoria de que se trate. En el caso de que no hubieren 

sido cubiertos los requisitos de este Acuerdo o se considere necesaria 

la práctica de otras diligencias para el esclarecimiento de los hechosy 

de esta manera estar en aptitud de determinar el ejercicio de la acción 

penal, la Unidad de Legislación 'y Dictámenes a través de los Agentes del 

Ministerio Público Federal Auxiliares, en el Sector Central y superviso-

res en la Delegación Estatal que corresponda, devolverán la averiguación 

Previa al RePresentante Social consultante haciendo las observaciones --

que estime convenientes. 

DECIMO PRIMERO.- Siempre que para el mejor cumplimiento de es-

te Acuerdo sea necesario expedir normas o reglas que precisen o detallen 

su aplicación, los Subprocuradores y el Coordinador Central Jurídica so-

meterán al Procurador lo conducente. 

DECIMO SEGUNDO.- los servidores públicos de la Institución de- 
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berán proveer en la esfera de su competencia, lo necesario para la debi-

da observancia y difusión de este Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-;Esta disposición deja sin efectos al Acuerdo A/004/-

84 y demás contenidos en las circulares y Acuerdos que se hayan expedido 

hasta la fecha en todo lo que se oponga. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguien- 

te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reeleción". (83) 

Este Acuerdo lo expidió el entonces C. Procurador General de - , 

la República, IGNACIO MORALES LECHUGA, publicado en el Diario Oficial de 

La Federación el día 31 de marzo de 1992, mismo que entró en vigencia al 

siguiente, día.'  

Al respecto, nosotros consideramos que la razón más principal 

de este Acuerdo fue, por una párte, la de reforzar y exponer de manera - 

más clara, los casos en que debe proceder el "No Ejercicio de la Acción 

Penal" en ,la averiguación previa; por otra parte, instruir con mayor pre 

cisión a los C. Agentes del Ministerio Público Federal en los casos par-

ticulares en que tenga lugar aquélla decisión, además de ser un Acuerdo 

más explícito en relación al seguimdento de trámites que deben hacerse - 

para que finalmente se resuelva el "No Ejercicio de la Acción Penal" en  

la fase de la averiguación previa. 

(83).- Diario Oficial de la Federación. Secretaría de Gobernación, Ta—
lleres Oficiales de la Nación, México D.F., a 31 de marzo de 1992, 
págs. 33 a 35. 



4.4. 'ACUERDO DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
YEUERAL, POR EL QUE SE ESTABLECPULINEAMIINTOS RELATI-

VOS A:LA AUTORIZACION DEL NO EJERCICIO DE LA ACCION PE-
NAL EN LA AVERIGUACION PREVIA. A/010/94. 

Por lo que se refiere al Fuero Común; el entonces C. procura--

dor General de Justicia del Distrito Federal: V. HUMBERTO BEMITEZ TREvp. 

'40, publicó en el Diario Oficial de la Federación el dia 05 de marzo de 

1994 el Acuerdo A/010/94,  mismo que entró en vigencia al siguiente dia - 

de su publicación. 

Para poder hacer los comentario pertinentes con respecto al --

procedimiento que debe seguirse y en definitiva se resuelva el "No Ejer 

cico de la Acción Penal" en la averiguación previa, es necesario conocer 

el Acuerdo de referencia, por lo que a Continuación se transcribe tex - 

tualmente: 

ACUERDO 

1,111MEN0.- Se establecen los lineamientos telativos al "No E--- 

JerOicio de la ficción,Penal" y se ratifica la atribución delegada a los . 	 .  
SubproCuradores de- Averiguacionesfrevias y de -Control de Proceso para - 

su resolución definitivas, Asimismo, se confirma la atribución conferida 

a la Coordinación de Auxiliares del Procurador para dictamdnar sobre e - - 
sos asuntos. 

SEGUNDO.- Para el efecto del articulo anterior, los expedien--

tes de averiguación previa en los que se consulta el "No Ejercicio de la 

Acción Penal" deberán ser debidamente integrados, cumplir con las forma-

lidades legales mIldadas y constar en ellos que se dió el destino legal. 

TERCERO.- En la averiguación previa, el Agente del Ministerio 

Público de la Mesa Investigadora, consultará el "No Ejercicio de la Ac--

ción Penal" en los casos siguientes. 
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A) Cuando los hechos investigados no sean constitutivos de de-

lito de conformidad a la descripción típica contenida en la ley penal; 

B) Se acredite fehacientemente que el inculpado no tuvo parti-

cipación en los hechos que se investigan, en lo que respecta en su esfe-

ra jurídica; 

C) Cuando no exista querella y se trate de delito perseguible 

a petición de parte ofendida, o hubiera sido formulada por persona no fa 

cuitada para ello; 

D) Que siendo delictivos los hechos investigados, resulte impo 

sible la prueba de su existencia por obstaculo material insuperable; 

E) Cuando la responsabilidad penal se halla extinguida en los 

términos de la legislación penal; 

F) Cuando de las diligencias practicadas en la averiguación --

previa de que se trate, se desprenda de manera indubitable la existencia 

de alguna causa de exclusión del delito; 

G) Cuando la conduta o hecho atribuible al inculpado, haya si-

do materia de una sentencia judicial elitida con anterioridad, y 

11) Cuando una ley quite al hecho investigado el carácter de de 

lito, que otra anterior le otorgaba. 

CUARTO.-.Una vez practicadas las diligencias necesarias Para - 

el esclarecimiento de los hechos y declarada integrada la averiguación - 

Previa de que se trate,  si no se reúnen los requisitos necesarios para - 

el ejercicio de la acción penal, el Agente del Ministerio Público formu-

lará un pedimento, si procediese, de no ejercitar la acción penal. 

QUINTO.- Formulado el pediffiento:fundado:y motivado, de "No-1-' 

jercicio de la Acción Penal" el Agente del MinitteriO Público procederá 

a hacer del conocimiento del denuntiante o qUereIlante,:para que se ente 

re de su Contenide y:formule las obtervaciones eue considere pertinen---

tes, en un plazo no mayor de quince días naturales contados a partir de 

la ,  notifiCación que se realice para tales efectos. 
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En el supuesto de que el denunciante o querellante manifieste 

expresamente su conformidad sobre la determinación de "No Ejercicio de - 

la Acción Penal", se asentará razón de ello, de la renuncia, al término 

a que se hace referencia en el párrafo anterior, procediendo el Agente 

del Ministerio Público a remitirla averiguación previa a la Coordina- --

cióe  de Auxiliares del Procurador, para la reparación del dictamen que 

en derecho proceda. 

SEXTO.- La notificación al denunciante o querellante al que se 

alude en el articulo anterior se hace por cédula, misma•que será fijada 

en una tabla de avisos que para tal efecto se sitúe en un lugar visible 

y de fácil acceso al público en el local que ocupa, la Agencia del Minis 

terio Público correspondiente deberá razonar en autos. 

Los escritos que contengan inconformidad sobre las ponencias - 

del "No Ejercicio de la Acción PenalTM, deberán ser dirigidos al Agente - 

del Ministerio Público, titular de la Mesa Investigadora, que conozca - 

del asunto, y se recibirán dentro del plazo de quince dlas naturales con 

tados a partir de la notificación al querellante o denunciante. 

SEPTIMO. - Si fueren recibidas por escrito las observaciones --

formuladas por el denunciante o querellante en el plazo a que se refiere 

el articulo anterior, previa razón de ello, el Agente del Ministerio Pú-

blico procederá a agregarlo y en su Propuesta de "No Ejercicio de la Ac-

ción Penal", remitirá las acutaciones a la Coordinación de. Auxiliares --

del Procurador para la elaboración del dictamen correspondiente. Si de 

las observaciones efectuadas, resultare conveniente la práctica de otras 

dili9encias, el Agente del Ministerio Público ordenará lo conducente. 

En el supuesto de que el Agente del Ministerio Público Ordena 

ra la Práctica de , nuevas diligencias, y agotadas Mas, estime proceden-; 

te el "No-Ejercició dela:Acción Penal, deberá notificar nuevamente su , 

proPuesta al denunciante o querellante, observando para tales efectos 
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las formalidades citadas. 

OCTAVO.-:Transcurrido el términwestablecido sin recibir prOlo 

ción alguna del denunciante o querellante, el, Agente del Ministerio Pú--,  

blico asentará razón de ello y procederá a remitir la indagatoria a la - 

Coordinación de Auxiliares del Procurador, para los efectos a que hace a 

lusión el articule sóPtimo, primer párrafo de este Acuerdo. 

NOVENO.-  En caso de recibir alguno promoción de inconformidad 

fuera del término que señala el articulo quinto de este Acuerdo, y el --

"No Ejercico de la Acción Penal" haya sido autorizado, deberá enviarse 

al Subprocurador que corresponda quien la desecharán sin mayor trámite. 

DECINO.- En los casos en que el querellante otorgue perdón al 

indiciado o a quien resulte responsable de los echos investigados y tal 

perdón proceda en los términos de ley, Ea Agente del Ministerio Público 

se abstendrá de efectuar la notificación a que alude el artículo quinto 

de este Acuerdo, procediendo a remitir la indagatoria a la Coordinación 

de Auxiliares del Procurador, para los efectos legales conducentes. 

DECIMO PRIMERO.- Cuando la.Coordinación de Auxiliares del Pro-

curador reciba la averiguación previa con ponencia de "No Ejercicio de -

la Acción Penal", revisará que se haya cumplido con las formalidades se-

ñaladas en los artículos, que anteceden .y de haber sido satisfechas, ela-

borará un dictamen que será sometido a la consideración de los Ciudada--

noíSUbprocuradores, en términos,  de :la atribución ordenada por el ProCu-

rádOri:quienes determinarán:en definitiva el `14o Ejercicio-de la  cción 

Penal" y el archivo de la indagatoria 	que se trate. 

En el caso de que hubiesen sido cubiertos los requisitos de es 

te Acuerdo o se considere necesaria la práctica de otras diligencias pa-

ra mayor esclarecimiento de los hechos, esa Coordinación devolverá la a-

veriguación previa al titular de la Mesa que remite, haciendo las obser-

vaciones que estime pertinentes para su debida integración. 
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Cuando la Coordinación de Auxiliares del C. Procurador conside 

re que en la averiguación previa en la que se hubiere Propuesto el "No -

Ejercicio de la Acción Penal", existen elementos suficientes para ejerci 

tarla, formulará esa propuesta a los ciudadanos Subprocuradores quienes 

determinarán lo conducente. 

DECIMO SEGUNDO.- Por lo que se refiere al expediente de copias 

simples y certificadas solicitadas antes de que sea autorizado el "No E-

jercicio  de la Acción Penal", deberá proceder en términos del Acuerdo --

A/027/90 expedido por el titular de la institución publicado en el Dia—

rio Oficial de la Federación de fecha 15 de octubre de 1990. 

DECIMO TERCERO.- Las solicitudes de copias simples y certifica 

das de averiguaciones previas, en que haya sido autorizado el "No Ejerci 

cio de la Acción Penal", así come las solicitudes relativas a la devolu-

ción de objetos y documentos involucrados en las averiguaciones previas, 

serán resueltas por losSubproceradores de Averiguaciones Previas y de - 

Control de Procesos, según corresponda. 

DECIMO CUARTO.- Los servidores públicos de ésta Institución de 

berán proveer en la esfera de su competencia y debida difución de este 

Acuerdo. 

DECIMO QUINTO.- Cuando para el cumplimiento de éste Acuerdo, -

sea necesario expedir normas o reglas que precisen o detallen su aplica-

Ción, los Subprocuródores de Averiguaciones Previas y Control de Proce--, 

set y '1“eórdinadore de Auxiliares del Procurador, someterán al Procura 

dor General lo conducente. 

DECIR° SEXTO.- Al servidor público responsable de la inobser--

vancia de los términos de este Acuerdo, se le sancionará de conformidad 

a lo establecido en la Ley Federal de NesPonsabilidades de los Servido--

res Públicos, con independencia de cualquier otro ordenamiento que le re 
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suite aplicable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo revoca al Acuerdo A/057/89, pu- - 

blicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 17 de noviembre - 

de 1989, y cualquier otra disposición contrara a lo aquí expuesto. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al siguiente 

día de su 	en el DiariO Oficial de la federación 

México, D.F., a 5 de marzo de 1994- El Procurador General de - 

Justicia del Distrito Federal V. Humberto Benítez Treviño -'Rúbrica". - 

(84) 

Como podemos advertir, este Acuerdo está. legalmente fundado a-

demás, en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Dis 

trito Federal y en el Reglamento de la misma ley. 

Generallenttettá dirigido a los Agentes del Ministerio Públi-

cm:Para instruirlos en relación a los casos concretos en que se debe de-

terminar el "No Ejercido de la Acción Penal" en las. averiguaciones pre- 

En relación al contenido del propio Acuerdo, en el articulo --

tercero se enuncian los casos o hipótesis en que el Agente del Ministe--

rio Público consultará el "No Ejercicio de la Acción Penal en las averi-

guaciones previas; éstas hipótesis ya las hemos ananlizado minuciosamen-

te en el tema 4.2 de este trabajo; sin embargo, se encuentran incluidas 

tres más, las de los incisos c, g, y h, que a continuación comentaremos: 

En relación al inciso c), no procede el ejercicio de la acción 

(84).- Diario Oficial de la Federación, Secretaría de Gobernación, Talle 
res Oficiales de la Nación, México, D.F., a 09 de marzo de 1994:-
págs. 85 a 87. 
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Penal. si Previamente no existe querella y la investigación se trata de 

un delito perseguible por querella necesaria, a petición de parte ofendi- 

da o de su legitimo representante. 

Por lo que respecta a los incisos g y h, también ya fueron ex-

plicados someramente, ya que ellos se ubican en el Título Quinto del có-

digo Penal como causas de extinción de la responsabilidad penal (arts. - 

91 a 117). 

En los demás artículos se describe el Procedimiento que debe - 

seguir el Ministerio público para que en definitiva resuelva el "No Ejer 

ciclo de la Acción Penal". 

Por otra parte, para que se logre un eficiente cumplimiento de 

este Acuerdo, es necesario que se de más información no sólo a los estu- 

diosos del derecho, sino también a la ciudadanía en general a través de 

folletos o cualquier otro medio de difusión, ya que en muchas ocasiones 

se violan los derechos al no darse fiel cumplimiento del mismo. 



DIRDCCION GAIERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS. 
SECTOR CENTRAL,-FISCALIA ESPECIAL DE DELITOS 
PATRIMONIALES NO VIOLENTOS,'XESA. NUMERO: 
AVERIGUACION PREVIA NUMERO: 
DELITO: 

FROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL Dinamo FEDERAL 

- - - - -ACUERDO. . - -- 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS 	DIAS DEL 

MES DE 	 DE 1994 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EL 
SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO, TITULAR DE LA MESA ES. 

PECIAL DE DELITOS NO VIOLENTOS, EN EL SECTOR CENTRAL, EMITE EL 

SIGUIENTE: - 
...ACUERDO. . 	- 

VISTAS, para resolver el contenido de las presentes` 

actuaciones 'y toda ves que no se encuentran reunidos y astille 
chos loa requisitos exigidos por los artículos 14, 16'y 21 de 

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, para 

Proceder Penalmente, por lo que se procede a proponer el NO *—
EJERCICIO DE LA,ACCION PENAL, en base a los siguientes: • 

E C H O .. . 

--•-ANALI5 I 	 ••• 

«NI MI 	«1» 



, 

AVERI(;UACION PREVIA'NUMEROt. 
oth 

MISA INVESTIGADORA NUMERO: 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL 

- -.-De lo antes expuesto y con fundamento en lo diapuee 

Por lossarticulos 21 y 73 fracci6n VIvilute quinta de le 
Cote:M:416n Politica de los Sistichls Unidos Mexicanos; así co 
me de .101.articuloe 	3º'epertedee4s fracci6n VI, inri 
so d), y 70 de la Ley OrOnica de le Pl'ocuredurle Deneral de 
Justicia del Distritolederal; 10, 60 fraéóión iii . 70 fracc16n 
X y 15 fraccOn 	inciso a) del Reglamento de la Institución 
y del Acuerdo-A/010/54.:emitido. por el Titular.de.eata Insti 
tucidn, es deiresolversey se; 	- - - 	- - 

S>0 S WE 4 V -- 
- 	PRIMERO. 
	E 

Dese cumplimiento a lo establecido por el' 
articulo 60 Orrafo ppimero, del AcuerdoA/010/9114emitido por 
el Titular dela procuraduria.lenaral da 'Justicia del Dislrl 
oyederal. 	- - 	 -   

-SEGUNDO. - Unairex de:haber. dado Cumplimiento a lo ea 
tablecido por 'loe •articulOs 80 y 9º dal Acuerdo anterlor,'-re-

'nfiliaelas . prasantes actuaciones al C. - COORDIWriDOWDE^AUXImo 
LIARES DEL C. -PROCURADOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL . pa- 
ra su estudio yaprobacidn. - - - 	- 

- -- - - - - - 	CUMPLASE 
SECI-RRA Y AUTORIZA LO ACTUADO. - 	-DAMOS FE 	- 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO.. 
LIC. 

EL C. OFICIAL SERIO. DEL M.P. 

VO. BO. 

C. FISCAL ESPECIAL DE DELITOS. 

PATRIMONIALES NO VIOLENTOS., 

LIC. 
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DIRECCION GENERAL DE AVERIGUACIONES* 
SECTOR CENTRAL, FISCALIA ESPECIAL DE 
DELITOS PATRIMONIALES NO VIOLENTOS* 
MESA INVESTIGADORA NUMERO: 
AVERIGUACION PREVIA NUMERO: 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA c  

DEL DISTRITO FEDERAL 	w 	 

C. 

DULA DE NOTIFICAC,ION. 

 

denunciante o querellante. En cumplimiento al SCuerdd A/010/ 
94, en su articulo 50, emitido por el Titular de éste Institu 

ci6n, me permito hacer de su conocimiento que en la averigua—.  
olén previa citada al rubro, sor acordó el NO EJERCICIO DO LA 
ACCION PENAL el día de la fecha. lo que notifico a Usted en —

los términos del mismo _y que tiene un plazo de quince días na 
turales apartir de ésta fecha para hacer valer lo que a su de 
recho convenga. 

Asi lo proveyó y firmó el C. agente del Mi— 

nisterio póblico Titular de la Mesa de Trémite Especial de pe 

latos Patrimoniales No Violentos. 

ATENTAMENTE* 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

MEXICO, D.F. A 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO. 

LIC 



4.5. CRITERIOS JURISPRUDENCIALES SOBRE EL NO EJERCICIO DE LA 
ACCION PENAL. 

El Ministerio Público tiene el carácter de autoridad en la fa-

se de la averiguación previa y como tal, puede efectuar cuantas diligen-

cias sean necesarias para la debida integración de los hechos que inves  

tiga y estar en posiblidad de consignar al indiciado. 

Para ello toma en cuenta y además debe de basarse en el Código 

Penal, el Código de Procedindemtos  Penales, la Ley Orgánica de la Procu-

raduría, así como su Reglamento Interior, ésto ya sea en el Fuero Fede--

ral o en el Fuero Común. 

Pero en el caso de que el Ministerio Público no llegara a inte 

grar la averiguación Previa por diversas circunstancias que en el presen 

te capítulo se han mencionado, determinará el "no ejercitar la acción pe 

nal" en la misma. 

A continuación veremos  algunas Tesis JurisPrudenciales  sobre - 

esta determinación, entendiendo primeramente lo siguiente: 

La Jurisprudencia se puede definir como el conjunto de princi-

pios y doctrinas contenidas en las decisiones de los tribunales. 

El siguiente autor la considera: 

"La jurisprudencia es el resultado de la actividad de los órga 

nos jurisdiccionales". (85) 

En nuestro sistema de derecho penal, la jurisprudencia sólo --

puede ser establecida por la Suprema Corte de Justicia de la Unión y és-

ta se da, cuando se hayan dado cinco casos semejantes y se resuelvan to-

dos enlel mismo sentido sin haberse interrumpido la serie  de fallos por 

alguno en contrario. 

(85).- Soto Pérez, Ricardo. Naciones del Derecho Positivo Mexicano., 
ditorial Esfinge, S.A., México 1979., pág. 34. 
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Veamos en seguida los criterios jurisprudenciales sobre el "No 

EJercico de la Acción Penal": 

"Conforme al articulo 21 de la Constitución, el ejercicio de - 

la acción penal compete exclusivamente al Ministerio Público, como repre 

sentante de la sociedad y no a los particulares. De esto se deduce que 

dicha acción no está ni puede estar comprendida en el patrimonio de és--

tos,  ni constituye  un derecho privado  de los mismos, la procedencia del 

ejercicio de esa acción por parte del Ministerio Público, aún en el su--

puesto de que sea susceptible de juzgarse indebida, lesionaría, en últi-

mo caso, el derecho social de perseguir los delitos, lo cual seria moti-

vo para seguir un juicio de resPonsabilidad, pero de ninguna manera da--

ría materia Para una controversia constitucional; pues  de establecerse - 

lo contrario, es decir, de conceder el amparo, éste tendría por objeto o 

bligar a la autoridad responsable a ejercer la acción penal, lo cual e—

quivaldría a dejar al arbitrio de los Tribunales de la Federación, la 

persecución de los delitos, cosa, que no está dentro de sus funciones". 

En este criterio se establece que el Ministerio Público  puede 

no ejercitar la acción penal. 

Quinta Epoca: Tomo. XXXIV, pág. 1180. Zárate Ignacio G. Amparo en 
revisión 2281/57, 7 septiembre de 1971. 

"No Ejercicio de la Acción". 

9E1 ejercico de la acción penal compete exclusivamente al Minis 

terio Público y no a los particulares, de donde se deduce que dicha ac--

ción no está, ni puede estar comprendida en el patrimonio de éstos, ni - 

constituye un derecho privado de los mismos; de manera que la obsteción 

del ejercicio de esa acción, por el Ministerio Público, aún en el supues 

to de que sea indebida, no viola ni puede violar garantía individual al-

guna". 

Quinta, EPoca: 
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omo XXXIV, pág. 2593. Cía. Mexicana de Garantías, S.A. 

"Si bien es verdad que el eJercicio de la acción Penal compete 

exclusivamente al Ministerio Público, conforme a los términos del artícu 

lo 21 de la Constitución General de la República, también es que la fal-

ta de ese ejercicio es legal por parte del Ministerio Público, cuando --

los datos que arroja la averiguación son insuficientes para darle vida, 

debiendo advertirse que aún en el supuesto de que fuera susceptible de -

juzgarse indebida, lesionaría en último extremo, el derecho social de  _-

Perseguir los delitos, lo cual seria motivo para seguir un juicio de res 

ponsabilidad, pero de ninguna manera darla materia para una controversia 

constitucional; pues de establecerse lo contrario, es decir de conceder 

el amparo, éste tendría por objeto obligar a la autoridad responsable a 

ejercitar la 'acción penal (a sabiendas de que no existen elementos bas--

tantes para darle movimiento o de que operan impedimentos legales para - 

lo mismo), lo cual equivaldría a dejar al arbitrio de los Tribunales de 

Federación, la persecución de los delitos contrariando expresamente el - 

contexto del artículo 21 invocado". 

Quinta Epoca: 
Tomo C, pág. 1010. 8285/68. Mayoría de 3 votos. 

"Al ejercitar la acción Penal, el Ministerio Público pierde el 

carácter de autoridad que tiene en la averiguación previa, para obrar co 

mo parte en el proceso; en efecto, tal ejercicio no es unilateral, por--

que no compete al Ministerio Público decidir si se ha cometido un hecho 

delictuoso y quién es el responsable, sino es facultad del órgano juris-

diccional, y la acción penal es una pretensión que está sujeta a las ---

pruebas que aporte en dicho proceso; no es imperativo, porque la estima-

ción del Representante Social de que se ha cometido un delito y de que -

el indiciado es el responsable, no es más que una mera opinión que no ti 

ga al juez del proceso, ni obliga al, indiciado a acatarla, quien queda - 

sometido a la resolución del órgano judicial; y, no es coercitiva, por-- 
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que mbViamente el Ministerio Público carece de medios de apremio para 
, 	. 	. 

hacertUmplir no una decisión, sino una mera pretensión .sUpeditada a la 

retólución del jUzgadot% 

En consecuencia, como el ejercicio de la acción penal por par-

te del Ministerio Público no constituye un acto de autoridad. por no ser 

unilateral, imperativo ni coercitivo, no es reclamable en el Juicio ex-

traordinario del amparo, el que se ha, instituido para combatir los actos 

de autoridad que vician las garantías individuales, conforme a lo dis - - 

puesto por el articulo 103, fracción I, de la Constitución General de la 

RepúbliCa". 

Revisión 573/69. Principal Penal. José Echeverría Vázquez, Re-

suelta el 14 de marzo de 1970, por unanimidad de votos. Ponente Magistra 

do. Enrique Chan Vargas. Secretario: Leandra Fernández Castillo. Tribu--

nal Colegiado del Octavo Circuito, Informe 197Q. 

"No viola las garantias individuales del que se dice ofendido -

con hechos delictuosos, la negativa del Ministerio Público para ejerci—

tar la acción penal porque el particular no es titular de un derecho ten 

diente a exigir el ejercicio de esta acción, por ende, no puede hablarse 

de la privación de sus derechos para ese efecto. Compete al Ministerio 

Púbico, exclusivamente,  el eJercicio de la acción penal y ello obliga a 

excluir tal acción del patrimonio privado. No es obstáculo para esa con 

clusión la actitud indebida en que pueda incurrir aquella institución --

porque, en todo caso, ello vulneraría derechos sociales entre los que se 

encuentra el de perseguir los delitos, los que podría motivar el consi—

guiente Juicio de responsabilidad en contra del infractor de la ley, pero 

no un Juicio constitucional que, podría dar como resultado, obligar a la 

autoridad responsable a ejercitar la acción penal quedando, así, al arbi 

trio de los tribunales judiciales de la Federación, la persecución de e-

sos delitos lo que, según el texto y el espíritu del artículo 21 consti-

tucional, queda excluido de sus funciones". 

Amparo en revisión 2281/57 promovido por Elodia Martínez 1., - 
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fallado el 7 de septiembre de 1971, por unanimidad,  de 17 votos de los se 

ñores Ministros: Guerrero López, del Río, Rebolledo, Jiménez Castro, Hui 

trón, RoJina Villegas, Saracho Alvarez, MatInez Ulloa, Azuela, Solís Ló-

pez Canedo, Sal:olerán de Tamayo, Yáñez Ruiz, Ramírez Vázquez, Guerrero --

Martínez, Mondragón Guerra, y presidente Guzmán Neyra. Fue Ponente: El 

Ministro Martínez Ulloa. Informe 1971. 

"El caso se planteó debido a que el Procurakr General de Justi 

cia del Estado de Zacatecas, dictó un acuerdo ordenando el archivo de --

una averiguaciónyposteriormente otro titular de la misma institución e- 

jercitó la acción penal derivada de esa averiguación. Esta situación de 

ninguna manera tiene por efecto la extinción de la acción penal, atentos 

los razonamientos siguientes: El Ministerio Público es un cuerpo  organi 

zado jerárquicamente en representación de la Sociedad, titular exclusivo 

de la acción penal, indivisible y que actúa bajo la dirección única del 

Procurador: pertenece al poder ejectivo, aún cuando sus actuaciones ope-

ran posteriormente en juicio, en el cual es Parte. Por ello, las resolu 

clones 'que dicta en su manejo interno no son actos judiciales, sino que 

en realidad son actos administrativos, que por su naturaleza son revoca-

bles en principio, salvo cuando son obligatorios o vinculados o crean de 

rechos adquiridos a particulares. 

Así puet, el acto por el cual Seordena el archivo de una Ave-

riguación no es firme, ni ilmodifiCablecemo:algunas resoluCioneljudi-,  

ciales, pues aquí opera la jerarqUía del Procurador, (Wien  puede dictar- 

. un acto y después, por razones de - oportunidad:O de una más serena refle-

xión y siempre en interés de la Sociedad, tiene poder para revecarlo, -- 

puesto que,eLarchiva,de un asunto, no produce cotaluzgadá y es. escen-- 

-cialmente revocable por motivos supervenientes. - Además, no crea algún •  
derecho en el indicado pués Sólo es una medida interna de la Institución 

que únicamente significa, que salvo la orden del Superior, el:asunto ar-

chivado se mantenga sin tramitación. Lo mismo sucede al concederse 
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fendido el derecho de pedir el ejercicio de la acción penal,  ya que si - 

se resuelve archivar la averiguación, tal decisión va contra su pediwen- 

to. 

La conclusión que se deja establecida, se robustece si:se con-
. 

sidera que en el Código Penal, en el de Procedimientos Penales y en la .-

Ley OrgAnica del Ministerio Público del Estado de Zacatecas, no se  en-

cuentra disposición en contrario y al enumerarse las causas de extinción 

de la acción penal, no se encuentra el archivo de la Averiguación Pre---

via". 

Aeparo Directe3057/71. Sixto Padilla Carbajal. 7 de mayo de 

1973.. 4 votos. Ponente: Manuelilivera Silva. Secretario: José de la 

Peña. Primera Sala.. Informe 1973. 

"Cuando el Ministerio Público ejercita la acción Penal o deter 

mina no ejercitarla por no reunir la averiguación previa elementos para 

ello, actúa como parte y no como autoridad. De tal suerte que si el am-

paro se promueve contra la confirmación por el Procurador General de Jos 

ticia a la determinación del Agente del Ministerio Público en que se ne-

gó a ejercitar la acción penal porque no se reunieron elementos suficien 

tes para ello en la averiguación, el ampara° debe sobreseerse por impro-

cedente, dado que en la fase de la actuación del Ministerio Público en - 

que nació el acto reclamado por el quejoso, aquél no tenia el carácter - 

de autoridad, sino de parte". 

Amparo en revisión 476/974. Miguel Bolaños Gordillo, 30 de ju-

nio de 1975. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barrado Pereira. 

Secretario: Héctor Ruíz Elvira. Tribunal Colegiado del Décimo Circuito. 

Informe, 1975. 

"De acuerdo con el artículo 21 , de la Constitución, el ejerci--

cio dela acción persecutoria es.facultad exclusiva del Ministerio Mil- 
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co, que representa a la sociedad. 

Eso obliga, a excluir dicha acción del patrimonio privado, sin 

que obste en contrario cualquiera actitud indebida en que sobre el parti 

cular incurra el Ministerio Público, porque en todo caso, esa actitud --

vulneraría derechos sociales, entre los que se cuenta el de perseguir --

Vos delitos, lo que, a lo sumo, podría motivar en contra del funcionario 

infractor de la ley, el consiguiente juicio de responsabilidad, pero no 

una controversia constitucional, que, dl prosperar, tendría como resulta 

do que se obligara a la autoridad responsable a ejercitar la ación pe - 

nal, cosa equivalente a deiar al arbitrio de los Tribunales de la Federa  
ción la persecución de los delitos, que por disposición expresa la ley  - 

Suprema queda fuera de sus atribuciones". 

Quinta Epoca: 

Tomo LXXII, pág. 379. Gutiérrez Anselmo. 



CONciUSI ONES 

PRIMERA: Dentro del desarrollo político y social de las cultu-

ras prehispánicas destacó PrinciPalmeata la organización da los Aztecas, 

en ellos imperaba un sistema de normas que regulaban el orden y sanciona 

ban toda conducta hostil a las costumbre y usos sociales. 

SEGUNDA: Aunque la Persecución de losffilitos estaba en manos de 

los jueces, función delegada al "tlatoani" y al "cihuaciiatl", éstas sola 

mente eran jurisdiccionales, Par  lo tanto, no es posible identificarlo - 

con el Ministerio Público. 

TERCERA: Durante la época Colonial, las Instituciones de Dere-

cho Azteca sufrieron una honda transformación al realizarse la conquista 

ta y poco a poco fueron desplazadas por nuevos ordenamientos jurídicos, 

estableciéndose el Ministerio Público en México incialmente como Prometo 

ria Fiscal, la cual existió durante el Virreinato; la Promotoria fue una 

creación del Derecho Canónico; la Fiscalía fue conocida desde el Derecho 

Romano. 

CUARTA: Después de la guerra de Independencia el Ministerio Pú 

blico se organizó de la siguiente manera: en la constitución de Apatzin-

gan de 1814 se crearon dos Fiscales Letrados, uno en lo civil y otro en 

lo criminal; el proyecto de la Constitución de 1857 mencionó por primera 

vez al Ministerio Público en su articulo 27 como represenante de la socie 

dad y el ofendido. En fin, los juristas mexicanos fueron influenciados 

por las Doctrinas Españolas, Fracesas y Estadounidenses, logrando con es 

to gran auge en relación al Derecho del siglo XIX. 

QUINTA: Después de promulgada la Constitución de 1917,̀ sé da  

una gran actividad legislativa, tn lo referente a la procuración de justi 

cia penal  I' a la,  labor persecutoria de los delitos, atribuyéndose ésta -

al Ministerio Público. 
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SEXTA: El fundamento del Ministerio Público lo encontramos en 

los artículos 21 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos de 1917, en el primero se establece que le corresponde la per-

secución de los delitos y en el segundo se determinan las funciones en - 

el ámbito Federal. Por otra parte, también se legisló en los Códigos de 

Procedimientos tanto en el Fuero Federal como en el corlo. 

SEPTIMA: Como se ha expuesto, la titularidad del ejercicio de 

la acción  penal corresponde a la Institución del Ministerio Público, fa-

cUltad derivada de la Carta Magna; luego entonces, también es facultad y 

obligación del Ministerio Público derle seguimiento a los hechos que se 

ponen en conocimiento, aunque de las diligencias practicadas se despren-

da que no tienen trascendencia en el ámbito penal; es decir, el resolver 

la obstinenciá o "No Ejercicio de la Acción Penal", cono lo ordenan los 

artículos 2°, fracción VIII del Código Federal de Procedimientos Penales 

y 3° Bis del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

OCTAVA: Legalmente se ha establecido que procede consultar el 

"No Ejercico de la Acción-Penal" por causas de excluSión del delito como 

lo establece el articulo 15 vigente para el Distrito Federal y código Pe 

nal para el Fuero Federal; así también se ha señalado en los Acuerdos --

A/006/92 de la Procuraduría General de la República y A/010/94 de la Pro 

curaduría General de Justicia del Distrito Federal en los que se formula 

rá el "No Ejercicio de la Acción Penal". 

NOVENA: Respecto de la normatividad que rige dentro de las Ins 

tituciones del Ministerio Público, se obliga a éste, a que una vez reali 

zado el Acuerdo de referencia, Procederá a hacerlo del conocimiento del 

denunciante o querellante por medio de una "Cédula", misma que será fija 

da en una tabla de avisos colocada en un lugar visible y de fácil acceso 

al público dentro del local que ocupe el Ministerio Público, en ella se 

asesntará su contenido para que se realicen las observaciones que de a-- 
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cuerdo a su interés Jurldico consideren pertinentes, ello en un plazo no 

mayor de 15 días` naturales contados -a partir de la notificación del A- --

cuerdo de "No Ejercicio de la Acción Penal". 

DECIMA: Una vez presentado en el término el escrito de incon--

formidad por el querellante o denunciante, el Agente del Ministerio Pú-
blico procederá a realizar un análisis minucioso de las observaciones a-

sentadas en el escrito de referencia, si considera que las observacio - - 

nes vertidas en el escrito de inconformidad, su desahogo no modifica su 

resolución, asentará razón y procederá a reiterar en todas y cada una de 

sus Partes su abstinencia de ejercitar la acción penal; o bien si consi-

dera que deben practicarse nuevas diligencias Y realizadas éstas, estima 

rá si procede o no el ejercicio de la acción penal. 

DECIM0 PRIMERA: Por lo antes expuesto, y de la humilde expe---

riencia recabada por la práctica en el litigio respecto de la materia pe 

nal, no hemos podido percatar de que invariablemente el Ministerio Públi 

co, una vez recibido el escrito de inconformidad Ydonde normalmente se 

señalan consideraciones apoyadas en derecho y el desahogo de nuevas dili 

gencias para un mejor esclarecimiento de los hechos, dechos servidor Pú-

blico automáticamente las descart y reitera su Acuerdo de "No Ejercicio 

de la Acción Penal"; lo que trae como consecuencia un perjuicio en el in 

terés jurídico del ofendido, ello en virtud dé que no se cuenta con otra 

instancia a la cual puede recurrirse para que sea considerada la resolu-

ción de "No Ejercicio de la Acción Penal" dictada por el órgano investi-

gador. 

DECIMO SEGUNDA: El autor de este trabajo considera, que al no 

encontrarse legislado el procedimiento que debe llevarse cuando sea re--

suelto el "No Ejercicio de la Acción Penal", en los Códigos adjetivos de 

la materia, (ya que únicamente se establece de manera interna), se deja 

al libre albedrío al órgano investigador su procedencia, lo que genera - 
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un poder  inquebrantable que se escapa de la esfera jurídica, del ciudada-

no; por lo que se propone que el procedimiento administrativo del "No E-

jercicio de la Acción Penardebe ser previsto en los Códigos de Procedi-

mientos Penales Para cualquier entidad Federativa y lograr con esto un - 

mejor apego a Derecho a-la Insitución del Ministerio Público. 
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